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IllTROJJUCCION 

En el presente trsbajo de investigaci6n, se realiza un -

un esbozo relrcion&do con les diferentes eta,.es por las que ha 

pas2do en la historie el Derecho Afr,,rio, Asimismo, basPndonos -

en el articulo 27 de la Constituci6n Política ne los Estedos --

Unidos l!exicanos y en la Ley Federal de Refonna /\gr>r~s, se est]!. 

die lo relPtivo e lP Propiedf·d E,iid1;1 y Comunel, viendo :..os dif',!! 

rentes problemrs en que se encuentrsh loe anteriores tipos de 

propiedad, De la misma forma se h1 ce un cueetionemiento :de. las 

diferentes sittu.cionea jurídicas de los e,iid¡,tprioe y comuneros 

concerniente a las oblirecion"s y derecl:os en loe qae se encu

entrm el obtener sus pr-rcelPe. fts{ trmhién, en el dee&rrollo de 

éste trebejo se ebordo Jo referente el Juicio Privativo de Der.!! 

cl1os Aprerios y lluevas Adjudicnciones. 

Por otro li;do se nnaliza 1,. rrotlemática existente en al 

csmno, en lo 1ue ne r fiPrll fi ln tene'1cio y distribución de la 

tierra, encontr,ndo ~ue exiottn dift-rentee fellF·B juridicrie en· -

nueatr<. LegiEüeción Ap:rRrir·, llam•:Je Constitución r.enernl o Ley 

Ftder¡,l óe Reform8 /,¡¡-r¡ü·ls. 



CAPITULO I 

FINES DEL DERECHO AGRARIO EN MEJCICO 

a) l"ines del derecho a{'"rnril' 

b) Medio'' de obtenci6n 

e) Anillisie objetivo respecto de nuestro país. 



5 

e).- !l'FlE,1 JEL DEREGEO MRARIO, 

KI. Derecho P./!Y'rrio se conso1 ide en l'a anhelada distribu-

cion de la tierra, 1nsuiraci6n de casi todos loa autores que 

tratan éste tema; Pún curndo cronsideramos que es un fen6meno -

co11nlicrdo, el hecho de llegar al equitc,t.ivo reparto de la 111.=: 

me, 

Ya oue 10 :na'1ife,,taci6n de 12 r~elidarl social se plantef 

ente la neces~d;,d ce re¡mlar 18 nro::-iedPd de 1,· tierra, conA-

tituyendo P.d le base fundc"!entel de lA or¡ranizeci6n política 

y socinl ·:e los EetPdo~'!. 

En M6xico sipue siendo le cuesti6n PfT>'ria un problema que 

aún no se ha erredicedo, y esto estriba en dotar a los 1"Ueblos 

de tierras, rpstituirles a quienes fueron ~eapojrdos de elles 

y; ademé.8, en P. .... oy.'1r la 2tcrricul tura. 

La soluci6n ilol ,.-r>MemP apTFrio no Folo se basa en el r$_ 

parto de tierr2s, sino te:nbién en apoyar la e¡rricultura dando 

cr6ditos bt>-'1cerios, h•·ciendo nerforr;ciones de nozos pora irri

gar el cc!1.po, estFl::-li::=cer eecnel~~B ru.roles; rsí co-r¡o institutos 

de investigaci6n E,rrouec'..lariB y p"."nr>d.ers, etc .. , pere que es{ 

de éste forne r1 cE:rnpesino sB sienta. ;--T::;yndo, ::::P ~ 1.1-.ere y vaya 

al me5or y .:.2;,·or desarrollo del cr:nno, diri¡;iendo Fl:Í sus nro

·pios esfuer7_.os c"."n:::iderando •!UC te--ribién son fines del Derecho 

A¡rrario. 

r.onzé.lez Roe afir:t•8 la nece~i.d,-d de h.uscr.r en "l cu•.,tl.o-

ne.Tie'1to de 1 H tierr;- l'."' c;:¡nsP fun<~ 1e•1tel de lF· :;~]f' ortEni?.f. 

ci6n de ".éxico y el ~~r&cter rle sus resolucir·nes con.-tit•.itives 

mencionr-ndo :uP si llepa.:i.os a de:aoutror nue en nuestT"'l nRÍr.: --
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existe '..Ule nési'lla orfenización desde el punto de vista arrrrio 

en teü far.na no hebría duda de lP regener~ción de áete, debte~ 

do comenzer por los cimientos, es decir, rior la buena orranize

ción en riietinruir e unos ¡1uebloe de otros, •1ne como el nuestro 

tiene mal errer:lr·do .-u réri,nen territorial. 

fil !Je~echo ! PT<rio P11P.rf'C€ con fines r1.1tóno nos y defini-

dos, ye oue ~u contenido se enc•1entra en •m conjtinto c1e leyes, 

rep;le.::ientos y di'-'nosicion.es rdministratiVf·~; rPfer .. ·ntes fi ln -

propieCad rústica. 

El Derecho' ~f'Tf:rio en evidentemente nÚblico debido a sus 

antecedentes históricos y jurídicos, encontra'1do sus beses en -

une luche e:rrn2da, la cuél se <l.:fo, como una forme de :nanifestar 

la inc~nf")rmi~Rd e un irrc·cionnl re;inrto 0e tierras; rc:corde.n

do a<'Í oue nuestroG aovi.nientos revolucionnrios fueron de cn-

rácter s'.>ciP.l, nfrs bencfi.,io CO'llU..'1~1, ee nor eso que loe fines 

de éste derecl-o r1P,.c:·nsen en el ndncinio de Er.uidad e Jr:al--

dad. 

J\dec,Ás
1 
el Derecho Arrario es núbl ico porque su finalidad 

es integrar laa. tierras s loe beneficiados, i:iero no es una en

trega totPl, ~or ~ue éste entre¡:n est• e11jetr. e la intervención 

de l8S nutoridedes ad':lini2trrtives; finalmente cu~ndo se inte¿: 

none am11aro son VP:lt il.::-C!os por r·utoric1?des jud:i ci~.les de or--

den federal. 

El Derecho Ap:rflrio en su aspecto social constituye une 

ftl"OOCUpnci6n ietrmente htt11FnitFrie nuc.s con i., entreFe de la 

tierra a ouiPnc~ le poseí2n, c0'1Vierte al crmpesino en un hom

bre libre y f-utón·1mo elevfnrlolo e un alto nivel social y eco--
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ncS'micO der~tro rle la t?"c;nsfor·t~CÍÓn r1e lr. ClP,Se ~roductiVO :t é'

le vez consu.-nido:re. 

Por todo lo anterior, cabe señr.l~r que el estudio de los 

finee del ::..erecho irrrrio, reviste •me g-rlill imnortancia naro 

el mejor :ifl:rfe«:-cionr·!li~nto de sus pri~1C~.,....ios y conoci·1ientos 

de r. iuellos n:ul::!€!:1F.s ·ue n011ejan n lB clcse c::-mcc.-ina¡ ye -·ue 

ellos for.nan lF :1rnyor ..,r,rte de lo pobleci6n r1e nue>Ptro n~:ís --

·1Ue como co;i.sec·i,·:icie. r·s lr .7IÁO -~f'Ei-fl'l'lf;r;:dr:. ( 1) 

normas jurídicas r¡ue integren el contenido del artículo 27 -

Constitµcional y lfl Ley Feder&l de Reforina /.pr:;rie; y en to-

das aquellas leyes de tipo A!""T'Prio, hFcio:ndo posible la mejor -

distribuci6n ce le· "'cnenr.fr de le '!'ierrA, 

Dentro del contenido del rrtículo 27 <;onctit'1cion1ü ondJ:. 

zaremoH 1.os finf's esr··1ci..-.1.es del !Jerec!:o :rr· ;in, lo".' co·'lc:a 

a continuP.ción lor: em.m~iarE'l("is: 

'Jo:no priiner fin tP.nemon: Tri C·'1nEervecid'n de los Recurras 

Renov;:>bles. S"te fin esencial dP.l DErecb:i !rrr ri<> ex~resr:é1o

en el artículo 27 •::on.:tit•Jcional desde diversoE r.i.mtos de Vl.!!_ 

ta. 

T'riÍ:iero.mcntc;, Cl."t.L:""J.CO C:JtL'..:,l;·~e el de:recho de re,flllor el 

n~ToV-cct~:.-r.tentc r;c los rvc 11rros nrtur:-l~:r:: curcc--tih1t?s de anl"2. 

oiadón .. ·• y pera cuidar de su conPervaci6n; rei:.1iAno aeile.le

los nedios pvra cviter la destrucci6n ~e los ele'1entoa nrtu--

(1) e f r. :.:en dicta ;- ;:,,:;Ez Lucio.- !ntni ducción e.l F;~tudio 

dél Dereci¡.o Mrcrio. !'.:1it. Porrúo. '.~éxic~, Il.1". 191'? 

n.p. l::l :. 42. 
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ralea. ( 3 er. nlrr2.fo), 

Posteriorment,,, CU' ndo estr>hlece 1ue ;l Este,é!o tendrá en 

todo tienno el derecho de imponer a la propiedad privada xae 

modalidades que dicte el j.nterés ntfülico. (3er.o~rrefo) 

Y T')Or 11J.timo, c•innd0 cct<'blece lf1 inafectabilidnd de la -

:1e " 1Je~ 8 n r0 ""'iedr-d en exnlot:- ci{5n. { 9o ¡iárra.fo fracd. XV) 

Sü1 e,11bnrro, dentro de1. :nismo artículo 27 Con!'titucionel -

existe: C)ntrnóicc:id'n e ~ate fin, ,Yé1 que c::Hno princinio verenos 

que: 

a).- Hasta 1946 en :¡ue se fijó la unidnd de dotación en no me~ 

nos de 10 Has. de riee:o o aue equivalentes en terrenos de otras 

calidades, no había une base constitucional que fijara el mín! 

mo en cuanto a superficie de 12 nnrcela iidal y las leyes se

cundarias fijFbnn ean ~xtenaión en unn supPrficie notoriamente 

insu~iciente. ( 9~ ~árr!lfo frece. X) 

b).- Porque el ~rece~to e~tnblPce l~ superficie m~xi~A de la -

pe:¡ueña propiec!ad, pero no la mínima. ( 9~ párrefo frece. XV) 

c).- Por:c•1e al establ•·Cer la rentitución o ln dotAr.ión de tie

rras e lon nú·~leos de poblccción sólo se estetuyó el renArto de 

ti erres. y !l/'UBB sin "'reveer que al entregar solpmente esos re

cursos natureües a personas nin cc,pe cidad económica r!in su:fi-

cient e preparación y sin inuenendenr.ia o iniciativa propia, -

era imposible su con.,ervaci.ón. 

Le fol tó a la refor;no esteblecer lvs brees constitucione

les para proveer a los cP.mpe,,i:>.os de todos los otros recursos 

necesario e l)ara une explotec.ión arrícole rscional tan i:nport8E, 

tes comn la tierra y el c¡7\la. ( e~ párrafo fracc.X ) 
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Sinteti~endo, lon i:fc~tos produ.~idon por 6sta c.r~ve omi-

sión fuer<Jn la deAtrucción dP. unidades económicas, la destruc

ción de recursos r~novsbles y obrPB de infraestructura (de~fo

restsción, erosión, reducción de la:'.1 superfich·s cultivadas,-

deEtrucción de prc~es, bardns, c3n~les, c~rc22, etc,.). 

,.._hora bi~2n, eetf f·1ern de t·:if.ri posibilidad rnr:=...o"la.l 11uc~ lP 

Refor:na J..grfria rteuelvr. el "l"Ohl~:ia de uno poblr-~:.d'n ca:'lpesi

na sin tierrf': y sin e;!PlE'1, t8.n nn,~e!"'OSD o ·!1fs ·1u·;: lf' .. ~ue re

cibió tierras y no .ne jor6 su situBci6n en lB mrcyorÍ8 de loe CQ 

soa. 

Como segundo fin tEne:nos el incremento raci.onnl de le p~ 

ducción agreria también expresado en el artículo 27 ~nstl.tu-

c.ional directamente cuando en su tercer pllrrafo se rPfiere ol 

Fo:nento de la J.rric 1.ilturn e indirectament~, cur.indo ent?..blece 

el derecho de la '"ración ur-i.re im1)oner rnodalj_dr:ñes R ln ;iro1iE

dad privede, reg,ü.o.r el aprovechaniento de los recursos natur~ 

les y cuidar de su consc·rvaci6n; ade.!Ilfs cuando est:-:blece el -

fraccfonami~nto de los latifunnios, el des0rrollo de lEI pe'JneñP. 

propiedad, la creaci6n de wievos centros de roblaci6n y se pro 

pone evitar la destrucci6n de los r~cursos n· turrles y lor. drt

~os que la propiedad nueda sufrir. 

Aw1que vem0s que dentro rlel mir::no artíc 1 1lo se contradlce, 

básicernente por lPs :niGmaa Cfiusas JUe f>e mencionrul en relacid'n 

&l pri:ner fin. 

Como tcrc0r fin está lo Sep:uridad y "ienrstpr ::ocial, cx

nresedo en e] artículo 27 Constitucional cu..ndo directwnente 

entcbl€ce ln necesidad de hvcer una juste distribución de 11"1 
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ri'lueza pública, ndem8<" cnando propone el froccionc.'lliento de 

los letifundios, 1<1 dotaci6n c1e tierras n los núcleo" de 'lO-

blaci6n necesite.dos y el fo,nento de la pequefü; propiefütd, 

Por otro 111do, :.-=11c.J1do reconoc~ :1ue los otroB fines son 

rrest1nue~tos nccesrrios del tercer fin, y con 1·ecr~cto ~ lr 

Z€f"'.lriC.c-·f1 r: re-·.:r".frrse Cl r.':tr.do nne Vif'"".)!'1)$8 inter..,,.renciÓu 

en sectores imnort~ntc·s de laE activi~~des npr,orias. 

Ahora. bien, en c.:-.ntrrc:icción e éste fin, rde::ós d(' J::s 

re~zones yr. ex~ue:Ptr-s en lo r:i fint.:"s yiri:nero y ::"eguna.o, cabe !'la

cer· notrr otra cauP~ de contradicci6n eerin; cuAndo la frece. 

XVI establece ~ue los poseedores 6 nropiP.t8rios a:fecte.d<>s,--

"no tendrán nin('Ún derecho, ni recurso lepal ordinario, ni -

podrán pro-novt-:T el j:iicio r1.P mnns:iro "• 

Las razones básicas riue dejan P. los propiet::rio2 en ost~ 

do de indef eo.s i6n son: 

1.- El inter:s nÚblico del frecciofü·.'1iento ile los l:otifu.ndios 

y el repPrto de tierr2s, 

2.- !n. retrf:·SO que sufrÍ.l;n loe pr0rJ?dirnientos agrcrios cuenda 

no e:xi~t:!'r. (en el ertíc:llo 27) el deroconocimiento de esos 

derechos y J.os afectr-dos interponirn recursos leé'ales que 

nara1izabE·n le reforma.. 

Est<?n dos rfl~~.ones s0n falsas y:_1 1ue no justifican le nrl: 

vaci6n de derechon, norme tal orivtcción ro::ice el orden coni•ti 

tucionel y el ,jurÍclico creando un!' situf'ci6n de e:xce;ici6n to'

t e.l ".lente in just r. 

O:>m0 c0neec11pnci A éstD diST'OS:i cion debe considerarse co

'.!lo contr;:-ria R1 fin eaenciu ael •:erecho ~rrGrio consi:-ten--
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te en lr. ~ep-uriC.r:d y el bienc~tc·r soci.81. 

Desee un nunto de visto técnico jurídico, el derecho n,-ra

rio tiene como fines nrincipales y la productivid~d de los re

cursos natur;;les, que es :ieterir: de ln Rctivid2d R{Tarin. ::or 

lo t"':'..lC ne re:ficre P. ~1JS finE:r. jurídicos y políticos Ee e:rpresr. 

mediante Jp ju:~:ici:-· ::.-ocial, é~tc -::~:·~i'.~'!':t;-!'ldO f:~l rnr.1r1 {(: --

ÍQ.l<ldad en 1~1::- ':'~r:l;:;~"!.on"'!? <le cemhío 1 e!:' r'!Pcir; iP.Ur:lC.rd pro--

plice.ciones que se tiene deJ. con-:e~·to ~e ju~ticio. 

De esta manera diremos a.tte el DerPcho /1rri rio conlleva tm 

propÓsi to de cambio en l:·<S c~naicinnes dP Tenencie de lR Mie-

rra,' :ior lo con~i(!1d ente lr r:todi.ficació'n de W1 E!i3tcrn.a lr.ti.f~ 

di~ta ~ un sl.st;:m.~ e.;tr. ... 1 o co•nunlil; r.;sín1ismo, dentrO de los -

fines Ce nu.cs-tro derecho, e~ el r¡_ue se de un cr-~ :bio esencial 

en el vFlc,r social de los ca.-'"!;H~~inos y rtchrzcr ··:;r ~·1 ~nleto 

los VÍ6,ion nréjuicios eobre le ineptitud de éstos, para supe

rar el nivel óe nroducci6n ñel simple autoconsumo y ve:ider e!· 

cedent <'· 

;ntt"rionnente :.e co;icel1Íe el ca.-nne~·ino co.iO r~:serve de ~ni: 

no de o0rn br:rata, t:i.cnpre Ci~:'oniblf' e i:l.condicionol, .muy -

ajenos e su -pronio r.rop-reso 1 si.<.?ndo '."n.Fr{'.ineño O.e tnda reco.1-

penee por su vital funci6n en t. rlo nivel soci"1. (?) 

m la actuali.da.d ee está rompiendo con todas eses defor--

naciones, ahorr~ se --iensE ~uc el co...1r:r ino ticnf> ln oEr·«·~idnd 

y (t:bP ser i..·1-artr;:i.t:e f'n~tor de ··!'YJr1.1c~1é.r .• 
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tre.rrestnr el poJer >'cond'mico, político y sociPl de ln g1·an -

pro;--ied!ld; partiendo de éste 1nis110 hecho; le Gonstit·J.cid'n es

tima que la pequeñR propiedad no puede ser afectable en caso 

alguno, ya ·1ue debe atenderse a los finee econd'micos y socia

les n2ra lou cuf 1 es f11t1 creru1a, dt:ndo lun:-r así P. que 3e forme 

m1r:i cle,se :iedin rtt!~a.1 1 !"~re sptisff!cer las neccsid~des de unr•. 

fn:nil iB CP. ésta clase y lorrer 12 ._:ransformación de ln econo

mía npr--ria en M6Yico. 

Así encontrPmos los f:L~es de écte ner0cho en 18 protec-

cid'n jur:ídicn de lo r>e 1ueña pro piedad, por su elevada mioid'n 

econ6rnica y social aJ. producir los SP.tisfactores que el pueblo 

requiere ~&ra su alimentación. T'or otro l::=tdo, las mA.s~~ crnnpe

sin<0s d~ben :ioee,er tierras y así alentar el Anhelo de tener -

acceso abi-=rto a loe niveles su;erioree de educnci6n y cu1tu

re. El crunnf·C?ino mP.Xi CPnO hü sabido siempre que la razón de su 

hun<'li:nien~o ""cial, ea la i[!lOrPncia, por su antie;tto y ilefi-

ciente sistema de educnci6n; aoí "º·"') el fanatiGlllO relieioso 

y la íntolert-i11l~t ir1eología de 10.: :::nra:J. 

El Esta~o ca un :é•ctor dctn-;-::iinante en el ii.esRrrollo me

xicann, pues éste a trav~s ae sus orl"enismos se a encerl"f!do ae 

pMporcione.r mPl::.nentc a loo cD·npE.2ino, los ele!Dentos neceaB-

rios pare cubrir su~ nec~"idn<les no cwnpliendo con loe objet_;i 

vos perseguidos por el noreobo A.grario. 

También es im-,,ort2nte que el cc·11neeino tenp-a inicü;tiva 

propin, npoyÁndose en loe finC9 c~l acrecho af''!'2!'ÍO pera ir 

(2) e f r. Vá:,,1.uez f,lfero r.uJllor;nn.- Teoría ~1e;centr,l de l<: 

Reforioa ,\,<TPriR,- (Eilit. GO~;<~IF. J.:éxico, D.I'. 197fl p,n,c9 

a 110. 



nsí el .nejor 6eserrollo en el C!'!"lpo y por medio ele lr:s normeos 

de ~ete tenea a bién solucionar los problemas que nÓ a pod_:h 

do erradicar los orrr-nismos encargados de ello. (3) 

b).- MEDIOS DE OBTENCION, 

Existen di verses for.02" ~or ·1fis CU[oles el I»recllo A8rario 
logr;,; obt¿ner sus :'ins-f' 1siE.r.l:o É::to~_; los r-ift;icrrnle~:: 

1.- La rtf'U.1Eci6n Oe lr:- ':'ent·~ci: G<~ le: m.tfrrr:- 1 con FU!: ~ife--

rent PS acci.Jnes nue ron: 

ue~tituci6n. 

Doteci6n. 

/:mpli2ci6n. 

- r:!ref"~ció'n de nuevos cen-t;1'0E- de robleci6n. 

Bie!'l.es co 1uné'lr-s, 

Reh2bilitaci6n A~reria. 

2. Crédito A¡,rÍCole. 

).Asesoría Téc~ica el camp&sino. 

- Restitución: O>n resnecto o ésta acción enriontra11os r.1ue en 

los Prt!cu.los 27 Constitucional freocc. VII, el 191 y denPs r~ 

letivos de la Ley PerlerAl de Reforna A{'Tñria, rep;ulsn o ~e ea 
cur·iira éstp ecci6n, mencion<:·nC:o los re ·uisito:;; n2rj:' lot' cu.e-

les los ce.'llneet;:os obtienen sus derechos Arrerios, ~ier..do el 

princi~el, l:'."1 exiet•::-ncir: rle un ~1Ú~leo re :0hleci6n :'ror:iet8-

rio que hEyr, sido despoj2do de sus tierr2e, boo,;nr~ ó Of'Ur·s, (4) 

(3) v i d. ~ñlnBález Fino,ior:'C '•'rnu«l.- Dereclco 'rrrrio.- EdH, 
JUS, t:f'.)·ico, _;,.P. 1975 '.'•n• 175 r1 1é'3. 

(4) e f r. :'.enCieta y ~!1ú";ez Lucio.- !':l FroblemP /.fr>rio en M~ 
xico.- í~Oit.. Forri~a. ttéyico, D .. ?., 1~·77 ~· 41~. 
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Este acci6n es procedente en cuento se comriruebe ( artí

culo 191 de la I,ey !>ederel de Rcfor:na Ap;aria) 

l.- "Que son propietFrios de lAs tierras, bosques o aguas c_!! 

ya restituci6n solicitan, y; 

II.- ,'Ue fcieron aesno jrodos de sus bienes nor cualesquiera de 

los siguientes actos: 

a).- Enajenaciones he~lws por los jefes políticos, Gobenta.do

res de l~G l:..ztrdoE.: ó cu.:ilquíer otra autoridAd local en 

contravenci6n a lo dispuesto en lP. Ley del 25 de junio 

de le56 y demás leyes y disposiciones relativas. 

b).- Por oonaeeionee, composicione~ 6 ventes hechas por lF Se

cret rir{e de Fomento, PeciendA o cuelnuierr otre. F.utori-

dad i'ederPl desde el día ln re diciembre de 1P76 he;ste -

el E de eni>ro de 1915, por las cuales se hayan invadido 

u ocupado ileg<.lmentc loe bienes que son objeto de lP re~ 

tituci6r., y; 

c).- Diligencia de apeo o deslinde, transccciones, ennjensci~ 

nes o rPmv.tes nrncticadon durante el período e r!ue se r~ 

fierf! el inciso anterior, ror co:npaíl.!as, jueces u otras 

autoridades de los Bstadon ó de la ?ederaci6n en los -~ 

cu~lcs se h:::cyan invadido u ocupado ilegalmente loe bie-

nes cuy~ rcstit11ci6n s0 solicite 11
• l5J 

Ahor2 bien, con respecto a los r12quisitor. de nrocedencia 

de ésta acci6n, es importante sefialar que eo c&ei imposible d~ 

mostr2r le fecha :; lr- formB del d.ocnojo, ye ·1ue per8 un núcleo 

(5) e fr. Medina Cervantes José '1nón.- Derecho Arrrrio. 
l!dit. HARLP., M6xico, D."'., 19f7 P• 3f2 
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de población resultaría difícil ecrec'itar que ln conducta de 

les autoridades ó particulE.res se hizo en- contra de la ley del 

25 de junio de le56 ó le del 6 de enero de 1915. 

De e.cuerdo cl artículo 191 de lR Ley de le l&e.teria que -

nos OCU1'2 J.os °Ctos de ueapojo, ejecntadon con poeteriorided 

E>l f de en"ro de 1915 dejen ser cu,_iuestos rle acción restitut~ 

riE e incluso cctbt fnerr de2. ilmbito del Derecho Aprerio, pr>

rn e.sí ent.rfir e otre:.s rrnnae del Dercr,ho '1ue J1Uede ser el :renal, 

esto es, en relr ción a lr• eyistenciu del delito de ~CS1'0 jo que 

se hará e través de le denuncie correspondiente. 

Co".lo O"nsecuencie concluiremos que, en nuestros días la 

Acción restitutorie tiene peen importPncif., yr> que una ve:z; -

r¡ue los campesinos fueron desnojedos de sus tierras no podrán 

proceder <1e in¡•nere lecnl. '"'ºr lR víe del ilerecho i'er~rio sino 

.¡ue ser!'. T)Or l~ .ue co1-res¡:,owic ol ·.~"1 ito ,..or vía del :Derecho 

renal como ;¡~ lo hPbÍruno o mencione do. 

- fut~ción: El prtÍculo 27 Constítucional Pederel estableció: 

"L:is núcl~o" r'e rob1Gci6n que cerezcen ~e ejidoe ó aue no :ou,!'. 

d211 lorn·r cu rc!"tituci6n por fclto de títulos, por imposibi

lidad d<e icin1tifico.rlo.e 6 por¡ue le¡r; :L:r.0ntc hubieron sido en~ 

jenedos,. 8erán dote-dos con tierrcs y eruos suficienteEi, "era -

constitu.írlos c0:1:0rr1e r1 los nrce;idr·r!es de su poblEci&n sin 

que en ninf'Úl ceso deje de conced~rscles la ext~nsión nue nec~ 

si ten, y al efecto se ex: roT'ieré por cuenta del fObierno fede

ra1, el terreno ·:ue be.et e ~ ese fin, to·o{nc1olo del ate c.e encuc!! 

tre inmediEto a los pueblos interes• O.Os. 
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LE. s11perrlcie 6 unidr.d índividuel de <loteción no deberá· 

ser en lo sucesivo ~enor de 10 Res,, de terrenos de riego~ 

de humedad, e fW.te de ellos, de sus equivalentes en otres -

clases de tierrrs en los ténninos del párr~fo tercero de 1~ -

frF-cc. X'! de ést i; ~rt !c·Jlo ". 

I.a. f;ey :.i!:CerF1 ae Refor.:1P rrrrrir, d~ 1971, ce ::.u ::,rt!culo 

1~5 si ~_ie rer.1~_t r.do ln !:oteción, y rlict:· '-'Ut? dii::ha ección tro

cederó sienrnri; ~uc lo~ r,ot.lzd-:Js exist'3n cu;ndo ·nenoo, con -

oeis meses de r.r,t<:ri'>ridad e lf- fechE ce 1' eolicitud re•"'':c

tive; con res~ecto a éste sspacto, ~1 artículo 196 frece. II 

interpret!llldo e contrario señaló; .,,_,e N:>.rr, ~.ue un núcleo de< -

población tenre capeciótd '.'Jfo'ra solicit<-r le J))t<·ción, necesi

ta est~r intep-rodo ;¡or 1.5.:neno~ c1e ;'O individuos cr-r·tcitaeoe, . 
de confor:nidad c0n Jos requisitos entnbleci~os en el <rt!culo 

;JJ el~ 6stu ley, y no t-stLr comprendidos et1 lo~ ce~Y)S ñB inc2 

pe.cidsC que et·oecific2.~ ese r~ismo t'rtículo,. 

Por otre pr>rte eituiendo con nuE3trc. 1e¡:,isleci<5n, los -

m-tículos 203, 204, 205, 20S y 21') de l.: Ley Peilen•l ile Refor_ 

ma /.(rerie dispone 1ue son ;;.fectc·tlcs nzrG dotPción de ejicoo 

laa fincP~ cuyos línC.~roe sesn tocreos r.or un ri:·dto c:e 7 k'r.:2, 

y que le['Plmente resulttn 8""ctebles, ci~ndolo prefer,·nt<om<;nte 

laa tierras de le )!f>deraci6n, T:tit~)Cos y · >.t>.iti~·ios y loe pPrt_i 

cu121'es de mejor celiced y m"" prór.imrs el mlcleo r.olicit;;nte. 

La ine.i'ectnbil idnd ó :,fectt·l.·i: idr.c de los nredios se dc

to·"1;n~ en reln:ió:-. ~ lo dispue~to :io:· Pl rrtícuJo 27 f',on<:J:i

tucional frr•cc. X y o los artículo€ 202, 2f17, 249, 250 de le> 
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Ley ?eileral de 'lefoma ~-fTGria. (E) 

Por otl"O lrdo consideramos que la dott'ci6n de ejidos, e:' 

aquel 1.E acción e trrvéR de la cUEl r:e ven r- concede-.. tierras 

a aquellos núcleos de poblrci6n que c~rezcen de ellnc, af~c-

tándoae !JOr cuente de r-ohier:10 ?o<'.erel aquellt e 11ue se i:>'1Cllt!!, 

tran inmedir.tn~ l' lo~ roblPOOS int1?1~es:-·doo. 

ReSpét&nco~e por euriuPsto, 12 peque?ia ryror.ir.:dr.d P.n ex:.il~ 

tación que es de ir~) i:a[~., Je t ierr RG l1e rieeo ó hHrnetlarJ, ?nJ 

H2s., de tierrl~f' de t(:tl~'1)rel, 400 ras. de tierras de ar0stad~ 

ro de buena calidad y 12 pcquciiE1 pr-:)riedeO c:onr del'~· .:ue confor 

me al ReglBIDento de Inafectabilidad Aericol~. y Gan2dera, ~s la 

superficie reo_uerida pera el sostenimiento ae heeta 500 cabe

zas de ganC'dO ms;yor, o la necesaria nern ~!ITTtener hr:stc. 2500 

cabezas de JIWH do menor. Es dtcir, St~ co:-isidernn 5 cabezas de 

ff:nr·do mAnor co:·:o c11ujva1.ente :J 1 c.::·hezri rlf~ f>"-:>E::?f,o ;;¡ryo!". 

- .i\mplü ción de Ejido E: Esta acci6n aún no se est,,hlecfr e:, le 

ley del f de er.ero de 1'"15, por tal motivo el leeie]Joor preo

cupado por aquellos individuos '7llC llegaban a la meya-ria de -

edad y en 1·enerRl de enuelloc "UC tení..n la neceaidnd de obt~ 

ner tierras en un núcleo de !1obl~ci6n, decidi6 lepialer sobre 

esa nueva fo1"!:12 de obtener derechof' aPTerios, 'lUe nderná.s no-

drÍBn utilizar y ;;.nrovechior 6sLr. nuev~ Qcción aquellos noblo

dos que demoatrar8n ten~r explotación de loe hienec que se lee 

hnbían dotado y que e.de:nás lee erP.n in?uficl.enteo nerP. c11bae

ner su~ neceeid· des, si en éEte cnso se nioronfan de los ele-

(6) v i d. tuna !.rroyo Antonio,- Derecho ~.rrnrio !,<exiceno. 

Edi t. l'orri!r;. l'.é:xico, D.?., 1975 P• 267. 
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mento e indispensables pe.re cultivar l<:s ~ue "'ª les otorgaba, 

pUdiondo así se¡ruir el procedimiento ª'' 1~npliacid'n, 

Bata accid'n fué edonteda pare correeir las deficiencias 

que se encontrabnn en la dotacid'n, como Ll!l medio 1wra que -

loe carune~inou obtuvieran tierrfls, así como para cubrir los 

beneficios no previstos en l~ Ley por ln nccid'n dot.-.toria, é~ 

ta ex])eriEncia se fué coni'onnando h8stn lleeFr a las caracte

ríoticas ~ue tiene en la actualidad. (7) 

Es así con:o tenemos, que de acuerdo con loe crtículos 

222, 241 ;y dem:!\s reletivoa de la Ley de nueetrF. l"ateria ee de

ben de c~~plir loe siguientes requisitos: 

1.- Que el e jico se encuentre debidcmente const ituído, es de

cir¡ que en los tierrflB que ae- f;eyan otorr-r::ido por dota-

ción, hr.ya una r.:solución presidencial. 

2.- r,aa tierras 0ue br;ypn sido otor¡rndas por c'oteci6n, seen -

de menor cEnt idad de acuerdo n lo ordcmido por nuestra CB.E 

te M88lla y por la Ley !l'ederal de Reforma A17Taria, (que son 

10 fi;ts,) y nue además se Pncu·:•ntren de'1tro del radio legal 

(7 Kms. ) 1 

3.- Psra que ee nll<>da lleve.r n cato ésta acci6n deben de exi.!!_ 

tir mlés de 10 individuos cc:pacitados en el núcleo de po-

blr,ci6n, 

4.- cuando se comnruebe que en un ejido se están explotando el 

total de l<'s ticrrns cultivabl~s, así como 12s de uso co

mún que tienen en posesid'n. 

(7) e f r. Lime ;,rroyo Antonio, r.. Alc.!rreca Luis,- Diccionr.

rio de Derecho 1'¡·rr-rio MexicPno,- :>dit. Porrúa,México, D.:>. 
1982 p. 35 
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- Creaci6n de Nuevos Centros de Poblaci6n1 J.e creaci6n de nu.s: 

vos centros de poblaci6n ejidel estli considerl'de por el artí

culo 27 Constitucional, como uno de los medios existentes pa

ra realizar la mejor distribuci6n de lR r1.•1ueza pública. En 

consecuencia se trate. de une riütcrie egpecinl¡ rer1amente(1a 

µor la Ley Federal de Refo!"Tnn ;.rrarie, •..'.e tel mrncr8 i:;ue resU!_ 

ta un medio subsidiario pe.re sati!:f; .~:e-r ] '"'' exir1?ncie de lR Re

.far.na Agrfaria, p<·ra t:.:•l efecto el ord.enr·:ii~nto mencion8do co!! 

cede preferencia a ln ~taci6n de '!'ierrns de Lr bor¡ en caso de 

•1ue no lae hubiese ·en centidad suficiente, ordeneba que se -

procurará aumentarlas, utilizando cu1?l1uiera de ~stos proce-

M.mientos: 

1 Abriendo nuevas tierras al cultivo; 

2 Convirtiendo en e¡'TÍcolas las tierras inap:rovechables. 

Si en ninguno de 6stos caso,, fuese posibl.e, debe de aco

modarse a lo~ cam:11 sinos sin parceln, en las vrcr.ntee de loa 

ejidos inmediatos, o bi~n se tramitará la ampliaci6n de otros 

e jHbs de le. r<f"iÓn, aún cur.ndo no sean cercanos el poblado -

de que son vecino s. 

Si las ne~Psid;:sde.s ~e un grupo de C81l1;JC.Sino~ ce!'eci.tadoR 

no puede se.tiefacerse por los medies ordin,.rioe de lB Reati-

tuci6n, Dot~.ci6n, !illlpliF:ci6n de ejirloe 6 por el eco·nodamiento 

en p~rcelas vacantes, se n!~cenerá entonces e 12 CrP2ci6n de -

!ltH'V.Js Centros de l'oh1Pci6n ejidnl, éste Pcci6n '1P:rerie V'':~ 

consi<.1ered!' ''n 12 Ley cO'llO el camino ur~ctico por el cu~l se 

pueden resol.ver l.os !11"0blem~s de dar tierra!' e lon cnmnesinoE 
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que cerecen de el 1-nn. 

Entendemos que oor mandamiento le<a~, cuando no hay tie

rras af'ectablea en un radio de 7 lona., los campesinos tienen 

1ue decidirse a buscar los medios de vida pare poder subsis

tir en otros lU[Ares y ejercitando otras actividades. (8) 

Como C');'lsec'.«mcio lm; autoridades a17rarias se ven obli

gadas a buscBr nuevr,s tierras donde quiere 1ue se encuentren, 

para entregarlas a lo>' su.jetos dedicc-dos a las labore~ del º"-!!! 
po que railicon en rGFiones sobrepohladas y en las cunles ya no 

existen tierres 1ue se pucC.en re!Jlirtir legalmente, por tal m,2_ 

tivo se debe recurrir a lA creaci6n de nuevos centros de no-

blaci6n, pera lo oueJ. no se debe de poner ninguna objeci6n a 

la distencia. (C:) 

Pero debido a que no han sido satisfechas todas lBs demB!:!. 

das de los crim!'0:in•)n, se ricopen :?.l problP.:na de lr: creaci6n de 

!luevoa :::entroa de roblaci6n. Al hecer menci6n de las demcndas 

insatisfechas debe entenderse que las acciones de dotaci6n, -

restitución, Fií1!:.lir1ci&n 6 nco:n.100, no h~n 8ido cubiertas ?1i-

totEl, ni pG.rciolmente; como CO!"!.!:'.:cc1J.r•ncia, esto hP. originado 

que el ca'llpPC>ino (que sería el derr.r-ndante) aceote tresladarse 

a donde Vf'rdadernmc·ntc existen posibil ida.des de resoluci6n a 

sus necesidades upr;qri(s. (10) 

(8) e f r. Mm1zenillF Shr-.ffer 'lictor.- La Colonizaci6n Ejidel. 
,Bdi.t. hcedemia de Derecho Afrc,rio,!.:éxico, D.1'., p.p.65 
e. 72, 

( 9) e f r. Lucio Y.endicta y :ru:itz.- Ob, Cit. p. 2EO 
{10)c f r. Me11C.ieta ~ervantes José Remón, Ob Cit. P. 393 
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Otro rrtÍclllo c:i el i;,ue funñP·!tH:nta lc. crc-:-:cj611 dA los -

:·1'.!evos '.:entron de !'oblacid'n'es el artícul? 243, yz ~uc hace -

:nención del acomodo de loe ca11pesinos en otros ejidos, CU!J!! 

do no hayan obtenido tierras en los ejidos de los núcleos de 

población en que .'.ueron cens:=dos, tc.·~bién el :ortícuJ.o 244, -

QUB nos explica c1.wndo debe crearse tu1 nuevo Centro de Pobla

ción, y aJ. respecto menciona nue éete deb~rá ~T"JCedcr cu?ndo 

las necesid2dec del 1'ru:10 capacitr.do p8rn com,titufrlo no p~ 

dan satisfacerse nor los procedimientos de restituci6n, dotP

ción 6 ampliaci6n de e ji dos o de ncomo do en otros ejidos. 

Una Vez visto lo anterior nos percata'Ilos de que para que 

se pueda dar éEta acci6n deben de existir tierras efectnbles 

que rer:nitio.n constituir un nuevo pobl¡odo
0 

en el n.ue se pueden 

establ~cer los co.'TipU.'ino.s procedentes de otros lup-ares donde 

no fué ro:~ible dotarlos de tierras. 

¡luevemente nos encontramos con el ertícnlo 27 Constituci2_ 

nr-1 en su se0mdo párrafo, donde nos menciona 1ue la ~1a.ción ten 
dr{ en to i!o t ie.ono la f:-.cul tad de i:nnoner a lP propiedad les 

modalidr-des'~ue dict~ el interés público. 

P. medida que pnsa "l tiempo, les tierras Pfectables nrd'-' 

xion,,s a los poblodos se escasean y se intensificará". la creir 

ción de :rue·rns '~entras de Poblaci6n. '1'"1 es el C[!':O que en la 

actualidad es neceserio deoolczar a los campesinos de les re

giones donde hPhitPn, 8 ol ros ln,:P.res de ln RCDÚbliC< en los 

que sí e:d.st2n tierrr.s dis.,onibJ.es, lleprrf el mometito en "uc 

6stas se 2euten y no lH-brá 11!.s terrenos r;ue reTiartir a la no

blación ce71:-if:. ina. 
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nna ''CZ .?nc·1:i~:-iCo to~0 1.::- :-:."1te:rio,, ~10 .-~;:; utr.';-.:ico ricnsnr 

que el¡:Ún dÍR se ll!c-!'"cte a escaeer.r el t erre!lo parP poder fo!'

mar nuevos !Jentros de pobl::ci6n y de dotar a los CE'opeBi!lOS -

de los tierr2s neceseries, ;;.-unf'.Ue t~ribi6n r:ebe:n0s ae c0nsiCc

rar que prrH "UE 02to no suci::dr_ 1!" l::> '-.e;-1nf' f'.:1 ~m r:ort.o tie7'1. 

po, ce nr-ces:-rio a_ue nec. bic:1 di."":'tri"t.uí(;o entre loe cp_11:ie!:;i:·1os. 

Vemos que todavía en la actualidad. exi;;tc·n :;•:rr-'Jn:-s nM:'i.e1..fl

rias de ¡i.:rrcUldes oxtcnsia:-:cc- de ticrrns, ln:: c1.u les no so"l de

bida""l.ente aprovechodas en f'U totelidad, mic-ntres ntro8 no tie 

nen tierras ni si:piiera pc.ra noder cu1::Tir sus -r::r.ir:~ ner:e~i

dedes; los sujetos dueños de !'l"andes extenaionoa de tierras -

poseen además de lefl tie;-rp.r:, ciertos rrivilegios iiOr Acr riro

tegidos por al¡runn autoridad pública, y edemé.s no !'enpet~m 

nuestra Cartu lée.gna, ni la Ley l'eden:l de Reforma Acrr-.ria. 

- 3ien.es ·~omunhles! t:sta es otre dr l;::.s ncciones f!Ue Ee encue!:, 

tra ftmdamentadP en la frece. VII del articulo 27 ::Ondii:ucio

nal, el cual dis;oone lo .siguiente: "Los núcleos de n.oblación 

de hecho o por derecho ¡ruarden el eEt?do co;~unp.J. tendrán ºª!'.!:!. 

Cidsd púre diaf'rut BY' en Común las t ierre::, bo f.1U€B Y Cf'U&B c1Ue 

les ~ertenezcnn ••• "¡ en decir, ou~ al existir un núcleo de -

pohleción con títtüos r-uténticos y tje·v:n 12 ~osesión Ce l~s 

mismas y ede:nás n<> ce encuentran en co~1fU cto por linderos -

con otras comunidodec, ejidos 6 pprticulares, será he .. t" en-

tonces cu2ndo pr0cedo lF c0nfi:rnrci6n y el :reconocimiento de, 

sus t!tulos, (11) 

(11) e t r. Gh:.vf;;:: Pr·drón ~'~Frtt!~ .- El I'r- CC:·o ~ocü 1 l PT:-ri ') 

y .::n:;· Pr:oceCi jentos.- ZC'i"t. For:11n, :.:éxicct, ; l1' J.Sf;: 
Tl• ;:,-1:::;. 
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Esté acción ee: une de les 'lléB i.i.port1mtes dent1"ú d€1 De

recho Agrerio, ya que después de eoter a los campeainos de -

tierra suficiente para poder cubrir sus neoeeidadee, tambi€n 

tiene la C&rEcteríetice. de proa;over «l <'eaarrollo •écon6·oico, 

educativo y culturEl h&ste sus 11/\xim,,s -:oosibili•.O.cr~es, 

Dentro de éets disposici6n,1H mayoría de los ejidatarios 

tienen une dotación de tierra con unR extensión inferior e ~ 

las 10 Has. de riego 6 el equivelente e otre clC'se de tP.rreno. 

Conforme con el segundo 1.f:rrr;fo Crece • .., del ,,rt;{c'.i1.o 27 

Constitucional, esi como loa eódieos ;.CJ'nrios de 1934 y 1940, 

señalaban como unidad de dotación un2 ;,xtención inrerior o le 

que actualmente mnrca nuestra Constituci6n n[Teg{.ndole a és

to las mÚ.l t iplee y muy varindas divisiones que h2n Bufrido las 

parcelas que originétlmente recibieron loa cen~esinoe por dif .,_ 

rentes acciones cl"Tarias, edn cu~ndo lo ~.nt~rior ea contrario 

al espíritu de lr, Ley. 

A consecuencia de ello se ha propiciedo que se forme el :. 

minifundismo en 108 ejidos, 

L>i T.ey ·:igcnte en materie forcn.5 un in>itru.nento jurídico 

le¿i:e.l por r::cdio del "uál pudiere combatirse ~ste ,:,::-obl~:!!a, 

A la SecrPtaría de !leform'1 Arnirie le corresnonde !Oeñelsr 

las zon~s dónde se ceb.:>n rea.1.i'.'O'o'r lo" nl~nes tle reh"bil itación 

e""1'aria de los ejidos y comunidades. 

Cusndo sea neceoerio el traC!lrdo de cnr:lpesinoc: a. ct:ro Ju-

gar se les dotar~ de lo nocP-ea.rio flf·rr· s 11 subaistcnciu, ade;nf.s 

de ·!ue deberli de obtenerse el coneenti:niento de cu~ndo rnenos -
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les tres cuartes partes de los ejidaterios. los crunrer«inos se 

asentarán en tierras dentro de la zona dopde esté localizado 

el ejido. (12) 

A su vez esto permitirá que una político bien planeada -

su~ere de manera ~ener~l las condiciones de vida de los trab~ 

jedo res del ce;n!lo, asegurf.ndoles de aquellos elementos econ6-

mico s nccesnrios pPra el mejor desarrollo. 

2.- El Crédito Agricola: 

El cri'idito üprfcola, es otro de los medios por el que ·el 

Derecho Agrario obtiene sus fines, siendo éstA de gran impOI'

tR!lcie pare el deaarMllo de l" 2{Ticul tura en nuestro país. 

El crédito 3/'Tnrio no se refiere únicamente al cultivo 

de la tierra, sino t2:al.Jién a la explo·taci6n ge_'1adera ~· a. lrs 

obras de infeniería que .se reCTlizim para :nejorar ln prod,_icción 

:. éete crédito lo ;ioce.noa llamar co:no un eiat,ma esr.ecial 

de crédito por el fin que ~ersir:ue, siendo éste el de riropoI'

cionar el campesino los recursoo pnra el fomento de sus ope-

raciones &p-Tr.·ries, no sólo las relacionadnr- con el campo sino 

lae suyirn pro pies, y ~ste es desde que el cr npesino inicia la 

preperRciórt ñe la tierre. nera oembrerJ.a, co:no e] mojnrrrnli Ant0 

de obrns y hBsta el :nomcnto de recorer y irenñer sus rroductos. 

(13}. 

(12) v i d. Lernus García F!aÚl.- L!",!l.A (C<>mentr-da) Ei:it. f,! 
11!TJSA, México, D.F., 1970: p. 310 

(13) e f r. t.!enclieta y Nu~ez Lucio. - El ·~rédito APrerio en Mf 
xico .Edit. Forma, México, D.~., 1977 p.p. 31-32. 
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Pero en sí loe finc8 eeenoialee ~.,1 cr~dito nprícola que 

son fines tGP.lbi~n del Derecho ~.rrsrio son los si¡;:uientes 1 

a),- Vincu1er ls opricultura con les fuentes finencieras, co

:no ol::jetivo de le "ºlítica credicticin oue es lt; encnr~.f! 

da ce noner en contacto le opricultura con los medios fi 

n&ncieros eñecu~aos a sus prop6eitos, siendo éstos de ti 

po econ6:nico :: <oode.l, 

b),- El objetivo principel del crédito AprÍcoln es el c'esor~ 

llo de le apricultura, ya QUC ryor :nedio de éste ee puece 

conseguir no s6lo El deee.rr<:>llo de l~s empreses Apríco-

lae, sino té.üti6n su creci:niento; pues es sebido (111e con 

una política inteli¡zente e igudit&ria éste tipo de cr~

dito ec de ['TBn utilided vrrr· los productores eprícol.sr., 

sirviendo de est:ÍT.ulo parn f1Ue existe una mo.yor nroduc-

ci6n en el cru"~º. 

e).- Como ye vimos en el inciso anterior, r¡ue el cr~dito BfT.i 

col~. es un estímµlo esí co::io sostén iie 18 ectivided am
necuerie., considera:nos qu<> el cr62-ito multicitado debe -

de ser un instrumento del cien cociún, E.SÍ como de servi

cio público cuye obliF~torieaRt~ es lE rrestaciÓn ,propo1~ 

cional n:'r" el desorrol.lo d~ lr 1'fTicuJ. tura, 

d),- Debe existir une políticr crediticia cc>n<:., gin 1ue exi~ 

te le usura y elimine.r los mcles más oelin"'SOS P' rA le 

e.p,ricuJ.t11ru, nuc:s Cese.e ln ;-:nti("11eaA~, 1 ~- usure ha :::ido -

doñosv n: rn 18 Ff7ir:u1ture. y no aol~mente en nu~r.tro nP:Íe 

sino t~~hién en otros países. 
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El crédito a¡rrÍcola busca su"' fines en el incre:nt:nto de 

la producción a¡T!'Opecuaria, en la explota~ión de los recursos 

naturales y en mejorar lea condiciones de vida del campesinado. 

Es comprendfble que el crédito ap:rerio no sólo va ·a incr~ 

menter le oro jucción €'"1 el campo ó sirve de medio pc:ra la expl2_ 

tación de los recnrsos natureles 1 ea útil ta,¡bién pe.re que la 

comunidad rural R<huiero y mejore eu ¡rnnBdo ó cu1'1quier otro 

tipo de animnles. (l¿) 

Carnet eríst iCP8 del ':rédito Ae;rícole. 

Sistema Especial de Garantías. 

Est-e método se refiere !Jrincipalmente a loe altos rieseos 

del pego del crédito, no existiendo uné\ see,uridad s<ili.da, sbo 

únicr.ocntc 11'. ~osibilidnd de recuperar ese crédito ~or lo" b!l!:!. 

cos prestRffii,,tes, ya 1ue. rlepende de l" voluntad y capacidad P.§. 

ra pt:.r:cir por parte del agricultor, peM léo~. instituciones ban

carias deben tener con.'.'Ianz" en la solvencia cel campesino J.'Or 

su honradez, buena fé y a'!or al trabajo. 

En el crédito ap-rerio es muy raro que se dé la hi.!'oteca, 

ya que son pocos l~s propietarios 'lf'ricultores, y lfis 1h1ices 

prenrJa::i de ['Brant íes para el pflf.O son lo~ productor6s de su -

cosecha e instrumentos de lebrnnza; nero lfl nueva 110lÍtica de 

las instit•.1cloner: brm~Prins ~s le de no 3esposeJC>r n lofl' deuJ~ 

res del objeto nrendario, ya que en su me:yoría loe P.pric:llto-

res no son propietRrin~; de lé1.s tierraE" que trnbejM, ede:nás -

lea faltan recursos pe.re- obtener n[·yor pror1ucción de 12s '.lf'r-

(14) c f r. Luna Arrollo Antonio, 8, Alce<rrecP Luis, Ob. Gi.t. 
p.p. 169 a 171. 



celas, ésto es tret6ndose de e jidat arios, arrend<1t~·r10 s, f<PO! 

ceros, etc, 

Con resoe'cto a lo anterior:nente mencionE·d~, lrs institu

ciones de crédito hé'Cen una estricta vigile.neis pEr& que lon 

créditos concedidos a los ne-ricultoree i:een ¡iE•rc lo" finea -

perseguidos, psra los cuales fueron otorgados. 

- Plazo Largo: Ctr.1 d'? lé·G c2rncti::r{sticas riel cr.éñito :""'fTÍ

cola es la ,ue el cobro del préstamo otorgAdo a los e{Ti<'.'ul

tores sea paec;do despu6e '.ie 11 .. '1 tie·npo más 6 me"1UE .lr.rgo; 6:::t.1 

es después de hPbcr obtenido los beneficios de obras ele :ncj~ 

remiento que haye hecho 6 la obtención de las utiliderles de 

los cultivo>'! pe.ralos cu~les fué destinado el crédit0. 

Este tiro dE pFlD'ó ú lrrtu plBzo que H~ lt~S dP. a ]0!" Prr.!_ 

cultores tiene vErias con.secuencias, entre ellas tenemos: 

a).- El aumento de rieq¡;os de pr,g0, porque cono ya f'.e mencl;:, 

n6 con ::mteriorided, éste depen<!e de lPs utilidPdes ob

tenido" por p:,rte de1 Bl"l'ic•.lltor. 

b).- Debo exü·tir una e<:pecl at orcMizeción por•wc lo:c cr~d_l 

tos hechos 2 111 !'f'ric•tltura no se obtienen en un corto 

tiempo, co:no los concedidos al cone·rcio y a le industria. 

:Wcnlizaci6n: !'8r<>. r_ue hr.y::> ~xit0 en n,.teriE de crédito r,c1·.f. 

colA es necP.f",J:1ri'."l l•.F· éf'tr, se llc.rc u lo::: luc:srf!s donde se 

encuentron loe cn.npesinos y donde eñemP'A ser:. neceeari"" '-J:' ti 
po de ayude; pues el enfrultor nor lo reneral vive en sus n1::;_ 

pi as ocupaci0nes, ret irndo de lo e nere<' dos ''el cr-pi tal, <iiét;-..: 

dole dificil acudir a el los. 
. ; 



- Función Social: La característica de función social del cr.§. 

dito errícol,a se acentúa por sus fint'lida.:!es prevalecientes, 

como son las de fomentar la producción en el campo, mejorar l" 

vida del PF.Ticultar y de su familia y vifOrizar l~ economía del 

país, 

La Ley ?edera..l de Refor:~a Agrerin rel'l'la el cr{Ídito pera 

ejidos y commlidede!' en sus "rtículoe del 155 vl 163: 

'l.rtículo 155, les instituciones del aistenfl oficial de -

crédito ri1ral deberán atender lPs necesidoden crediticié.e ''e 

e'jidos y comunidP.dP.s en fo:r-08 !'referente y conforme al orden 

establecido en el artículo 59 de lP Ley General de Crédito ~ 

ral. El crédito de le.e inEtitucione>' de cr6dito privadas ;>ere 

ejidos y co~unidades, deberá aju!::t<:·r-se 2 las regl?s r¡ue estn

blezce le :;ecret,;ríe de l:Eciende y Gréditu FÚblico. 

Artículo 15(, el ejiao tiene cenPcidAd jurídica pe.re co~ 

tre.tP-r pPra sí e~ fFvor .1e sus inte¡:rante:c, a través del comi 

serio ejid•'1, lo" .crf:~itoG de refr-cción, evío ó inmobiliarios 

cp.itrequ_iero. parf!. la debi·~e erylotuCi6n de sus recursos. 

Artículo ] 57 1 en la asembl 1~? de bfll2nce y T)rüf'TelllPción 

que se"iel<· 6c ta Ley, Pl ejido en eu con junto, si se explota 

colectivf'_·oente 6 los fTU"lOS de ejidPterios ~ue se con~t.i.tuyan 

y .sún é::;tos en lo ·~r.rtic·.tl~r, mv11ifcetarf.n si C1 f:Ee? ..... '"l contre

ter crédito ¡;-:;r oedio del ejido. ::ll tr,J. cpso 1 indicerFn ln cla

se de crédito :¡ la inetituciSn con 18 que desean Or>Dr:cr. 

El comir-ecrio };¡,rá el rc,ri ''tro ele S'.'.>licitudes y estará 

óbligedo f' tre.mitPrlr·c en for"F onort\>nP.. 
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Cu,ndo el cr~rlitci se oi:io;re con las institucionce: oficie

les, no ~e otorgar{. en for:nn inc'\ividual,, 

Lrtículo 15P, la vente de la ~roducci6n obtenida con el 

crédito contratado por conducto del ejido, será ohlieeto.rio 

hacerlo e tr?vés del Clomiaerio Ejidel. 

lrtículo l".'.'., :iel vohl.inen totnl de cr/:oito. ele r.vío t¡ne 

lss inRtituciones oficül"s contraten con ejidos ó co1mnida

Ces o bien oocii:dE.deG ~·t·~~tc;!".eci.E::ites G los :ni.:::;mos, se deduci

r6. sie;ncre el s··, ·;·~e se deEtinPrt. n c.onstituír una_ reserve -

lé('Al púTG eutofinrn~ir:niento de los ecreditados. 

Les sunws deducidas c•·nforme a éste preCeT'ta, ne denosi

terfn, en cuente :.?~;ir:.rede, en el P2nco i;ue refcccione el e.ji

do, ceril inembPrf'able e .intrr·s:nisibles y s0lo podr.5 destinarse 

el crédito de n1·ío de lo_s pnpios e,ji:latcrios, 

En caso ae pérr.iCa tot21 6 :-.crcial de la. inversión, sie~ 

,ire nue no see i".l"'1teble rl dolo 6 neflirencie de los ncredi

t<dos, le i.nstit·~ci6n oficial rcreditr.nte estará oblirefü; e• r.r~ 

porcion:-r nut:'vrm.ente, r1ºr 18 vía ñel cr6dito, lFE cemtitiF·<"'es 

perC.ic!~s. 

lo E e 2it1os ";f CO":"l.U!lidflñt?S tie~en <1er;,•chO prefere~te_ t~rfi 

contrDter lo~ servician de los sistc~~s de seguro a~rícola y 

genadero o'.' i e ü-1. 

Artículo iro, loe e~idptf.rio.e que reciben cr6dito2 de in~ 

tituci0nos no c>:'ici:'les y f.ese~n tFmbión C'>ntribuí.r en lo<: -

· t ér.nino f' del .--.r.; íc·u.lo ;.,nt-c rior, 2 lr :or"'E'.Ci6n c.~e 1:. re Perva 

lee-nl pare 2utofi~f ncic!'li·ento, entre{:".'2rPn rl co 1i.E21rio 1.Bs 



JO 

aport~cio!les , ... :e lrs ccrrefl,..,onC~.n, nere ,..,uc 6ste lrs de!Joeite 

en el bc-.."1CO o!"icíE-1 ae r~ue se tr&te. lci eportr::cic:Sn ee lu:rá -

constar en un documento nonativo no neeociable. 

;.rtíc1üo lEl, las empresas y comt)Pñ!rrn rartic~llarea 1ue 

proporci-:>nen crt.dito!! a lo~ e,jidBt::-.rios for:Jal:·rÁn u.'1 contrfl

to ti'!:'o por reei'>n&:-s ó cultivos, el ~ur pre2cnt~.r8 para S1..l -

cq1robaci6n a las d~~enñe:i.cier: oficiales .,,10 r:e'1rile el Bje~u.--

t ivo Federal. 

En todo es.so, €::11'!T\'SP. y crn!'.lnr::=-:ino estén obli(!fH'!o.s r; r()-

~istrar en le. Delernci6n Af!TP.rja corresrondientB loe contre.tos 

1ue celebren. 

Artículo 1€? 1 los ejidos y conunic1edes poarñn co:rntituír 

unione" de cr~clit,o C'nfor'.lle " la Ley. Lr Secrete.ría d~ !'c'Clío11r1e. 

y lf.S rJe..nfs 2.utoric'?B<li::-F 1:ue intcrvenrr:n en RU r-utoriztci6n, ñ!: 

rF.n les f¡;..cilit~dcs nect..sc·rir..s parf: r¡uc o:.tren éstas oreani7.oe

cionE~ &UXilirre~ d~ cr6dito. 

Artículo lf.3, los ejicos coni;tituídos ror mr-'1'1e.'>iento de 

loE ejecutivo.s loc:-lcs, cstón crp:.:ocitodo~ -:•1rP o'Ctf:\ner créc1i

tos nfaccionariao y de avío e ¡ir,rtir de ln dllTrencia de -¡io8! 

si6n provinion~l. 

l\Eimismo, e""tlin "Frrcitedos º"re obtener cr6dito l.oe cam

pesinos ·1ue se Prtcuentren en ;:;oeesi6n quietfl y pt·cíficR, "lOr -

inás de dos años, e.e tierus sel'lel: dc.s r.o "º Frectal'1es Por dotE_ 

ci6n y ar.ryliación ae P~tc'on, nuevos centros de pohlación cji-Or.l, 

restitución ;v rccron»ci oic-1to y ti tulr·ctón dP l:>i.enes CO'll'me-

les. 
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·1e;:10F ~ ... ues '"!lle la .. P.Y .?1-:,ierel de 113f0r-·~a /JT:-:rifl., es el.!! 

ro 8.l -:1e:i.cionar lus for-ocs ~ifer-ent.pn ~01· li:s OU:"l en los eji

dFterioo y co1111neros puer1en obt.ener créditos, pere así lo{'"r~r 

unr. mayor 'll'Jd.ucci6n 6 hecer .nejores en EUs rr.rcvlee. Pero -

nor otro ,;_rl'J es i~nnortf:.nte trnbjén 'lUe li:•s inetit11.cíont.s cr,Q, 

diticiaa ·:;.rilen ·•.u; lJ~ r:réclitos ~ro,-~ rcionndos R los n{'"ri

.:uJ.tore~, r.e¡-~1 1J.tilízf:.~OE' pt1rr~ los fines qUC' lef' fueron .otor-

en.._:o'-'• 

3.- Aeeeoria Técnica Al Campesino: 

·~on el propósito de (l.noyer lFs Fctiviciedes FfTÍCOles y -

fo-,etit"r lo relacioncdo con 1~ producción y nrodt1ctividad "IJT2. 

pecuf!rif", t:>rientaCTr a lP ::iernbrR y c 11ltivo de grann.s Pli "1entj..:. 

i:i.1~; b3sicon, ·:JlE'f'.!ginoscs, soya, etc., :-o-$f mismo !1Pra cu_n!Jlir 

c:.n los fines rf'- l;:i r:~eoorÍP. técnicP ze reF.ljzan en far.ne j.n-

teer:-.1, l;Jlr~:-:·v,·~ 2~(-'ll·":tr i.,-·;- ñe:nrY.i;""S Ct' l:iG oror1uctorr::s, y -

nro:tnver 11.-· rc::"'lltrr~ns Gr; 1.--~ invcsti{'T"Ciones. n éste. fle:1~id-:> 

oc pro 11Jrci·)nA :?"".!oyo r un ,rrrp~ n1.rnero ·.~e hectfr~?S e~•? riero y· -

t~~M,..tl, l·En.,ficiFnd? a ;nuchos nrC>-'qctoref' con el objdo '" -

1:i.crPr lFs ;netr.s "' prograrc~s del Estedo. 

,.~on :reatJeCtO :=: los ~.rboles .frut8l€b 1 Ee dLJ fH~f~SO"!''ÍC. téc

nic;:-: r· CPmpr.f:i!los n~·rr i!1CE':1tivril~ lP cre-rcj6n de l11.J1:rtoG fr-·ni.:. 

liE·re~-:, fOr."!::>ndo 1 P1f-\;;:ir1es rllS' Or)ri.¡ccji~n, i·~nPrtJ.·~nrJO '!"tlrtjcr;:; 

S'Obre dif'trPnte~ :-:·SneCtOE: y .. ,Mblemr<! üf'f"CC:Ífi002, df.n~O~P CU,! 

f'OS ñe CFn~ citanid'n f:Obre lo~ r1ifcre:itl?P :::i~temF!: tk ....,r'.JSUCCi0n, 

co·.112rcieJ.í"':P.CiÓn ~; p-e;ti6n ~e crt•~itos, n~r~ '"'o·Tl-: ... _t:;r l:- noc·~

ni7.rci&n en }PS l;:borr·s p.;rÍc'Jll":?: p_ indnr.ci6n '.~f'l -ti;-o 6e ·1? 
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Ce lf·horr·torio e:n. is-:'1:::-ficio dE un rr:.;;:i· n 1.!aero f.<: a¿rricultoret:¡ 

se brindr rsesoriP téc!1icr rr-rro-ccu~rie é distintos distritos, 

de de~crrollo rural, AEÍ co•no le. i1.narticiór1 c~r: ~ure_,::- de ca

nfcitFcidn [Ot~t 1~ ~e~eniz·ci~~ ~el CE1-~. 

- En r.:-:: :·id'n :.l Cesr·rroll.:> tt:cz::iló;:ico de· i: ri ::-1<:·.ui'H'rir.-·, ~~e 

-ri;.J'1over lF : rbran::.~ rn 1;n ;":"('<('e l'j\ínimo fr f:r!C' tr~es sujDtfin:"2.. 

se e trr.br jos r.i: ~e·:.:i ;-_"!';rflció~ ;;'.e l :-- ·~: t1 nr !".!_.-. 

En lo ;uc: ~;E re;_r:~i::>n& t::. sr-nidr-r. v.-.nctrl, lv: ·iroFr:;:,¡pf' 

de proC::ucció:i. C:E c1...tltivo b~sico Eli ~e~1ti·:.:ias de exportt,ciS:i 

S€ P~oyen en le pcescrír fe rccionec fit~~rni~~1-i;n les c~a-

lf':. c0 11:-i.st'?:1 f?r: l.::- ;-:1licr;-C"i'5n +r·c·."lolórir.~· ~M e-1 ~,:.;1r-jo u::i:_;'":i._ 

eo ~e ~6cnic~s oEr~ COn~~~tir las n}prr~ ~· ~n!~r ~~~rr~ C~ 1a~ 

rroriorcionn. er;;c~:lrÍv t~cr.icf· a trr:vP.s ~t: rntF.r: :-itner.:ii!:;:-rir-r.: 

c'Jntrolr:ndo lr U!'!i'·iJ.!~r:-ción r.e !i~f·_ictos y ·t.·J·.·r:ro•.,uctt)S ve-

fetel('s, pPr'r ·:E' f.f.te f-:>r:1r CtJntrolcr lr.·r~ 7'.11~ ,"1"P'?-. en 70~r.'S Rf'Ti 

coln:: ct.t.'trienc:o :--ri!'"icipr-l ·1u:+;1;_ l~::: z;'nr-E r:f! te.:lnorr·l. 

surcr, --..e :I prácticrr: ·.r. ··et~ ~iv~: e:r. ~~~r!'c,r:.-:i r·:--ríc0l:-~, :;::-

.-:~cr·JS: y , .... or1-:.-trl 0s;, esí e~.,_, :10 c:e sn12los er0::ionr 1~0:::.: o::-! ]·::.::.! --
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cueles se benefician eran cantidad de hectáreas de temporal; 

así como truubHn la construcci6n de bordos poro el Rlmecene-

miento de e¡ruas y preeee pare el control de azolves, 

Del mismo modo se otorra aeesoríe técnica a los opricul

tores, pare mejorar lrs condiciones físicas y químicas del eu= 

lo, mediante el uso de fertilizantes, rotaci6n de c•tltivoc, m! 
todos de lFbrrnza, trazo de drennjp parceJ.r.rio, "~! co•oo l« 

rehabilit eci6" de t icrres, E'Jbeuelo, deepiedre y rescPte de ""!! 
los se.linos. 

Por su nerte el sector paroestatel da asesoría técnico a 

productores fruticolae en 12s et2pas de ore~.ie:obre, cultivo y 

coseche, a tra'Vés de l~ Comi~ón :IRcional de !'ructicultura, con 

eficiente concentracicSn de actividade::: con las co•nunii:ladt:s CP:] 

pesinPs, anlicando m~tor.oa de ¡rru0o y canecitP.ci6n al nerso!'lal. 

C.T\ mr.!.erir: de flr"Oi.:iucción T)ecui:·ria, E':'l ~.ste nctividod '.:e -

realiznn acci.:mes de Asesoría técnica en tcrreno 0 ~e aPostad&

roy se de ReeeorEnier.to nara lP. e.lime!ltBci6n r]e Fni"TIPles en -

con.finamiento nr-r-torio, E !:'Í-rlismo se d:~ P:::F Aoriwl'\iento técnico 

para el m~ne;io del f'~nFdo bovino, tF..nbHn se llev:'n e C?bo FI 

ciones dezoo~rnitr:;ries peré: ~ .. 1 Cl)ntrol, t'rc·:cnci1n, C"0no vi-

1<ilancia y eoizotiolol'ÍP, cr-nneñrs :roo~:mit,.riee, diegnr5RticoA 

de enfer:n.edat~e~ y l' ~eter-~inr ci6n de ·rct"iduos t6!1iC')tlr "Prf\ -

que seen ;nenorcs lFe pérdidas de f!F.nr·do ocAsionedr ... ::: urir nnr~

sitos y enfer•:eda~es. J &r~ la nrotecci6n tic anirn;ler.; ~e l:ccen 

zooseniteries coritr• r~:-r&:-q•t.Ps, cobraporcinr., croco1.oeis, d!:. 

rrien¡rue y encefnlitis, lo· anterior 8e re?liza en diferentes 
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centros de salud animal que se encuentrM distríbuinos en los 

Batados de la República Mexicana. 

En lo relacionado con lAA plantaciones forestples oflra -

uao conerciel ee realiz~n diferentes actividPdes nora ln nro

d~cci6n de lrboles de n~viñad, en lon que n~rticipan ejidata

rios, c0,nu.11eros, así como oe1ue?ios nro· .. Jieterios, prro el a:ir.2_ 

vechamiento de los recursos foreztE>les se efectu~n acciones -

:!e control y ·..ripil nci& rje una r:r2n c2ntidEid c;.r;. i1ectáreBs, as.f 

mis:no se elc\x>ran BEP'Ji:nientos de nropremes de reorgánizaci6n 

y restructuraci6n de servicios de inspecci6n y virilancia fo-

restal, con el r>Nn6:Jito de que sen eficiente el concu110 de :n~ 

dera, co110 enerpético en las lirer·s rurales donde se e~.c'JPntrim 

familias de eoc&SOa recursos econ6micos. 

e).- ANALISIS OBJETIVO RESPECTO A NUESTRO PAIS. 

Pare der i'1ir:i0 a éste inciso lrnrc·ooe 'nenci6n a los dis

tintos tinos de t,.nencia de la tierra en le época de los azte

cas. 

La Lic. 1:erth~ Gh{•re:: I'adr6n, en su libro El DPrecho Apr!:_ 

río en i •. éYico, 1lf"1'1Cionn los distintos tinos ~e ryroryiedad que -

existieron en é~t~ neríodo; siendo las sipuientes: 

I.- Pillf'li: "3ran posesio,-iec enti¡n.tas de loa pipiltzin trens

mitidas de pvdres a hijos, 6 concedidos nor el rey en ~2lard6n 

de los servici.0~3 r.P~hos éi la corona, existí.en tierras de la e~ 

ronf' llam.2dns tecr.cnat;:lli, reFervar]es siernnre r:l do11inio del 

rey, y que go:rnban del usufrur.to ciertos seflores ll~medos Tec

panpounpen y tecpentloca, ecto es, rente ne nalecio, éetas ti~ 
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rree se -odien trene1oitir R l<>e plebeyos, ryero ~stos no 11od:ían 

venderles ó rentFrlas. 

II.- Teoplalpan: Los productos de este tierra estaban destin_!! 

dos a sufrager los gastos del culto. 

III,- MHchi:nali: ErP.n ti<=rraa destinFdas a suminiatre.r víve

res &l ejército en tie~pOE de puerr~,loE cuales se lle.maban 

milchemclli, Sef'Ún le .::~:r,ecie d~ VÍV(~reE? r¡Ue daban. 

IV.- Altepetlalli: El nroducto de éstr.s tierrae, se destina-

ban e sufrerar los P"rstor. del oueblo, !.o? comunes dé les ciu

dadEs se dividían en tantf.B partes, co:no berrioé existían en 

una población y ende barrio poseía su parte con independencia 

de lo~ otros, 

V.- Ci.lpilli: Era una parcela de tierr•• aue se le oeicnebl'. a 

un jefe de fa.'1ilie narr-~ el sosteni1liento de ést:"1, eie:nnre que 

pennaneci~r" <'n un t,~rrio ó <.grupr-ción ce cesas, y los requi

sitos eren; el ce reside11cia y el de parentesco entre las -

c:entes del ni~no barrio. 

hl calnu.11 i f1té una esp"'cie de ne -;n°~~ pro ni edad, 0ue te

nía una función social, :r0 que quien tenía esa p:r<>pieded ··o di¡¡ 

fO?,Sr d~ cllé si lr cultiv&ba, no nodín enajenarse ncro si de

j<rse en herencia. 

- Le rronicdaC. de Ecnr.ña f'Obre lr t{ttt:va EST'f·ña.: 

Lt:: donPci6n de lé. 3E·nt c. Sede r..no ~t61 ice., t 1tvo co:r.o orí-

c:i;n l& dis".>Uta entre dos peÍses cnéóJicos, Eanañr y rortural, 

con motivo del descuhri.. oiento ~el '.·!u(lVO 1 .1U"\<~'J, le c:::-lídE.Jd Bt"

bitral, y C<111 €SP crr~cter Alejandro VJ, emite tree: "1Üf'S: 
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Inter Cnrtr:rf o S7irnene "Devotionis Sen•:'"(Tites, lf sc("'l.mdr. Jn

ter :::arter~ y le lo•.'ie Sie·uidum, la primerP del 3 de mayo de 

1493, lr. sef1.U1Ga del 4 de m"Yº del mismo e;\o y le t ercerr, de 

le Última, misr!te fech<, el velor jurídico de diche ;iuias, fue 

considercble pero no deter.ninr nt e, nor las sie:uientes ra~ones: 

e),- Por la épocH tle rE.liFio::iidPd en '1ue se viví,.. 

b) .- Por el reconoci:niento núblico oue de el l.r s se hicieron y 

!"cconocic:i.do el J)erPcho com0 fuAnte ael :nismo. 

e).- PorQue en ~sta époce fonnsban parte del poder político, 

tento el reinP.do J>snailol como la i 1~lesia. 

d),- Por lP conquiste de los pueblos aborírenes que ca.Jiineban 

no s6lo r-1 "0:11ctiniento nolítico, t:ino también al. relifioso. 

e).- :i:lrque jurídicamente se r .. conoce valor e lo resoluci6n 

dicte6a ~or un tercero en cali~8d de úrbitro, sistema que aún 

se 11tili7.f' en l! ect1.1t-lidüd. 

f),- Por el Trr.tn de Tordecillr.s; ~ste rratodo se fund6 en las 

BulPS y fue:-on ntific< dos por lo'' Reine dos de España y Port!!; 

¡::pl dándoles VP.lidez l¡,¡-r,l en ":1bos reinos, 

TierrRs Incorpored2s el Patrimonio de le Nueve Es-peña: 

IJJs tinos de p<tri.monio que se dieron en e:l Rein"ªº Esp.§. 

nol fueron: 

a).- El Real Patrimonio, ~ue ,..ertenecía 0 lR Casa Re.U. pera sus 

gastoo y estaba construído poi los bienes desti.nedos, les ne

cesidades del rey para er.inrt:-niier nuevas F1.1erras y con11.uiEtEs. 

b).- Patrimonio de Bstado: TJPP tierras tlue "T"lertenecieron E le< 

Nueve EspañP, eren de!"tinedr·s a ln rdninist.raci6n, !1rden y 
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defensa del Reino. 

Las Bulas ~iejendrines otorgaron e los reyes Españoles 

les tierras de Nueve E~paña con lo obliFnción, de que éstos 

convirtieran a loa atorfpenee en crif1ti.,noe. (15) 

Reperto de tierras y diversos tipoe de proriedec1t 

FlnU Lemus Gercú1 en eu libro de Derecho Agrario Mexic,,,

no dice: que el orígen de ln ¡n-opied8d terrHoriEl de lo~ Es-

paft.Olt!e ~n le Nuevr. E~pf-íltl re encuentr~ cr. lo~ rtpo.rton otorg!:_ 

dos a los conquietedort::a, ror los servicios prestbdOP.I e J.a co

rona, existiendo doB modelidedee de propjeded: la individual y 

la comunal. 

- Propiedad Jndividur>J.: Suree é~te tipo de propiedad por lo" 

repartoa de tiernw, rerlizndoe por fiern~n Cortée y los efec

tuados por le corone., dando orígen a lo!" sieuientee tipo" de 

P:ropieéad Individu"l' 

- Merced Renl: Por ~edio de ésta diepoeición, el snbertlllo co.,.. 

cedía, tierras u otre claee de bienem a loe esp!li'lolea, en reco~ 

penen de lo" servicio~ prestados a la Corona, los trámite" pRrP 

obtener lea ti.,rras merceda~"ª eran loe eiguientee: 

a).- Loe capitene~ eepel'lolee lcia repartían ti~rrae e eue eold.!!: 

dos, pero sujeténdoee e unP. confi.rmación re,,l. 

b).- LB.6 tier-rE.B repartidas por Virreyee y Gobern8doreE eran 

confinnadae por el rey. 

c),- Las tierras mercedadas, ceberísn eer otor~adee ein perju1 

cio de los indio~. 

d),- I.a merced entrepcda a un beneficinrio tenía la oblipación 

(15) c f r. Chó.vez Fedrón lr.arthe.- El Derc-cbo J.gr~rio en Méxi
co. Edit. Porrúa, México, D.F. 190 P•P• 146 a 157. 
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de edificar, sembrcr y plentar árboles en lo~ linderos de les 

tierras recibicoas. 

e).- El que obtenía tierres en merced, otorgaba uriR fi~nze p~ 

re aSef"Urer lAs oblif"aciones 'llencionPdes en el inciso Anterior, 

tenían nrohi'tticio venr1P;lps. 

- C~balle!'Ítc: ,.iedicp ,,n.,.rü utilizad" prre el. otoree,.,i.,nto de 

mercedes B lo~ Pol~~·doo de P crbPllo. 

- Peonía: i'ué U.'1f' ""'<'idE ae-rr,rio "ºr medio de l!.' cual se com

pensobo con tierrr•s 2 los infentes o 8nlncr1os ae a pie. 

Suertes: ,;rr.n tierrr.s :1e rronic•iail y umuruc.:to individual. 

Confinnaci6n: For mr,dio de (,F.tP lnstit11ci6n, un" personn fí

sico o morr·l nodío obtener confir.n2ción de derecho~, ~obre la 

tierra pOEE·Ídc, 21 momento de dej,,rle de poseer tenía la obl.!,, 

eación de devolverla a lü •-:Orona Real. 

- Comrosici·_)n: Pu.é unr inetitución lcp21 por 1:-· •.~ue tma pereo

nn r{;.icn n ·norrl, "1Ue estrndo en nosesión de tierras con mc

yor cantidiod ce l:• "'"TIT'F·r~rlP uor un título, nor el período de 

diez P::írys o "1rs, i-s a~1uirÍR. de li' C:Jronn, obtenl.f'niio _f:'l ti

tulcción mediente 1.m pe.ro de modGrfldO, acreditPnao la posesión 

inedir·nte tcstiFos y ésto po<'ifr ser individual ó colectiva. 

- !'rr,scrinci6n: c:'te tino de nrnrir-<1F-d ee obtenía de acuerdo fl 

lo tuen::-- 6 m:-.~:.- fé :1cl ro.sccdor, ~rr-.ri2i··ri lri ':'"l!'E.$:ril"'ción Ce 10 

P 40 año s. 

Compre-Venti:: Fué otro de los procedi.nientos por medio ciel -

cual lac ticrros C0l Ter.oro R:erl 11:?:~te.1 fl r:i~'Y',O!i' Ce lor 1."'IFrti

óul.aree, dicho acto jurÍt1iCO era \J.tiliz!'dO 1 pcrP obtener fon-

dOl'J la Corone.. 
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- Tierra ilega:Lment e anexada: I.v s eepafiol.ee F.dquirierón la -

propiedad individual de granúes extensiones de tierra, recu-

rriendo a procedimientos ilegal.es pare ~cnder sus propieda

des¡ éstas forinF.s ilereles fueron le.s si,,..1ientPs: 

a).- La invasión de oroviedp1es de los indio~, apoyén·~?se en 

la inse¡;ruridad dE ls medida de esa época. 

b).- I~s invr~iones de terrenos ,.,Frr evitPrse eonflictoe judi 

ciales. 

e).- El encome01clero, abusnnao del noder eobre lo"' indios .iue -

tenía enco,nend<.. dos, y anrovechf.ndose de 6eto e se Horo niabe de 

sus tierras, 

- Propiedad Comurnü: t:ste tipo de pro~ieded fué introducida 

por los españolt:?s, ne.re l~ fundGci6n de pueblo::: en lF. "lueve 

Espnñs, t;;les co110: ejido, los pro,-,ios y dehesa. 

a).- Ejido: Este ti~o de institución servía a loe nobledos a11-

peffoles, para ca.11po de recreo y ,iue¡ro de vecinos y para cond~ 

cir el {Tnedo a la dehese. 

b).- Los oronios: 1~,uelloG bienP.F nertenecientes al eyuntomie!! 

to y le servían al m1u1icipio prirt>. los gestos de 12 comun~ y -

atención de lo<: servicios núblicos. l!.'xistian nronios urbanos 

y ráaticos entre lee tierras comunales, 

e).- Dehesa: Er<.. é...nuclle porci6n de tier-rr, CestineC.a nFra p~ 

tar el g2n'"do en loe nueblos esneqoles, 010 oe fi~aba eYtonsión 

ei01plemente era de ec·1rr<'0 '' lé!S nercsidPdc~ rte lPs noblacio--

nes. 

~niedad de loe Tnai~enss: 

Put '-1'10 de l;-s ied.idas t0.1lf d&s nor Corona, nFra ri.ue fuera 
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respeté.da. la propiedad y poeeei6n de las tierras de lol5 rue

blo a indígenae, 

Reducci6n de Indígena": El Consejo Renl de las indias, redujo 

a los pueblos indios que vivien eeparedo" y divididos por IDO!!; 

tes y eierras rrivados de todo beneficio coryoral y ecpiritueJ., 

ésto era con El fin de facilitar su evan~elizeción, e&i cono 

p,;ra instruir a lo~ 1nctio8 a 111 S!.Ulte ?é Cátolicó, y la Ley 

Eva.ng~lica, pura que olvidaren sus c,nti!'llOB ritoe y cer...monia.,, 

Fundo Le¡:nl: ErEo el lUf'flr reP.e:-vedo parv cecerío del nue'.Jlo 6 

zona urbe.ne que ~e dividía en mrnzanae y soloree, y debía con

formar ce.llee, plaza~, mercado, templo, re.stro, cementerio, 

eecucle y otroe edificios públicoe, 

Ejido: Este ee co;nÚn Ei todos lo~ vecinoa y no se plante ni ae 

labra, tambien lee ee:nri!I 11 lo"' Indios pnre !!!alir a pastar e.n_i 

males, 

Propio": Erun a~uelloe terrenos que pertrnecien " loe <iyunta

mientoe y auo productos los destinaban para aufrege.r loe geetoa 

público e de lo co:nunidad, 

Tierras de común repartimiento1 Eran aquellas tiPrrae que se 

repartían en lotes a l~ fe:nili1• indÍfcne, pr·ro o_uc lvs cultiv.§; 

ran y se rnantuvie""n de lofl productoB; tenian un réeimen perec,i 

do el C!!lpulli, yú que se usufructuaba en forn~ nermenente pu

diéndola perder si ae ,,ueenteba defin1tivrunente de: nobledo, 6 

ei no lfls cultivabn por un ~er:íodo de treo a?:os consecutivou. 

E~tas tierras eran inal1P.nnb1ee, imprt:-~cri;;tiblee, inernbarge

bles y no se podían p;r5ver. 

Pastos, Montee y ApuW'!:!::stoe fueron comunee a todos los hebitBE_ 
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tes fueren esp2ñol.es, indios o ci:.stas, nrohibiendo <iue se cer

caren y no dejr·nm el libre uso de los mencionados recursos. 

(16). 

EXPLOTACION AGRICOLA EN LA EPOCA COLONIAL. 

Las in>'tituciones mediPnte lAs cuales se explotaron las 

ti..,rrro" e.'1 lP ~uoca Colo'li?.l fue,.-on: el libre conci•!rto, le 

enco:1ien<la y ls esclavitud. 

a),- Libre Concierto: E:ete tipo de explotécicl'n de li: tierra, 

fué el menos utilizado en lf' 6poca coloniel, porque en los rB!! 

cho" y hoci<e!1dFa solo en tempore'.if'S de cosecha se controlaban 

indíeenae .,,are reCD("er los productos a¡>Tícolas, llPm{ndoles e 

los o!'l.teriore~: 1 ':1eoncs de temporada. 

Le Ley del 2E de junio de 15 23 1ue era sobre el trato de 

neturalE·2,, ora.ennnd.o lfl ;:nterior a le no (1ncomendaci6n de loe 

indios. i'.n lr- vii:enci2 ce lf' lefi"1Eci6n indif"enio, leo fué 

pe'.r'•1itido a lo" indi'.Js conectar su tr8bejo con libertad, 

b).- L2 E:i.co·ni.~··~C::-: Es i:nportpnte rorr:1ue 1:::- eY~•::oteción üe la 

:nr.':1dPG0s ri!"Hli':'ndo Vf-:sallt>je con su trobe~o~ con l< encomien

de Fr?y !lerto lomé de V s -;,.,,,,.s, toc16 l<' oef,,nsc <le le>c e bori-

contra de loe r·bucos de los cnco'Tlrnderos. 

Con pof'teriorii3F'·d, en 1542 "'e dir.+nron leyes pern intent~r 

(16) c f r, I·emus GPrCÍa 'lnúl.- Derecho !.,cr rio ~'eidcono,
Edit, LrnUSA, M~xico, ··,,;.>, l 97f p.p. 115 a 124, 
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supri;.oir ln ec.:>no:!!Ío en la :lueva i:;spúi\a y sut i tnírla po ,. el 

sietema de e;npadronamiento, pera la tributnci&n reneral en -

f~vor de le Corona, a pertir de éste ,,-ño el crr~cter protector 

de lar; natureles, ~ue con :;1(s frecue!lcie, nero BtÚl así conti

nu6 1 r ecomir;:-idr, y ~e ser:uí.. F:.r.~·,i t icn~o que los indin f-; se ee

girían reoart:it.:-:1cio libre :ente, crefnC')t"'t..:; a rníz de P .... to un c::in_ 

flic+.o entre el rrln~irio Cf> lihert2~ indfr-cu~ y l<"-E encoinic-n-

das. 

:::;,, el siplo XVII se cambió el ot"etivo en lP •:u.:vr, :':sr>F.

ña por razones políticas y econó-nir.as, debido f' loe· int~reses 

y necEsidaden a;o-rícolr.s rle los eFpnñoles, acostuibréndose 63-

tz;n ;:: 1:::: li1)erLr·C dt·1 aborígen. 

- Esc::.,vitud: Se "'~-'r::.iti0 lE e:--~l:-·.~j tu.a en lr- ~: 1 .•eve ;.:.Sn~·.?ia v 

por o ·o~iverio en fUErrH ~ur:tr-. y el crutiverio rior rebelión re.:. 

lirios~, y de É . ..,tr. f0rnf1 dud~ndone dJ? lr.· cr ;:i: cif.P<l rr·c~_nn:c·l r1e 

los indírenas, ~Lo:" enco-nenderos lo$ trr·tr?bé·n co:no e~cl-:.vos. J,-

?ios 1:i..t.s tr~rde f''; H~ ·ii ... e. lr, r?cionr-,lid::.r.: dt:'l. n: turrl y ,.d·litie!! 

do f-!= í mi::mo el -~r5-ncin~o j•J.rÍdico de :::.u lj_f·erted,- pen.1 ntín -.

cuando loE' indi.ar dernontrab::.n su c::.;H·,ci1·~..-.c raci:1nPl, lo:.i ene:)-· 

Ef' rior lo anterior que ,iosé !f.FrÍM 'arr:la:: el 17 ~P n1•.rjc :-, 

bre e~ lPlO dicte un~ orden en i~ .1ue dí ,-io ·1ue n::dJc r·r ..... nr!a -

tributos, ni hrbrír e~clrvos, tFtP~ ~on l~P CFURr~ nor lPs ---
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do en el cual declaraba abOlida la esclavitud. (17) 

DIVISION DE LA PROPIEDAD ENTRE ESPJJIOLES, INDIGENAS Y CLERO 

a).- La propiedad de los españoles tuvieron propiamente p:ropi~ 

dadeB de tipo individue.J., como fueron ln caballería, merced, 

suerte, etc., pero e trnvéB de éstas institucion0a lo? esrnñ~ 

le!! obtuvieron tierra.s sin límite. La Coron!J espafioln tomó c~ 

mo base ln le('iBlación indiana para poblar ln Nueva Ea1•afíA, --

Ol'B&ndo de esta fonna la repartición de tierras y hDmbres, imp~ 

niendo la condición de que P~ rultivnran lo:o tierra8 1 una vez 

mercedadas; y de esta forme lo~ pueblos españolea He ron 

origen a los eji0os indÍé':ena<i, para prote17er lo propieée.d ind,! 

vidufil y colectiva de loe indfpenas de ln explct,,ción ilefal -

que h1?.0Ían los eepañolea. 

El eapafiol se sentía conquistador de tierras e índígenne 

penoando en oer propietario de territorio y de nnturaleo, a ca~ 

ee de lo Bnterior exiatía un grave problema agrario que lle,"6 

a complicarse, porque existía un" injusta distribución terri

torial, pésima di,.tríbución poblatoria, diferencia de treto e!! 

tre indÍf'ennE y eepafioles, exietía. diferencia en nl r>Ff".> de 

tJ!oibntoe entre lo" ant~riores, falte. de educacióri a¡rrfcole y 

rural para los aborÍP-enee, la presunci6n de infemiA para indios 

y caatae, el diezmo ecleei.óstico, etc. ,Mí oomo l;:i explotación 

del indÍa·enR ein compensación económica. 

Propiedad de loo indÍ,,enne: Pare que í'uera nosible ln propiedad 

de loa indÍ¡renas se dictaron diferente~ leye" pr.ra nrotef(erlos 

tan.to e ellos como a ·-.su"' propiedades y éstas fueron lae sil!Uie!! 

(17) e f r. Ché.vez Podr6n Martha, Ob Cit. p. p. lf5 a 1E9. 
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tes: 

Ley del 27 de fe::rero de 153]; c<infi.rrnBbr-n l"s tierras n fin 

de .·.·.uc no se dieran en perjuicio de los indios.; 

Ley del 10 de· "'''~.'O de 155d, .uencionr,bn r,ue los enco'T\ende:ros -

estrb?n oblit''." 0os e ln }-,_-ciend:: del indio; 

Ley del 19 de .'.ebrero de 15(0 1 die,,uso q_ue n los indígenas '"ue 

ne hubieaen rer!ucidJ ~ robl,.d0s n:1 r'e les nrivarÍtL de_ SU$ ti!:_ 

rrfls; 

·Lo:: C.el ·f de ebril ~.e 151'1', ordcn6 le renartición de tierres 

sin aerrvio ~~re los indírenes; 

Ley del 1( dP. m,.rzo ·de lf42, la cu~l mencionaba que debía de:..

j6rseles ti-rrcs de ··~br• ~ loe indios¡ 

J.c~- del 2'l d<> ,junio de lf4f, en éctR ~e ordene ··:uc en la com

posición, lon indios f,,,~ran preferidos; 

L'lj' del i.s de oct•ibre de 1754, Jx cue1 orñenó que se restitu;r_e 

ran l:;s t i~rrf.·E 2 1:-- s co:rii...tnidr:des indírenr:s¡ 

Jnf,-,rme· del 'firrey del 29 de mi·:'o de 11'06, ordencndo en Gu~cl~ 

lr·:jr-rn J.;:. .:::.-:-~r:bnniñ'n de tierrEs -prrr 102 j0fes do fami1ir. y 

Ley del '. de febrero de l!"ll, reconoce el o:!erecho ae los nat~ 

rales 11ue h['bitab.:-·n an f·.mtri~A 7 T'rrr scrnhrPr y cultivP.r lee--:-· 

tif'rrcs. 

Las lf::yf-;S P11tcs cit~-~:.os, d1.trr...,.I.(• lr. colonir no '.1rote~de

ron rior c,...,:nr>leto P lo~; i:u~íe-en~.s, nero é~:tos se: [Oj ·.""1.licro:i h::::-

cif:·'.'l·lo f!l'"O:-'ir:·terio~ lcr-. ::1t'.'1tE, ~"'Jr el rcconoci.. :j0!1to que le::; 

hicieron iie ellns lo!". ("l')·cernr·:'lt.:.:~, CELe es:-.r?'b')l. 1"f:• 
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Idencionnn que decuués c1e lo ent(·rior, los esnGi:¡ol i:on si--

guieron teniendo extensiones de tierrc::s ain límites, y las -

propiedades de loe indios erPn totrlmente 1imiter1~rn, t?.d6mt~S 

cxistía."'1 narE los espo~~olcs cierton ririvilc¡zio~;, lo;, cv.t..1.e::: 

no ~e ler: dobE...'1 n los i:idi-:>~, df'ndo co::¡o rc8ult·-·do lP ,.;uE=rra 

ae Inüepend&nci:: co:1 z-,_,n M~.{LlPl l'idelgo .. 

Propiedad del Clero: .En oct1Jin·e de 1535, sF·· d:ictr nn;.1 I.e-~r 

en lr· curl se nrot,íbe vender tiern.s a le ie-lesie, ~on l'' ;>,,_

na. de perderlas y re":'"'r1rti:rlras a otros; ':"'\ero E:!l ,~1 f''!'O emne~6 o 

adquirir propiedades en le ~lueve Espeña, h dénc1olo sin límite 

y sin extensi6n, tamnoco con le finPli<1r,a ele nroprwor lr Sant" 

Fé, la ieleeifi al nrincipio adquirió lc-~; ticrrPS por i~ercr1l, 

PP'!a con~titu:ír ir..rle;.i.r·s y monristPrios, Cestin~ 1Jn 1 .;i..c "~ r: ese 

f'in, con nosterioritiaO los Prn~.r.!!olEr: sir.i.iE·ron le ~!1ter.iO"!' :1(.:o 

loe:Cn relieiosP :,· viole.nrio ler· lf'yes ee<~lc·ron y vencU eron Dl.H.1 

tierrr-s al cl€:ro, dándose así lo r::10rti~: ci..Ón de t{ rrr.inr ~ en-

menoB de le irl~~iR. 

factor pr:re que f 1Jera :nás extenAivo el ;iroble:~p Pf._T[T!o en lr: 

$:JOCf! cu_lnllihl, y no Bc<·10 eféctr:;ncio lo antP.ri:.i1 n i.ntlio !' Eino 

nl fiPcO ~r al :Cstr<~O y fn{. de e:::tn f,)r:ir ue t.: nto c.l '"H~ 11-ü ,..~ 

!10 e] i<~!7t::·tio c~CRPrhr>n le dec~ ·1orti·-·;::~~6n 6,.. lo::: hienr:-· del Cl.2, 

ro. 
i1:r,rtha ChÚvf'z rr~arón, er. su libro el Derecho Arrr1r5 ci e!1 1f.·~ 

xico, nos dice t?i· :~:..,~1.,;r {;1- L ~_.~ 1AT ') '·,1; r-r: :ido ~·• independencia ~n 

nuC'Stro ""\f'Ís c:rj;~t~~ tu10 dcfc-ctu0~r üintribnci&n de lc ~:..err:", 
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del problema ae-rario; "1 principio de 6ste 1Jeríodo el f01Jierno 

no deba solución a loe problemas anteriores, pero con >Josteri~ 

ridnd creyó que col o:'lizPndo, solucionaba esos problemas; prin

cipal.:nente si se elevelJa el nivel c111.tura1 de los indí,o;enns y 

dando l::i misma co'1 loA colonos europeos. 

Diverso~ tipos 11e '.'!'0!1ir:dad en érita etana: :. r>rinct.rJi08 

ael ~.:~~icn 1~1tler-¡endiente, 1a ";tl'Uoicdnd se· ciivj':!ió ele le: si-·-

g'.liente ma1H:1~a: latiftuidistAs, ecler.ii{oticn e indír-ene. 

s).- !Da latifundistas: Este ti!'o '.le rropiedad fué formado en 

época colonial y sif'Uio subsistiéndo en e1 México independiente 

existiendo en ésta.a dos épocaB: 1·' injuste distribución de la 

tierra, osí como lms nolíticf! a,_rrcria ']Ue desviaba la solución 

del p-roble:nn e la colonización de terrenos baldíos. 

b).- Propiedad eclesiásttca: Esta creció al i.gual que el let_! 

fundiste, trayendo como consecuencia el scrccenta~ianto de los 

bienes del clero, empeorando de 6::ta fonnP. la econo.nín nacio--' 

nal, ya que P1 e..."1t~ri:Jr n•) r.ul.tivnba lr·8 tiP.rron, siendo trab_!! 

jadas por los inñircne~. 

Pro;liedad de los indírensfl: Con iRs J,eyeo de colonización 

del ¡,;~xico inc1e9endiente se trat6 de re,,,.,lver el problc>nn; d~

dolea tierrHs bal<lÍns a los indÍ[C!?n2s, en lttf?ren que no hebían 

sido pobledoo, r>erJ lns enterio!'c:i lPye0 no me~orn:ron en nt~rl.e 

lP condición de los indírenas. 

Kl 23 de junio ae 1856 Ponci :mo ArriP,"~, nro111.L'1CiP un vo

to a favor del c.;erecl10 de Froni.ca:-d a ésta como la ocÚpsÓi6n 6 

posesión que se conf'inn2. con r?l t:rr-bajo y ln producción, éPs-

lllllís de .~ate 88 el''.ler2.br una si.ti.~: cirfo dif-'.:cil en el oM'O éicl 

país y ~~rn enf'rente.r ese ¡¡rQblt~;~ 8C --:idió r:>):!'Jedir urv? !iC'Y -
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r.¿yP.riP, lr: cual. contuviere el Dc:-'cc:to de "":>r01~iPd?d fijnnao -

lÍ;:iitcs P 1~~ mis:nri., ESÍ COif10 medida 1nGxi:na en les finces rús

ticFs siendo listas de 15 leeues cu?dred"ª• riidiendo tm."bién 

l>! dotr,ción e rueblos y rancherías, hPciendo exuro¡ifr,ciünes 

:nedir:.."1.te inde-nnis;;ció!1, llegnndo ñc 6!:te fnrrnr r-1 ·10:,1ento de 

lf:Ci~lPr s~bre Reformo Agraria. ( 1r) 

Ley de DesemurtizPci6n del 2'; ,,,, jtuü0 ae 11'5F; lP P'1te

ri:>r L~y f11é ex-::r:di.dF ""'ºr If"!1: cio ".Jo;;-:)~fort, h:;;bi0nr.o tom:-~do 

co"lO coñsidercci6n e!1 t<l, que loe obaté.culoP ""r" -iróflperer y 

engrandecer al poís, era le no exir;hncie ae libre circ1tl!'ción 

en gran nert e de lr pr,piAfüid siendo ~fltA le. be.se fandemental 

dt' lr ri~'..l"Z" :iáblic?. 

T:e Ley te !J~r::(.JOrtiz~ci6n men<!i:n1a en AU értícUlo lº "f2. 
das lao fincr,s rd«tiCRS ,y urbanas que hoy tienen ó administran 

c .... :ao !"roDiet::rioE- lrs cornor2cio!'1es ci·tiles 6 ecle.JitsticRs Oe 

le Re;>Ú~·lica se ed judicr·ron en propiedad a los que lilS tienen 

arrE.-ndAdEs, ~,.,~~ el v2lor c'1rresnondiente ~ la renta (!Ue en la 

actus::lidR.d pPgan ce.lculada co':'lo réCi to del (;( 2nual º; asímie:no, 

el srtíc•uo 3º de 6sta Ley- "bajo el nombre de cor;ioracíones se 

com'!°)renden tocas las comunidades:: relie-i:1sas de ambos sexos, 

cofradías, archicofredíes, conn-ep-aciones, her.nFU1d2i!ea, nBrro

quias, ayuntanientoc, cnle,,-ios y en ~Pner11 todo esteblecimie~ 

to 6 fund: ción 1ue t,•nga el c•·rácter de durf1ci6n pernetua ó 42 
definida, 6ste último artículo asa en nerjuicio de lea comuni

dades e¡rrarina, yr_i '1UP. lPs consideraba como corporaciones civ,! 

lea de dur2ción indefinida, 

(11~) e f r •. JLovez ?ndr6n hlertha Ob Jit, n.p. 11'2 a 217 



La Ley de desamortizaci6n tuvo una confusa interpretaci6n, 

en ta.l forma que fu~ necesaria la expedici6n de un Reglamento, 

mismo que fu~ expedido el 17 de eeptiémbre de 1856 en el cuBl. 

ee declaraba la deaamortizaci6n de loa terrenos de propit>dad 

nacional y de loe cuaJ.ea no podía oo'..ir.1t>1rse, ndjudicaci6n -

por encontrarse en lA. si.tuacid'n mencionado.. Corno consecuencia. 

de lo antertor ee dj et aron ttn~t serie de disposicion1!s, ,nra que 

de acuerdo a loe mis.nos lea tierra" comunnles ee repartieran a 

título particular entre lo~ vecino" ne l~" co,unidr.dee. 

En el artículo 26 de la Ley entes mencionada, que el go

bierno pedía al clero, su voluntad pAra que éste vendiera euo 

bienes rníce,.,, urbanos y rústicos, pero podía seguir poseyendo 

eu patrimonio en pr.)piedrides y dinero, no obstante l'1s actitu

deo conciliadoras del r.obi~t'!lo ;· su Ley de Desemortizaci6n, el 

clero se opuso a venáor con voluntad lea propiedades de su pe

tri.nonio, negándose el mismo tiempo a entregar loa títuJ.019 

corregpondientee a las ~ismas, emenazendo el miAmo a oui~nPs 

Compran SUB bienes. 

~nstituci&n Política del 5 de febrero de 1857: El 5 de 

febrero de 1857, se decre-1:6 el código l'undúC!ent al de la l'laci&n; 

consagrando loo principios fundrunentalea en materiA de propie

ded;asLniBillo, en su ertículo 27 dice: ")~R propiedad de lFe per

sonas no puede ser ocupada sin eu coneent imiento, si:io por ca!! 

sn de utilidad p6.blica y pra~·:l.!J. inde.nnizr.ci6n, l" Ley det.,,-,,,1-

nará la autoridad qu•J deba hncer lP e:q1ropinci6n y lo" requi

sitos con ·1ue ésta h"Yª ~e 'lerificvrae, nill/'1.ln<- cor1>0raci6n -

civiJ o eclesiést'ica, en l11uierH ;-'.ue Hea e:1 carácter, denorni-
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naci6n u objeto, tendrá capacidad o administrar por si bienes 

raíces, con la única excepción de los edti'icios destinados -

inmediata y direct~~ente al servicio y objeto de la inatitu-

ción, 

El Código Po lit ico de ll.'57, definía a la rropiedad de la 

siguiente manera: El uso, p,oce y dispouición, elevado al re.neo 

de garantía individual, mi"1Jle que no puede "'cr ocupada sin con 

sentLniento de su tit•.Llar, sino por utilidad pública y previa 

indemnización, (19) 

Aeimi3;uo,1:i Ley Suprema de la Jfaci6n señala en l'!U articu

lo 72 frece,, XXI, que el Con¡rreso de la Uni6n tendría facul

tad, para dictar leyes sobre colonización y reiterando sobre 

la incapacidad con"t i tucional, de las corporaciones civiles p~ 

re adquirir y adminiatrar bienes raicea, 

De 3Cuerdo a lo ant~rior¡ los puebloe dejarían de ser due

!:loe en definitiva ele sus ejidos y deoapareciendo la propiedad 

inalienable, imprescriptible e inajenable de las comunidades 

agraria~ oonfi:rmándollG las tierras a quiifo'!s lM -d-~tentaban l!n 

calidad ele propiedad parttr.nlRr, En a'l.os pooteriores desc.pnrece 

el sistewa protcccioniata hacia loo indírenas, suprimiendo !!l 

ri~imen jurídico de las tierras de l~s co~unidade5 agrarias, 

prooicihndose el despojo, miBmo que viene a af!T'aVAr el proble

ma ya e:r.istente del n¡:ro, 

Ley de Nocio'1alizaci6n del 12 de julio de H'59: El articulo 1° 

de éota ley estableció: "Entrarían al do:ninio de 12 Nnción to

dos los bienes que el clero secular y repuler hA estado ad~ini~ 

(19) e f r. Lemúa García Hañl, Ob Cit. p. 152. 
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trando con diversos, sen cual fuere la clase de predios, dere

chos y acciones en que consistan¡ el nombre y nplicaci6'n que 

haya tenido"; el artículo 22 declaró': "nula y de ning6n valor 

toda enajenaci6n que Be haga de los bianes que se menciona en 

ésta Ley, ye sen que Bt' verifiquen por al¡nln individuo del el~ 

ro 6 por cutlquier persono ~uc no boya recibido, e~:press auto

ri~ación del Gobierno Cons+,itucionfLl. 

El art :ículo 5° de ésta Ley auprimi6 para to da la RepÚbl i

ce les Órdenes rel i ('io BR.9, con,;u17aciones, hennandodes, así mi~ 

mo prohíba la fundación de instituciones similares, cuaJ.r¡uiera 

que fuese su denomin8ción que oe lee diera. 

En sínte11ie mencionaremos :oue con baEe en ésta Ley, loo -

bienes del clero pasaron al dominio del Estado, suprimiendo -

también las Órdenes rooná::itice.a, decretándose ne écta f'ormn ln 

eeparaci6n de la ie:leeia y Estado; y ele ésta fo nna el Gobierno 

vino a sustituir al derecho del clero, desapareciendo el mismo, 

quedando el pequeño propietario para enfrentnrse con el ¡rran 

terr.,teniente. 

Ley de Ocupación y Enajenación de Terrenos de Baldíos ex

pedido por Porfirio Días el 2f. de marzo de 1894. Eeta Ley fué 

decretada por el entonces preoiclente de la Rep1iblica, r.on Ben,! 

to Juérc·z en la ciudad de San Luis Potoeí, lo anterior en 11ua 

artículos 2° y eº. seflalaba r¡ue los habitantes de la lkptlblica 

hlexicena, tendrán el dcrcch.o pcrn dennnc1P.r h 0 Rta 2'i00 hectá -

re es de terreno !::al dÍO. Así mitmlo con el artículo 9° de le. Ley 

que estamos tratando se viene n complicar el problema aerario, 

o1 dar facultades a las compafl{n.B deelindadnrae parfi cometer -
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ilícitos en contra de los nropietarioa que tuvieran problemas 

con. sus títuloe 6 medidas, disponiendo p1•ra tf\J. efecto el me~ 

cionado artículo. "Radie puede oponerae, a que ne mida, deel:I.!! 

de Ó ejecuten por autoridades co.opetentea cua1eaquiera otroa 

actos neceaarioe, pare !\Verif'.Uar lll verdad ó le¡;alj.ded de un 

denuncio en terrenos boldíoaº. 

Martha Ch!l.vez Padrón, en su libro de 'Jerecho Ae,rario en 

México ·ilencionP qne e-J. terreno baldío será aruel no amptirado 

por título primordial en manos de laa comprul.ÍRB dealinda:ioroe 

en ln fecultud ueade pero que nadie se opusiera al deslinde -

junto con lea ('Tandee e:ctensiones de tierra que obtuvieron ~orno 

pago e sus actividadee, ai~ndo l~ anterior factor que favoreció 

al dee0,ojo y la conc•mtraci6n territorial, 

Si!!'J.iendo un" secuenci.s hist6rtce. deJ. annlisie objetivo 

del Derecho Agrerio y llegnnao de ésta for:ntl e lo etapa del 

México i::onternporáneo pare ver cuales aon las solucionea ~ue le 

dieron al problemn B/'T'Erio en lfl etap" nntefl 'llenétonada he.cié!:_ 

do mención n lae e.utoridadeet leyez, regln.mentos y decreto!'! -

que tuvieron importancia en ln solución G.cl :ni:ncionc1do proble

ma agrario. 

Plan de San Luis: Este Plen fué proclrun,ido por ?rancieco 

I.;~aderc, teniendo una inicie.ci6n de carácter político, perc 

su éxito fué a raíz !lel deecontento de lRE 1naaaa cc .. 1,,.,~1nae, 

porque exiatie. :nP.la dietribuci6n dP. le ti•,rra, Mndero conoci··:i 

do el vroblema aprnrio 1.:u 1.~ e:r:intíe. e-n el paíe, P~Í ~n~o el m~

lestar social y po~ ei10, en et artículo 3° del Pl••n cHado ee 

expone lo BÍ/'"Í•ºrtte: "Artículo 3° abusándo de l:oe leye" de te-
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rrenos baldíos comuner<>s, pequeños pronietnrios en su may"Or!a 

indígenas, han sido deBJlOjsdos de aue te:r:renoa por acuerdo do 

1a Secretaría de l!'omento 6 por :f'iü.loa de los Tribunales de la 

República siendo de toda justicia reetitu!dn a sue antiF,Uos 

poseedores los terrenos de los que se les despojó da un modo 

tan arbitrru·io, ae declanm sujetan a revi::iión toles disposi

oicn9s y fallos y ae lea exigi rñ a lo E que 108 adquirieron de 

modo arbitrario o a aun herederos, que 10s restituyan a suo BE 
tiguos propietarios, a quienes pagru·án t omiJi~n indenmización 

por los perjuicios suf'ridoo, En caeo de que osoo terrenos hayan 

pasado a terceras peroone.a ant ea do la promulgación de ésto -

Plan; los antiguos propietarios recihirÁn la indernnización de 

aquéllon on cuyo bene:ficio se verific6 el dospo,jo, 

Desde un punto de vista técnico fué dH'Ícil que se logra

ra la restitución, pero visto en su aspecto político fué atra~ 

tivo para la gran mayoría do loa campeoinoa. 

Zapata al ver quo no cumplía Madero con A1 Pl r_'l, :;o. que 

el miswo ee heb:Ía dictado de la revoluci6n .v en el cual el prin 

oipal objetivo que se perseguía era el reparto de tierras, (20) 

Plan de J\yalar Rl 28 de noviembre do 1911, Zapata on Cau

dillo del Sur, expide el Plan de Ayala, oxpresLndo en 61 su ae~ 

timiento aerario, ya que liabfa luchado tanto por el equitativo 

reparto do 1 a ti err"' 

El Dr. IlaÚl L<>mus r.arcís, en su libro Derecho Airrerio Me

xicano menciona tree cláusulas dol referido Plan,aiendo éetaa 

lllB eiguientof'll 6, 7 y 8, 

(20) o f r, :4endieta Nuf\ez Luoio, Ob Cit. P•P• lllO. a 181. 
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Cláusula Sexta: En ~ata ee exige la reetituci&n de tierras 

montee y S8UaB a loe puebloa e i.tidividuos, ooipada.a pOr terra

tenientes, oient!:f'icoe y caciques, mismos que eran amparados 

por la juaticia; dan/lo lugar lo anterior a la Ley del 6 de en,;: 

:ro de 1915, en la misma cláusula so pide la fo1~nflci6n de tribE_ 

naJ.ee para que 1fotoe pongan en práctica las medidaB agrarias -

mencionada.a de éste Plan. 

C'l.áueula Septima: En éota se pide la expropiAción '.le lctf 

fundios, con el fin de dotar a loo ejidos, y con el fin de que 

loe mexicanos no aon máa duefloa del terreno que pisan, no pu-

diendo mejorar au condicid'n oocial, tampoco el dedicarse a la 

aericultura, por encontrarse monopolizndw en unas cu6ntas ma

nos, éste precepto conotitcy6 la acci6n dotatoria m&i directa 

a la Ley del (, de enoro, misma que da inicio al nroceao legal 

de Reforma Agraria. 

Clatieula Octava: En ésta oe pide la confiacaci6n de bienes 

de latifundistas y torratenientoa hacendados, para lP. indemn_i 

zaci6n do guerras y pensiones de viudns y huérfanos, así como 

de las víctimas que habían luchado por que fuera poaible ~ote 

Plan. 

Este Plan tenía como ~innlidnd poner les bP.sea le~nles p~ 

ra la lloluci6n dol problema, que existía y había de existir en 

la tenencia de la tierra. 

D<lcreto del 6 de enerc de 1915. 

Eota Ley tiene el m6rito hist6rico, de haber f1truído a la.a 

causas constitucionales, grandes masna csmpesinna, justifican

do ampliamente el movimiento revolucionnrio; estableciendo ba

ses firmes en la real1zac16n do la juatida social de distri--
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bución, mediante la restitución y dotación de tierrae a los -

campesinoe, tenninando con el latifundis~o. 

Eeta Ley tuvo y ha tenido gran tracendencia para el dee.!! 

rrollo de nuestro país, teniendo la misma como antecedente Í!! 

mediato, el Decreto del 12 de diciembre de 1914, enrabado por 

Venuetiano Carranza, como encargado del poder Ejecutivo, por 

el que :.e obligaba, n dictar laye"' ngT·ariirn ~ue favoreciera la 

pequeña propiedad, restit11yendo las tierras a los pueblos, así 

como dieolviendo latifundios; también ee dictaron leyes fisca

les, con rines a obten"'r si,,te11as equitativos de L11puestos a -

la propiedad. ( 21) 

Rl. Lic. Luis Cabrera, fué P.utor de le Ley del 6 de enero 

de 1915, base de une nueva formación eeraria en México, lP me~ 

cionada Ley resumió con respecto al despojo de terrenos comun~ 

le3, que dicha acción "º había hecho, no eolRmente por enajcnE; 

ciones llevadae a cabo por autoridadee políticae, 

Puntos Bscencialea d~ la Ley del 6 de enero de 1915. 

a),- Declaraba nulo lall enajenacionea de tierroa comunalee de 

indio e, hechas por autoridades de loe E9tad:J e y en contra de -

lo dispueato por la Lny del 25 de junio de 1E5L 

b).-1 Trunbién declara nulas lall conpooir.ione~, con9eeiones y -

ventee de las tierras hechru> por autoridade" federnlee. 

c).- Declara la nulidad de los apeos y deslindes, uracticados 

por compa~{,,~ deelindadoras ó las mismae hechas por autorida

des locale11 o :federales en el tiempo i!idicado en el inciso ~ 

(21) v i d. Lemus García RaÚl.- Derecho Agrario Mexicano.
Edit. Porrúa,México, D.F., 1985 p.p. 190 a 193. 
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terior invalidado ilegal.mente las pertenencias co~unDlBe de los 

pueblos, rancherías y congreeacionee. 

Se confieren facultades n loe jefes militaree, pnra dotar 

6 restituir ejidos en forma provisional a pueblos gue lo aoli

citen. 

El pueblo pretendiente pe.ra obtener la dotación 6 rell1itl.)! 

cidn de ejidos debí~ hacerla nor 1nedio de ~n1f"'+ua dirigida 

al. Gobernador del Estado o bien rli ,jefe :ni.1 itr·r- autorizado. 

Parn resolver el nroble'lla ap-rRrio nc- for:naron: 1::. Comia:tón 

l'lacionel Agraria y le Comisión Ii:Jcel Agraria. 

La Comisión Nacional Agreria se encar~abe de probar lo P.j~ 

cutado por las autoridf1dee de loe Est.nd<>o y el Ejecu~ivo Pece-

ral., ei<p<'dÍa loe tít•.llou de propiedad en favor de los pueblos -

interez::-,.doB 1 rnis:nos que p.ozr~ban en ~orma c.o.:11ln de: loa terrenos 

que ae lea destituyeran o' dotaran·. (22) 

Ley Aernria del VilliBlllo. 

Eeta ley con.,ideró la incon:patibilidad, coJlo nunto funda

mental entre lEiJ paz y la prosperidad de lP Naci6n, por le. e:r.i~ 

tencia. <le lutifundieta..a con r:-rnndP.n extensiones de tiC'rra, de

clard 12 utilidad pública, el fraccionamiento de dichas prori.!:. 

dadee, loe ercedentee de lAB ~randee proniedA~eA serán exnropi~ 

dan y EH? fraccionar8n en lo tes qlH' [larent 1 znran cultivar, y oue 

pudieron pagar los indÍl'"enne, lotoo ,ni><uos •\Ue se t'rr<ecianArían 

en parcelAB. Asim13Illo, ]o!'l pobiernos de los Eatadon teníen ~a-

cu1 tedes para le expedición de leyes reglHJDentariruJ y la ?ede-

(22) c f r. Mendieta '! Nui'iez Lucio Ob ,)it,. n.p. lP? fl 1{]0 
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caci6n y sobre aspectos tendientes a reeo.lver el problema agr.!:! 

rio. 

Las caracter!etioas de la Ley Villieta, explica el siste

ma agrario y un tiempo después se consagraría en la Gonetitu

ci6n de 1917, para quo existiera equilibrio en el ejido, as! -

como en le pequ~a propiedéld 1 anhelo de los pueblos y por los 

cuáles lucharon loz caudillos del ~orte y del sur. (23) 

Constituci6n del 17. 

Nuestra Ley Suprema en eu artículo 27, trata de resolver 

ol problema agrario, por medio de principios generales que si!: 

ven de norma para la diatribuci6n del territorio mexicano, pa

rala existencia de un equilibrio de la propiedad agraria, 

Nuestra Gonstituci6n establece que la propiedad de las 

tierras y aguas comprendidas dentro del territorio nacional c~ 

rresponden originalmente a lA Naci6n1 "la cual ha tenido y ti.!:_ 

ne el derecho de trasmitir el domi."lio de olla a los particu--

leres, constituyendo la propiedad privada, .• "• fil anterior pr~ 

cepto se apoyó en la teoría p&trimonialieta de la época Colo -

nial, conservsndose con el mismo carácter he.sta lA independen

cia, en virtud de la cual la RepÓ.blica Mexicr.na pasa a ser Es

tado libre y adquiere laa tierras y eguas en calidad de pro

piedad privada. 

Acciones del Estado sobre el aproveche.miento y dietribu-

ci&n de propiedad territotial. 

El articulo 27 en su parte relativa dice: "La Naoi6n te!!_ 

(23) o f r. Chávez Padrón Martha, Ob Cit. p. 264, 
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drá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad pri''.!! 

da las modalidedee que dice el inter~e pÚblic<>, neí como el r.!!_ 

ll:Ular el aprovechamiento de loe elementoa nrlllral.ee que aon eu~ 

ceptibles de arroniación, P"ra la distribución equitativa de le 

r11uezn pública, cuidando su conAervaci6n .. 3~ dictaron lna me

didae necesnrirui nara el fracciona~iento ~e lat:ifundioo¡ nnre 

un mayor desarrollo de la pequeña propiedad agrícolF: creación 

nu nuevos centrüs de poblaci6n agrícola, con las tierra!! y a-

guas indispensables; fomentar la a¡n-icillturn para evitar la de~ 

trucción de los elementos naturales y daqoe que le propiedad -

pueda sufrir en perjuicio de le eociedad," 

A travé" del R..'1/Ílisis objetivo del lJ•,recl10 AFrario, en i!f 

XiCO hemos ViHto rpt,c; irn 1:;.-i•,..;tido una mala <ltetribuciÓn de la -

tierra, desde los ª"·tecas hasta nueatroa días, y eeto se debe 

a la centidA.d <le Hl zruniento a annado s, que diEtr'On como resuJ. tn-

do el deteni;niento del desarrnllo de la a¡¡Ticultura en nuestro 

paíe, así corno ln mi13eria en el trabajador del campo. 

La cue0t.i6n agraria ha eido pugno. ne interesi:or. pArt1cu

lares, 9iendo lo que principBlmente afecta a la sociedad y he

:nol! visto a través de ~ate anhliaia la pretenci6n, en repeti

dae veces, para establecer una distribución equitativa de la 

propic'~nd agraria, loe int 0 reeee ~P J ·"minar!~, dc~virtufilldoBe 

asf corno los buenos anhelos oxprel3ndos en l~y~e. 

Es nPcesario que el Botado irnponra a la ;:iropiedad px·iva

da len :nodalidades dictadrui oor el interlis p1lblico, como lo 

menciona la Conatituci6n, pf,ra evitar que éota forinR vullllve e 

suceder como en el pasado, cuPndo lA tierra se encontraba en 
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pocB.8 menos. 

La Jlotaci6n de Tierraa a loe Núcleos, de Poblaci6n: 

."Loa pueblos, rancherías y comunidades que carezcan de ti~ 

rrrui y aguas, 6 no lae tengan en cantidad suficiente para las 

necesidedes de su poblaci6n tendrlín derecho a que se lee dote 

de ellos tomándolo,~ de len propiedades irunedi'ltas, respetando 

la pequeña propiedad. Por lo tanto, se confirman lne dotaciones 

que ee hayan hecho, hasta ahora, de conformidad con el Decre-

to delr6 de enero de 1915. La adquieici6n de laa propiedades 

neceeariae para conseguir loo objetivos snteo expresados, se -

considerará la utilidad pública". 

En apariencia lo antes :ncncionedo, eu finalidad ea el pr.!_ 

ver a loa latifundiataa, de una parte de sus tierran, para en

tregarlas a los nÚcleo11 ae poblaci6n que latJ neceaiten. 

En ~éxico la diatribuci6n de la pP)piedad ea obrn de util.!_ 

dad social, pero l.a concentraci6n de la misma trajo el mal.eetor 

econ6mico ele las maeae campesinae, originando desórdenes, ha-

ciendo indiepensable la redietribución de la tierra, y en la -

cua1 estaba intereeuda toda la poblaci6n me:ncanA. 

El Eetado se ha vieto en seriae dificultades pera que 1'1 

propiedad a¡Tnria, obtenga nue"Temente el carlícter de función 

eocial, por medio de la re,,.titución y ls dotnci6n de lP!! pare! 

la!!. 

Fraccionamiento de Latifundios y J,imitación n ln I'roni~d"; 

m Latifundio en México fué un .frPcaeo econó:nico, t)Orqm1 

no cubría la demanda, indicnndo de ésta forma que la explota--
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ci6n de la tierra era su11amente defectuosa. 

El artículo 27 Constitucional al hablar de l:>. propiedad 

coneiderA, que los Estados dicten leyes, señalando la máxime. 

extenei6n de la tierra poseída nor una pereona, existiendo lí

mite, sobrepasando ese límite 3e fraccionarfi por loe ¡>0biernoa 

locales, poniendo en venta a largo plazo las fracciones, y en 

caeo de rebeldía se le" expropiará. 

Protecci6n y Desarrollo de la Fequeñn Propieda: 

Al entrar e!l v iror l u Consti tuci6n del 17, suree lP- anli

caci6n del artícttlo 27; con el fin de proteger a la pequel'\e p~ 

piedad, elevándola a g2rantía individual, además parantiza el 

respeto al lfmite, -1.ue exJ.ste <le la acci6n rlotatorla a la., __ 

acción restitutoria, de ésta fol"na queda completo el objeto de 

la Re fo nna Agraria cent eniéndo en 1 a Coneti t·ici6n r:ener?cl, en 

au artículo 27 18 cual hace posible la existencia de la propi~ 

dad ejidal, y la pe~ueña proryiedad, señalnndo ~u extenei6n en 

cada una y por cada individuo. ( 24) 

LP. Rr;PO'il','.A AGRJ,RJA COMO D":RIVACION DZL ARTIGIJLO 27 CO!IST! 

'l'lJr, TON ftI,, 

a).- Ley de Ejido df>l 30 de B.iciembre de 1920. 

Está Ley constA de 4;, artículos, en re1Aci6n o 'i.a capaci

dad jurídica eRtablece :¡uiéne~ tienen derecho a obtener tie--

rrae en dotación ó reetituci6n en el territorio nnciond, y -

que son: los pueblo.r, lae rPnc!":r-r{Rs, convrevHciones, lPe com~ 

nidPc1es y los núcleos de pobl¡-;ci6n que trAte é: ta V>Y; e'1 AU 

artículo 13, eetable<!e, 1'• dot'1ci6n de tierr8s e ou<>bl0e deno-

( 24 ) c f r. t.lendi ~tn y Huñez Lucio, Ob <:it. p.p. 193 8 200. 
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mine.dos ejidos; asimismo explica ~ate precepto el mínimo de -·· 

tierras dotadas para Wl jefe de familia, que le producir&l una 

utilidad diaria al doble de lll1 jornal medio de la localida. 

En cuanto a las autoridades agrarias, sic;uieron siendo -

laa mismas que establece la Ley del 6 de enero de 1915 siendo 

las siguientes: 

- La Comisión Naciono.l .'.¡:'Taria; 

Las Comisiones Locales Agrarias; y 

ú:>a Comitéa Particulnres Ejecutivos,pero ésta excepto s los 

jefes militares. 

En el articulo 34 de la citada Ley, en el que habla del 

procedimiento de dietribuoión; hace referencia a las insta."!cias 

de la dotaci6n: En primer lugar tenomos ln substanciación del· 

expedienteí se hacía entre lea autoridades errarias, present~ 

doae la solicitud ante el Gobernador, so debía acompro1er Jos 

fundementoa en que se fundara al derecho, la anterior solicitud 

se turnaba a la Comisión local A/'.!'aria, ósta notificaba a los 

presunto a afectados, lo a ct<áles tcnÍ,·n un plazo de cuatro i;ieses 

pera la preeentaci6n de sus pruebas. La Comisión I/.lcal .l\e'rBria, 

elaboraba un dictómen y lo sometía a la consideraoi6n de le -

Comieión Nacional Agraria, y el Ejecutivo daba el fallo en de

finitiva, 

En &ato articulo 34 tambi~n se hacía referencia a la des

titución, dotación y al igual que en la de la dotaciór. la sol_i 

citud se presentaba ante el Ejecutivo wcal y turnnba a l'!l Comi_ 

si6n !.Ocal AFraria, éste levantaba una informaoi6n de datos y 

en cuatro moees formulaba au dictómen, det-erminando ei era -
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neceearia o no la dotación; se les notificeba a loe presuntoe 

a:f'ectadoe, turnándose el expediente a le Oomiei6n Nacional Agrf! 

ria, ésta en un mes debería fozinulor eu dictámen. Estn r.ey tu

vo vigencia once meses, fuli derogada por el Decreto del 22 de 

noviembre de 1921, mismo cue en su crtículo 3u faculta al Pre

sidente de la Renúblice para dictar disnouiciones que reglrunen 

ten el funcionamiento de lr:iR nutcrida.des, y pnra e~1 ?plicnción 

creó preconstitucioncl del ¡; de PnBro ele 1915, en el mie:no pO"~ 

cep"to crea una técnica lP.~iBl'='tivo, rn 1fl r¡ue r:l fQ<ler LEfisl~ 

tivo autoriza al Poder Ejecut:ivo para que re 0J.,me»te lee Leye" 

agrariae expedidas por el mieino; ese artículo tamhien crea una 

aceleración en los procedimientos de restitución y dotación de 

tierres ne.rp lofl puobloe que neceeitaban de ella; 

Rer:la'llento Agrario del 11) de /,bril de 1922. 

Este Reglccnento fué expedido por Alvaro Obregón y const6 

de 28 artículos y 2 tranaitorioe, en éste mismo se fijr.. l" e!=_ 

tensión del ejido, olvidando el sistema ocLt¡rndo por ht Ley de 

Ejidos de 1920 eeñnl:mdo en cu artículo 9º de 4 a 6 EAs., en 

lot3 terreno ti de tempo :-al ·:¡ue aprovechen la nrecioitación plu

vial, anual, abw1dH.I1te o rt:gu.lar y de 6 Has., en terrenos de -

temporal de otra clase. 

RI. articulo 14 de la citada Ley excertúa la dotaci6n de 

ejidos de las aifllient es pro nit>dedes: 

I).- wa terrenoo de riego 6 humedad no mnyryree de 150 Has, 

II).-Lae extensiones de terrcnoo cte twnporal no mRyorea de 250 

Has. que aprovechen la precipiteción pluvial anual, 

III),-Las extensiones m,·,yorea de 500 Eae., en terreno o de te!!! 
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porel. de otra clase. 

Eet e Reglamento tuvo un erecto notorio como rué el perm.!, 

tir a loa comités particultu·es adminietrativoe, el atender a 

loa ejidoa parR au mejoramianto, estableciendo que debía exi,!! 

tir organización pare l~ mejor explotación ejidal en todos loa 

pueblos. 

Ley de D:>taci6n de Tierras y Agu8.B del 23 de Abril de 1927 

Pué expedida por Plutarco El.ias Calles y fué conocida co

mo lA Ley Bnssol,,, porc¡pe fué el proyectista de ella. 

En su Rrtfculo lº eatab1Aci6: Todo poblado que carezca de 

tierras ó de aguas o que no tenga ambos elementos, en cantidad 

bostente para las necesidRdos aprícolas de su pob1Rci6n, tiene 

derecha a que ee le dote de ellos en la cantidad y con los re

quimitoe que expreea la Loy. 

En su articulo 78 estableció loo requillitoo pare ser in-

cluídos en el censo agrario, siendo lRB siguientes: 

Ser mexicano, va=neB mayores de 18 añoo, mujeres "'olterae 6 

viudae qu•' sostengan famil ie, vecinos del pueblo solicitante, 

siendo aericuJ..tores, tener bienes que n11 snh!"~iJ2-0C:1 loo lllil p~ 

sos, pRrn recibir tierras en dotación los pablAdoa, po!" los rn~~ 

nos deberían contar con veinticinco individuos; asimismo lA -

Ley citad" aeffalaba como límite en tierra:i de riep;o de nrimers 

calidad, debería de ser de 2 a 3 [J?s. 

&1 su artío1üo 105 encontremoa que exceptúa 1,-, afectaci6n 

ejidal y connideranrJn H la pe'-iueña proniedad una superficie -

que excediera lr-is 150 !/Pe., sin importar la calidad de la tie

rra, siendo el equivelente a 50 p2rcelas de dotación individual, 



63 

mencionando el artículo 106 de la J,ey a que no" estamos refi

riendo, pHra que pueda eer inafectable la pequeña propiedad -

debería ser 50 parcelas de cada clase. 

Esta Ley también estableció con claridad, las autoridades 

agrarias, siendo éstas las sigui.entes: Presidente de la Repú-

blica, como máxima autoridad, ln Comisión lfocionnl /1graria, -

loa Gobernadorae d~ lon ERtpdos, l:u; '~misiones Locales Agn1-

rias, Delegaciones de la Comisión Nncion"1 en los Estad.is y 

Comités Partict>.lares Ejecutivos; de lB misma forma en sus pre

ceptos estableció el procedimiento de afectación, que fue el -

de elaborar procuración de notificRción a loe presuntos afectE: 

dos, mediante publicaciones y avisos; de la misma mnn~ra,é~.+;n 

Ley hace referencia a 13 doble vía ejidlll, y se daba cu,.ndo un 

expediento er" dictaminado en re et i tución por la Comil'li6n I(l-

cal Agraria. 

Beta acción intentada era improcedente, el trámite se C!J!!! 

biaba n 11'- vía de dotación, 

La. monc.i.r>n~ida l:ey tuvo sus efectos, e tal ¡rrado qu~ el 'Pl'"2. 

cedimiento agrario se convirti<Í en un verdadero juicio, dando 

nacimiento a una diferente etapa de legislación agraria, dando 

base" para no rmBl:' el problema al(l'ari.o. 

Ley de Dotación y Resti t¡¡ción de TierraB y i\f!Uo..<J, Exnedi-

da el 21 de ~larzo de 1929. 

Esta Ley menciona el procedimiento a¡rre.rio como un verda

dero, con sus formalidades eacencialeo y ruite autoridadee e.gr!;!_ 

ria.e; utili7,ó el sistema de determinnr n los sujetos agrarios 
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colectivo!!! por poblado y los individuales por medio de requi

sitoe, para los varones solteroe a los 16 el'los de edad, le c~ 

pacidad pera la mujer, para obtener tierras por restitnción ó 

dotación, solamente que fuera jefe de familia, viuda ó a0lte

ra. 

üi cuanto a lo.. pequeña propiedad fué contrarie e la Con~ 

titución, ya que ::;e exceptuRba de afectación a 111" ou¡ierficies 

no excedidas de 150 Hae,, en término a de rie¡ro ó huJnpaad, 6sta 

Ley leo reducía e i1n tercio, cul·,ndo no exietiere. unn propi~dad 

que ee afectara d"'ntro del radio de 7 lcm11., setisfacie'1do con 

dato las neceeidadee ejidales. 

Decreto del 23 de Dicierabre de 1931; por el ~uu se Prohíhe 

i:l Ampr.JO e!1 -..~~t eri.€1 Apraria. 

Le. Ley del (, d·' onero de 1915 en uno de sus fl.rticnloa, r~e~ 

cionaba que aquel per JCldicado por resolución del encerl!ado -

del Poder Ejecutivo de la nación, podía acudir a los Tribunales 

a alP.far sus derecho n en el término de UII eí'lo a nert ir de l:'! -

fech& áo la resolución. 

El mencionF><ln liecr13to retrasnba el ren?...rto de ti0rree, 

pcr la interposición del juicio de ompani, por los pronieta-

rios afectadoe, los cutil~s casi sienprP. gnnnbsn, nor la.e RTfl!! 

del! f••lla8 del nroceclimtento. 

Primer códip:o /,frorio ne Mé:rico del 22 de '·'.arzo de 1°34. 

Constó de 178 e;tíc,\ln? t r-n'1f3i.torios. Fn E'U pri;ner titu

lo se refirió a las eutoridedee efrerico; el ae'1'.mdo o lF do

tación y reetitución de tierras y cfUrB; el tercero, n l'· cape.-
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cidad jurídica¡ el cuarto título ec ref iri6J a lR materia de 

dotaDi6n de tierras; el quinto título, a la dotaci6n de a¡>:Uae; 

el eexto títtüo, a la creaci6n de nuevos centros de poblaci6n 

agrícola; el séptimo, al Registro Agrario Racional, el título 

octavo, al Rágimen de Propiedad Agraria, y el títalo nov~no -

trató de ln.s resnonsnbilidadco y sa'1clonon, 

En ~ste c6die,o se fij6 una extenGi6n máxima de 4 Ene. 

en tierras de riep;o, ~011 respecto e. ln peq11ef1.rt pr0oied.ad, no 

ee afectarían las superficieA ~.ue no excedinran de 150 HAs, ,-

de riego 6 300 de temporal, pero cuando no existieron tierrae 

sui'icientes para dotar dentro de loo 4 km., la extensi6n fija

da se reduciría hnl'lta 100 y 200 llae, 

En la empliac16n pnrn recurrir a ésta acci6n,deberíim de 

haber 20 individ·na sin pnrcela como mínimo y Bdemás que hu--

bieran aprovechado con eficiencia las tierras en dotaci6n y -

cunndo existieran tierras para lll!lpliar los ejidoa en el radio 

legal de 7 lema,, se colocaban a loa campesinos con derechos a 

salvo en los ejidos veciaoo, en los que hubiera tierras vacan-

teo.. 

El c6dip,o citado le di6 más importancia a la propiedad 

ejidal y comun,.l, dando un ejemplo de esa importenciR, Al men

cionar en w10 de sus artículos que lA. propiednd de lc,s tierras 

ejidales tiería individ1.1al, con lan modalidadoo cntnblcci:ln= -

por lA Ley, 

Aeí mismo, en atto preceptos tre.tf' la de l:i.s n€'r:nutce de 

parcelas entre ejidatarioa de diferentes núcleos de población 

de le mismH 1nanera trat& la vie ejidal, el e:<pei!iente ~ue se -
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iniciar~ por restituci6n, a1. mismo tiempo se seguía el proced! 

miento dotatorio, en caso de no proceder 1.a primera.. 

fu la restit·1ción, los documentos ee enviaban a1 Departa

mento Agrario, no siendo así para 1'1 dotación, en éste IÚtima 

la doc•.1m~ntaci6n se presentaba al Ej<>cutivo Local, éste turn~ 

ba a la Comisión Agraria Mixta, ésta emitía el dictémim del -

Gobernador en caso rle ner fr1v0rable 18 ejecutoria. y en segunda 

instancie al Departamento Agrario que completaba el expediente, 

pasándolo al Cuerpo Consultivo Agrario, pFlra BU estudio y el -

Preeidente de le RepQblice da resolución defintiva, la cual -

se publicaba en el Diario Oficial y se inscribía en el Re€is-

tro Agrario 'lncion¡Q. 

Código Agrario del 23 de Septie.obre de 1940. 

En éste Código "º dÓ. un avance de notoriedadf. al eeña1ar 

en l" capacidad individual el requisito de ser mexicano por 

nacimiento, pm'R tener derecho a parcela. 

otra innovación que encontrrnnon en el citado CÓdieo, e" 

que 11'1' co:nunidades Agrariaa que hnbfun obtenido tierra por -

restituci6n podían solicitar su cambio al régimen ejidal, sie!!. 

do éste de tipo colectivo 6 individual. 

En cuento al procedimiento se manejaba doble VÍB ejidol, 

ade:nls reglamenta el procedimiento pP..ra la titulación, deeli!)_ 

de y conflictos de bienes comunalAo. 

En la vigencia que tuvo éste c&die:o, se rerlamentó trun-

bién le 1nafectabiliónd ganadera. 

Código Agrario del 30 de D:l.cie:nb~ de 1942 

En el libro nrimHo de éste c6digo encontrl!llloa: las Auto-
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ride.des Aprnrias¡ órganos agrarios ejide.J.ee, dando con exacti

tud 1as funciones de ce.da wia de las autoridades y órganos; 

es{ por ejemplo, la Asnmbloa Genornl de Ejidaterios se le quita 

la facultad para decidir sobre el disfrute de bienes ejidales, 

y el campo consultivo agrario; eolrunente tendrá facultad de -

autoridad consultiv&. 

En el libro segundo, dispuso lo relativo a la o;imulación, 

el l!l"avérnen, lan servidwnbreo y la ~vicción, 

En el r6gimen de propiedad le di6 mayor importancia n la 

propiedad ejidal. En cuento al procedimiento, t8l!lbien seilala 

le doble vía ejide.J., hocient'lo la notificación en embaa instan

cias; as!miS!IlO, en 6ate Código ranpl in el plazo r.n pruebe.o y al!:_ 

gatos de la primera inatancia, segunda instancia y loa preoun

toe af'ectadlls, podían presentar los pruebas y alegatos en re -

lación a lo ejecución de la rerolución provisional, 

Ley Federal de Refo:nna Agraria del 6 de marzo de 1971. 

Este. Ley sigue vigente aún, pero con algunM derogaciones 

ó abogacionera, en su e.rticul.ado y ee compone de 7 libros, eie~ 

do éstos loa siguientosr Primero, autoridades a;;rarias1 3egundo, 

el ejido; Tercero, organiznoión econ6rnicn del ejido; Cuarto, r~ 

distribución de la propiedad agraria; Quinto, procedimiento -

agrario; Sexto, registro y plnneación agrario y Séptimo, respo~ 

eabilidadee en materia agraria, 

!lueetra Ley 'ligente; en el libro primero borró la difereu 

cia entro óreanos agrarios y autoridades, quednnd<> unicamente 

lo óitimo; dejando como unico órgano al cuerpo ".Jonaultivo Agr~ 

rio, oreando una L'U1ovación; dar ln categoriu de órgano de pr.!_ 
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mera instancia a las Comisiones Agrarias Mixtas, pera aquellos 

asuntos entre ej16os, con el objeto de hacer una descentraliz!! 

ci6n de la justicia agraria, para qua los cronpeainoo no se de~ 

ple.zaran a las oficinoa centrel.eo, hoy Seeretaria de Reforma 

Agraria y resolvéren mw litigios en eu localidad. 

En el libro segundo, el artículo 51 dispuso: "que la pobl.J:! 

ci6n ejidal tendría en propiedad ouo parcelas, a la mujer ee 

le reconoce capscidcd juridice. B1. igual que 61 hombr<> y de eaa 

forma consol.'V'a sus derechOa ojidnl.es al caearse con un ejidat_!! 

rio, de la mi61lla manera obliga D1 ejídatario, tostar a. favor 

de su mu~er 6 hijos con el fin de que el ejidatario no doje 02. 

mo suoesores en sus derachoo de pnrcela a persona.e ajenas a su 

familia; asimismo, eren la unidad agricola 'nduatrial para la 

mujer. 

En au libro tercero de la orge.nizaci6n ccon6mica del eji

do, le da fuerza a le justicia social al cemposinado, al esti

mular la estructura empresarial del ejido, dándole facultades 

para oomcrci!ilizar e industrializar SUB productos, en el mismo 

libro encontremos loa derechos proí'erencial&& de lon ejidata

rioe, aiendo los de mayor importancia, loa da a.ei!!'tencia t~cn_:!, 

ca y profesional, miema que ea proporcionada por el Estado, aa,! 

como maqul.naria, implementos agr:!colas,insecticidas, eemille.B, 

alimentos y 111edioB<11e!ltoe vete1'inarioe; cr~ditoa ejide.les, aes.!! 

roe agrícolas y ganaderos, seguro social y construcoi6n de vi

vienda rural. 

Libro cne.rto, la redistribuci6n de la propiedad ap-aria¡ 

en .Sste trata d11 exterminar loe latifundios simul.adoa, e.aimi,! 
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mo, sac6 una innovaci6n en el Rrtic,üo 251, estableciendo que 

tanto en la propiedad al!l"icola como ganadera,no se afectará 

cuando no se d~ a trebejar p0r 11!1.e de doe arloo, 

En el libro quinto, de loo orocedi.nientos agrarios, trata 

lo de l~ inecripci6n preventiva en el Re~ietro PÚblioo de la -

Propiedad en ca!IO de lss propiedades de presunta e.fectaci6n, 

de la misma fonna crea el l'''-'cedLnie"lto de nro niedadce infec

tablea, también se cree.ron procedi11ie'.'ltoe ::ar11 l" nulidad de -

acto e y documentos aue fuerun contrarios a l8B leyes oprariaa, 

aei por ejemplo, le nuli.-Jad de contrütos y oono~eiones, como en 

el ceso de la nulidad y cancelaci6n de certificados de inafec

tabilidad, eusnensión temporF<l de i\erechoc ap-rarioo, reposi--

ci&n de actuaci0nes y eJ p1·ooedi uiento de co~lir::toe sobre pO""!' 

eesión y go !"ª de unidndes. 

rn el libro sexto, encontra.~os el registro y planeación 

agraria, principelinente en ésta tratn de la Coordin'lción de -

lo qu-e ee el Regietro A,crrariÓ Nacionel, funcionP.ndose con el 

Rep:istro PÚblico de l« propi~dRd, prra de esa fonnn t<ener un 

control eob?"<l el regietro de la propiedad r:úetioa. 

r.a menciom•da plFineación lleeó a tener result.ados innova

dores, mi>?'nos qu<' r8forzr,rÍM en los olP.nee a 'Ue se refiere -

la Ley, comn son los plr:nes de cre?c16n de nlV'VOs centros de p2_ 

blaCiÓn eji1Jal
1 

nlnnee ae rPh»bilitaciÓn Y 100 pl!ll1eB de deea"' 

rrollo e j id al y co'nuno l. 

fil. libro "'éptimo y último la Ley ?edernl de Refon1111 -

Agraria se refiere e la responsF bili:lAd en m>.>te riA agraria. ( 25} 

( 25} c f r. Chf.vP.z Pedr6n Mnrtha Ob Cit, p. P• 302 a 340, 
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- La Re~orma Agra.ria 

Continuando con el análieie objetivo. reepecto del Derecho 

Airrario en nuent:ro pa:ío, encontramoa que la Refonna AgraZ'ia, -

juega un papel impo:-tante en la dietribución de la tierra, asi 

como en lR defensa de los derechoo ngrarioo del campesinado, 

La Refonne hp-raria lo. entendemo o, como aquél órgano del -

Estado mediante el cual ee organiza, protege y desnrrolla la -

pl")ducción agropecuaria. 

Siguiendo éste mi3mo orden de ideuo,veremos las causas -

que motive.r<:>n la existencia de nuestra Reforma A¡;rarie como 

Órgano del Estado, el prL~cipol motivo fué la exagerada canee~ 

tración de le pro oi edad rural en po C!BS m'·no s, lo cual t reía C2_ 

mo C')nsecuencia. que los campesinos trabaj,1ran de peones, sO~e

tidoa a las eervidu.1lbreo de los terrateniontes y por lo mismo, 

era exieible una Refonna AI',raria, ln cual sacar~ al po:Ís de -

~ste 'D.nl e3tablecido por el clero y lon con1uictr..dor".-'!'h 

Fu~ hasta el afio de 1912 cuando ~e for:nulcron los uroyec

toa de la ;lefor.na t.graria, no teniendo gran rencrcusi6n pré.ct,! 

es p0r el asesinato del entonces presidente Made:ro, el cual -

tenía idee.a re:!'orm:.·,tns de importancia en el sistema agrario, 

diferentes al gobierno de Porfirio D:Í<17., pero es hasta el 6 de 

enero de 1915 c1Pndo Vennstiano Carranza nromulga en Veracrúz 

el pri:ner instrunento jurídico por el que se da inicio la Re

forma Agraria MexicRila, 

En la anterior Ley se declaran nule.s los ena~enaciones de 

tierras, montes y ap:uas, pertenecientes a loe núcleos de pobl~ 
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ción, de la miema manera las composiciones y ventas realiza

das por el Gobierno Federal del 1º de dici.embre de 1876 a la -

fecha de la Ley. (26) 

Así tenemos tmnbién r¡ue la Reforma A,o:reria tiene una ex

presión en las norma.e j•.trídices que formaron el Prtículo 27 de 

la Cnnstituci6n de 1917, por el cont.enido social y económico 

encontrado en la tc·nenci.a de 12 tierrn, h•·cie'ldo '!Ufo jLwta su 

diRtribución y evitando la concentración de la misma, el mis

mo tiempo, estéiblece las bnsea para que el trn.bajaéi·1r del e~ 

po busque mejores niveles de vide al serle entregada le tierrtJ, 

convirtiéndolo en hombre libre. 

La Refonna Agraria establece le j11flticü; social; en el -

medio rural, no significando única:Jente la i¡waldad del cemp;o 

sino ante la Ley, sino tmnbién la onortunidfH~ de int-orvencidn 

y aprovechamiento en l;)!J programas de Gohierno, así como en la 

diná!nica política,·· económica y social del Zstado. 

En éete an81iais vemos pues que la Refonr.n Agrarúi tiene 

como fines primordiales el de la entrega de la tierra al cam

pe~ino y evit.Rr lA c0n~t?ntrec:ión de 1::. p1:-JpiadúJ rurfü, no sien 

do analizado aialAdrunente eoe fin, y nara que el miamo sea CU!!!. 

plido, el Gobierno trata de cumplirln de ac11erdo a len leyes -

que viene implícita la ericcncia mienta de ln R~forr.a /.J,TFrie., ( 27) 

Cabe mencionar que la llefonna /.f:rerie debe tener proceeoe 

dinrunicoe, tendientes A defender loo derechos aprarioo del "º.!:: 

(26) e fr. Luna Arroyo 1'.ntonio,G.Alcerreca T.ui~ Ob Git.pp<2l2 

a 215. 
(27) e f r. Mnnzanilla 'iha.ffcr 'li~tor.-!lefonne ;.:-r11ri;, Mexi,,nna 

Edi~. Fornía, México, D.~. p.n. 47~4P 
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to rural. y no medidas <>Ue terminen la estructura de la tenen

cia y explctaci6n de la tierra, porque talos estructuras están 

eujetae a cembioa, de acuerdo a los regímenes políticoa, pero 

pero hay que tomar en oona1duraoi6n ~ue la Rofon:na A{'raria no 

termina su funci6n con la entrega de la tierra a los cempeai -

nos que no la poseían, sino que ea el principio de un proceao 

por el cunl éste 6rl"ar\O del Estado logra aue objetivos, mismo" 

que van tendientes al mejoramiento del trabajador del campo,

aiendo precisamente el ejido una fonna do incorporar al sector 

rural a la actividad eoon6micn del pnía y mejorar le. eoonomia 

misma del oempeoino. 

Por vía ejidal, la Nnci6n recupera las extensiones de ti2 

rra acaparada por lntif·mdiotll.'l, evitando también de éato forma 

la eapeculaci6n y renta do ln miama, pero oxieton otras formas 

deepuéa del e ji do, que sirven como medio para evitar loe abu-

aoe en la acaparnc16n de le. tierra, siendo ~stna la pequefla -

propiedad, y la propiedad comun,.1, teniendo éstas eue limitan

tee de acuerdo al ertíc~lo 27 Gonstitucional y lu Ley Pederal 

de Refonna Agraria. 

En su apliceci6n, la Reforma Af'raria hn producido grandes 

consecuencias eocialea y econ6micas en el paíe, teniendo gran 

trascendencia en el campo, dando una viai6n diferente en la -

vida del ce.:npesino, distinta al antipuo pe6n de hacienda de la 

~poca porfirista, pero loe afectos a 1ue hacemos menci6n nl 

inicio del pnrrafo, no s610 recaen en el ámbito rural, sino-

también en la ciudad al ser industrializados los productos Pl'2. 
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ducidos por la labranza de la tierra. ( 28) 

Hemos viato el papel tan importante -que ho jugado la Re

fo:nna Agraria desde su necLnionto hnsto nuestros días, en la 

distribuci6n de la tenencia de la tierra, así como en el desa

rrollo integral del campesino, encontrf!ndose ~ste protee;ido por 

el anterior 6rgano del Estado, no como en la antiguedad que 

existía gran concentraci6n de la tierra en pocas monos 6 en 

propiedad de terratenientes, los cu~] es usaban peones y renta

ban l•• tierra, existiendo ademéa gran desprotecci6n en el medio 

rural. ( 29). 

f28) c f r. Luna Arroyo Antonio Ob Cit. P• 53. 
(29) Revista tle la Facultad de Derecho, Tomo XIX,enero-marzo 

1969, No. 73. Edit. u.N.A.M. p. 25 



CAPITULO II 

LOS DERECHOS AGRARIOS INDIVIDUALES 

a) Modos de adnuirir los derechoa agrario" 

b) Del. Ejidatario 

e) Del. Comunero 
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e.).- 140003 DE ADQUIRIR LOS DERECHOS AGRARIOS. 

Existen diversas fonnes por 1.e.s cueles los cainpesinos 1.o

gran adquirir el. reconociniento de sus derechos agrarios, esto 

es besándos<" en 1.os preceptos constitucionales, así corno en loa 

de ln I.ey Federal. de Refonna Agraria; en esta úl.ti11n se cn---

cuentran 1.os raquisitos y procedimiento" r.ne tenninAII :>0r un 

latlo, co~ r.l recono~irniento de lro capecidad colectivri de un nú 

cl.eo de pobl.oción y adernés el otorga11iento y titul.nridad de BU9 

tierras, esto es por un lRdo; por otro lo.do el aeñeJ.(lJni(:nto de 

las porsono.s a riuienea de m~mera individllrü a<l.':!uieren sus der~ 

choa agrarios corno pnrte intep:rante <lel núcleo <le nobl.ación -

que fue3e beneficiado en un momento dado. 

Far tal ra7.Ón, en el preBCnte inciso hablaremos en far.na 

cornprensibl.e de todos y ceda uno de los requisitos y procedi-

mientos ".lle son necesarios p¡rra 1ue los crunucsinoe logren 3d-

quirir sus derechos ngrm·ioB, de acuerdo con lB Ley de la >.•qte-

ria .. 

Cabe mencioner que pare adq,1irir los derechon a¡rrerios, Joe 

campes) nos debcrrÍ:r ~ ener capacidad jurídica en mfit er:i.n a¡rraria 

y además c~nplir con los requisitos que mencionan loo sif'Uien

tes artículos de la Ley ?edernl de Hefo,.,na AfTari"; 

Artícul.o 200:-"'l'endr6n capr;cidad para obtener u.."1.ide.d de 

dotación por diveraou :nedios que este LPV establece, el campe

sino que r<>Ú'1° l 'Os siruientes requisitos 1 

I.- Ser mexicP.no po; n.1:·ciniento, hnmbre o :nujcr m· 1yor de dtec!,. 

seis «ños, ó de cuql.1nier edud si tiene frunilir· a su c11reo. 
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!I.- He~idir en el poblndo solicitante por lo menos desde seis 

meaea antes de la fecha de presente.ción d"e lF solicitud o del 

acuerdo que inicia el procedimiento de oficio, excepto cuando 

se trate de creación de nuevo" centros de población o del aco

modo en tierras ejidaleo excedentes. 

III.- Trabaj1lr personalme11te la tierra como ocupación habitual. 

IV.- No poseer a no•nbre propio y a títUlo de dnminio, tiel'raa 

en exten,,ión iguetl o mayor al mínimo establecido pare la uní-

dad de dotación. 

V,- No poseer un c8pital en lR industria, el comercio o la 

agricttltura mayor del equivalente a cinco veces el salario mí

nimo mensu>ü. fi,jado por el ramo correspondiente. 

VI,- No haber sido condenado por sembrar, cUltivnr o cosechnr 

marihuana, e!'lapola o cual11uier otro estuµefaciente;7 

VII,- ;¡ue no haya sido reconocido como ejidatnrio en ninguna 

otra resoluto.l'ia de tierras," 

ArtÍctüo 201 :-Los ~lU"lnos qtt8 t~rminen sus eAtudioo en -

laa eacuclas de ense'1on7-a '1fTfcola 11edia especial o subprofesi!?_ 

nal, que retinan los requisitos fijados por las fracciones I,IV 

y V del artículo anterior,tienen derecho s ser ineluídoa como 

campesinos capacitados en los censos de su poblado, a formar

parte de nuevos centroA ª" ¡A>u.LBc16n y a ser aeomodados en unJo 

dalles de dotación düiponible en otros ejidos. Paro éote 1l1.ti:no 

efecto deber~n "onsidererse en la catPl'nrÍa IV del Prtíc1.tlo 72. 

Artículo 20?1-Los nPones trabaje.dores de lP.,., haciendos 

tienen derecho a concurrir entre los cepacitaCtJs :i :ue se rP.--
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fiere el artículo 200, Para tal efecto, s<>rlf'1 incluidos en los 

censos que ee levanten con motivo de los expediente" agrarios 

que se inicien a petición de ellos miamos, ó en los correspo!! 

dientes a solicitudes de núcleos de poblP~i~n. c11'mdo el lupar 

en que residan quede dentro del radi<> de ufectación del pobla

do solicitante; en este caso las autoridedes a1T2.rü·s nroced! 

ran de oficio. También tiPnen derecho ul acomodo en L•s super

ficies excedentes de lao tierras restituídas o dotadas al nú

cleo de población y " obtener gr2tuitanonte .unR w1i•lnd de do

tación en los centl".>s de población que constituysn lns instit~ 

cionea federa.lee y loca.leo expresamente autorizadBB por la Fe

deración para tal efecto. 

Estas son lAo caracter!et.icae que conforman la personali

dad del campesino capacitado para adquirir derechos "¡orrari0•3 y 

pertenecer a un ejido, a una co.nunidad 6 a un nuevo centro de 

poblnción ejidel y gozai· de eue derechos ap:rerion que l;e Ley 

le concede, así como pare ejercerlos. 

La capacidad plena tanto de goce como dP. ejercicio en Ma

teria af:raria se obtiPní:' A lo~ di~cincfn nftoa como lo menoionalP

Ley de J.a 14aterie en el FtrtÍculD 20<) fracci6n I, esto aunndo a 

loe requisitos pare tener plenos derechos de aorovechrunien~o -

sobre lae tierraa y bi~nes del núcleo de población, otorgan el 

campesino le calidad de ejidatario conunero, calidad '1ue es -

exigida por el Derecho Aprar:l.o pare adquirir los derechos ep-r~ 

rioe, nsí como la pl<,11ir.•1d de ln CPnncidP.~ nóbli.cG en "lf teria 

agraria. 
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Una vez fijadas les características que capacitan a un 

cempeeino pera poder ser sujeto de derecbps a¡n-arios, igualme~ 

te que la plenitud de goce y ejercicio de los derechos y obli

gaciones ee:rarioe lee alcanza un campesino cuando además de -

reunir los requisitos e:xie;idos por lon artfonlos :>oo, 201 y 202 

para poseer una unidad individual o partidn·;r del reparto p~ 

porcional sobre loe productos de 1,-,s tierras dadas al mt~leo de 

p<iblaci6n, on dotaci6n, "º restitnci6n, por le crenci6n de nu~ 

vos centros de población o por la confinnnción de bienes comu

na.les por medio de las Resoluciones Prc~idencialee exigida.a -

para ce.da caso, 

Sin embargo, de la solicitud qua inicie los expedientee 

respectivos lou ce.mpeEinos miembros del nilcl~o de pobloción ó 

gr<1pos de eolicita11tes y aún antes de lc- solicitud,adquieren 

determinados derechos, 

Antes de la solicitud, loe campesinos tienen como princi-

pal reivindicación el derecho a la tierra, derecho social de 

cleee que se hace realidad mediante las institllciones del eji

do, la comunidad y el nuevo centro de población, creados por -

la rev.?lución mexicana y proclamados por el artículo 27 Consti 

tucional, que lee otorga su realidad jurÍdJ.ca, así como las l! 

yes reglamentoriaa de él emenadae, Le.a instit•1ciones arriba 

citadas es van integrando de conformidad con loe diverooo pro

cedi.nientos de dotaci6n, restit,1ción, ampliación de ejidos, -

creación de nuevos centros de pob1.2ción y bi,,nes comunPles,--

miemos procedimientos que son neces:crios pArB que los campesi

noo adquieran derechos af!Terios, 
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El primero y fun<lrunPntal derecho que .po,,ee el campe,,.ino 

e~ el de solicitar, es decir,la feculted de hacer una petición 

al jecutivo del Estado a fin de alcanzar loe beneficio5 eo--

cialee de la Reforma Agrarie., c:•n a~oyo en el artículo 272 de 

la Ley de la Materia que dice lo ~i¡-"liente: 

Artículo 2721 "Las Mlidtudes de restitución, dotación o ampli~ .. 

ción de tierras, basquee o BP"'Uas se presEntarán ~n los E~tndoo 

y territ 1,rios en i:- 1 ty~: jurisdiccid'n se encuentro el núcleo de -

población intereeado,por escrit<o y directamente ente loB Gobe.!: 

ne.dores , los intereoedon deberán entregar copio de la solici

tud a lE'. Comisión Agraria Mirla dentro de las setento. y dos -

horas ei¡;uiente" a le presentacicín <le lB Ge licitud, el Zj.,cat,i '· 

vo Locol mondará comprobar ai el micleo de población e.olici- [' 

ta'lte re\Ínc los requi'>i tos de procedencia eotablecidos en los 

artículos 195 y 196 de esta Ley, de no ser así, comunicaré a -

los interesados que n~ es p~1cedente tramitar l~ solicitud, h~ 

cién<ioles saber la acción,p0drli intentarse nuevamente nl reunir 

el núcleo loe requisitoB de Ley. 

De reunirse loe requisitos establecidos m.enda..ri1 publicar 

le solicitud en el p~rfodico oficiA.l de ln Entidad y turnara, 

el original A la Comisión Agraria Mi vta, en 11'1 o lazo de 10 --

díaa pera que inicie el expediente; en eee lapso se expediri1n 

los nombramientos del comité Pertic•Jlnr S~ecutivo des1e;r12,ine 

por el núcleo de población solicitante. 

Si el li!jecutivo locPl no rccli~n e~tns fiCtne¡l" Comi~ión 

Agraria :f.ixtR, pi·evie investi¡rnción de lP capecid"d del núcleo 

de población sol ioitE1nte, .iniciHr,'. P.l exnediente con l" ~o.,ia 

~. . 
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que le haya sido entregada, hArá de inmediato la publicación 

correspondiente en 1mo de loa perfodicos _de mayor circulación 

de la localidad, la que ourtirá idénticos efectos que la real,i 

zada en el Periodico Oficial, expedir~ los nombramientos del 

Comité Particular Ejecutivo y notificará el hecho· a la Secre

taría de ln Refonna Agrnrin."Vemo~ yiutR ~ue 1Rfl rtJ·i~"-'Ci.ones 

del señalado precepto par~ ln mwtituci.Ón de los expedientes 

de restitución, dotación y n~pliaci6n de ti~rras y ap;uEW y la 

comisión en elloB de loe d~otámenea y resoluciones correspon

dientes, no oon facultades discrecionales sino verdaderas obli 

geciones pare las autori<lndea, dundo el interés público que -

tienen la LepislAción Agraria. 

Una vez que hornos transcrito el artÍc>llo nnterior,vemos -

au necesidad ftmdnrnental pan darle inicio o los procodimien-

tos de dotaci6n,a11pliaci6n de ('iro, nuevos centros de poblaci6n 

y bienes com1mslcs de loe cuaJ.es dare-nos una pe1uefle explica-

ción, ya que en el inciso si¡ruiente se explicarffii detalladsme~ 

te, 

- D::>tación: Un8 vez que lo Comi::iión A¡rreriB. b'.ixtu, reciba lEI s~ 

licitud dentro de un ple.za de cier1to veinte Mas, roalizP.rá di_!! 

tintos trabajos siendo estos: 

1.- Censales 

2.- Técnicos 

3.- Informativos 

La :fina:tidad de éetoe trabajos so reduce a determinar la 

operación o no de la acción pera l!'I existencia o inexistencia 

de fincas afectobles. 
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Una vez que la Comisi6n Agraria ~ixtP ha ejooutado los tr!! 

bajos antes e.-.uncindo" conf'onne a lo dispuesto por el artículo 

291 de la Ley Ar;raria, dentro d! un plazo de 15 días elaborará 

su dict&ien y de inmediato so:neter~ el asunto a conaiderac16n 

del Ejecutivo Local (artfoulo 292 de lA rnpin Ley), pau •1ue 

emite su resoJ.uci6n. 

Si el G0bernador cuncede tierroe C.e ec·.H·r<io a 103 artícu

los 2of, 303 de 11'1 Ley Federal de la Rc:'orma ;,gre.rie, aue re

gule todo lo relacionado a la ejecuci6n del manda:nicrito, -111~.10 

llele al poblado el caráctPr de legítimo poseecor. 

- .Ampliaci6n de Ejidoe1 Pera r¡ue l'roceda legalmente a solicitar 

una empliaci6n de ejido, ee requiere que éste ed encuentre ef! 

caz.mente ejecutndo r0r Reaoluc.i6n Presidencial y cuyo número 

de solicitantes no sea :nenor de dl:o•z individuos capasitc,dos de 

coní'orüdad con el artículo 200 de la Ley de la !'Ateria. 0•13!ldo 

la unidad individual de dotaci6n de que disfrutan lo>J e jidata

rio.a sea el mínimo establP.cido por la Ley y hP.yB tierras afect,!:!; 

bles en el n<dio le¡rnl. F:n su caso, CUfUldo el n>'icleo de pobla--. 

ci6n tenga satisfechan lea necesidades individuPles en terre-

nos de cultivo y carezca o sean insuficiPntcs lea tierras de -

uso co;nún, el grupo de sol icitnntes al iniciPr su expe-rliente,-

nombrar~ ett representante o un Comíte rarticnlri" r:~~rcutivo A-

grario, integrado respectivrunente con nus suplentes, 10.-:. 'Hle -

dejarán de Cunjír ca.no tales, al concederles el Ejecutivo Lo-

cal la poseei6n provision,tl,nR~Pndo entonce,- la direcci6n y rn8!); 

do a cargo del Comisarindo Ejical, en CRsO contrario se¡ruirán al 

frente del f'l"'1JJO hnsta resolver en reno1uci6n ln annliftci6n --
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solicitada (artículos 2221 241 1 242, 325 de la Ley Pederal de 

Re fo :rma Agraria) , 

- Creaci&n de nuevos Centros de Pobleci&n, 

En los ar~Ír.ulo::i del 326 ol 335 de la Ley Federal de Re

fonna Agraria nos indicflll lQs pasos procesales confonne e loe 

cuales se intef'l"a el expediente re1'1tivo, teni~ndose que la -

acción ~e puede iniciar de oficio el e petición de parte, ante 

el Del e e.a do /1t:rario de donde sea vecino el mfoleo de po blaci&n 

solicitante, 

Bienes Comunal ea. 

El artículo 267 de la Ley Federal de ln Refonna Ae-raria 

establece lea causEUl de procedencia de las acciones relativas 

a loe Bienes ComuneJ.ee, f.!l indicar que "Los Núcleos de Pobla

ci&n qué de hecho por derecho e;uerden el Estado Comunal, ten

drán capacidad para disfrutar en comiin de lna tierrBB, bosques 

o e.e>ÚlB qu" l.>?S pP.rtenezcan o que se les hn,vnn restitu:!do o _,_ 

restituyeren. Solo los miembros de la comunidad tendrán dere-

cho a las tierras de repartimiento que lea corresponden y dis

frutar de los bienes de uso común, Se conr•ideren como intee:r~ 

tes de una co11unidad a loo campesin9n que reuniendo los requi!3! 

tos establecidos en el nrtículo 200 de ,,sto Ley, sea adem~s or_i 

ginerio o vecino de ella, con residencia mínima de cinco años 

conforme al censo que deberán levantar len autori11w1es af-':r'B---

riae. ti 

En releci&n al procedimiento de reconocimiento y titula-

ci&n de bienes com»nl'les, el l'<rtículo 356 establece que se in! 

ciará por perte de la Dele('ac'.l6n Agraria, ya oen a netición de 
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parte o por oficio. 

Son los artículos del 356 al 365 de le Ley de 1'1 r~ateria 

los que nos hablan de los pasos de intePTaci6n del <Xpediente 

y en eaa circunstancia se tiene que la solicitud o el acu~rdo 

del oficio, se debe publicar en el DiP.río Oficial de le Perler2; 

ci6n y en el Períodico Oficial del Gobierno del Estada en don

de se enctHmtre el núcleo de població'n. 

Asimismo; los 2rtículos del 367 al 378 de la Ley ?edcrnl 

de Refonna Agraria expresan los di:erentes lineanie~tos rere 

la interrració'n del expediente de conflicto, tenj..fndoce que la 

anterior puede iniciarse de oficio o a netició'n ñe nnrte, en 

éste Último supuesto,o sea " petici6n de ,,nrte, lr solicitud 

ae nre:Jcntar~ ante la Delcp:aci6n Agraria corresponñiente, 

quien está obligada a abrir ol expediente y a ~1.ficar a las 

partes en conflicto, 

- Restitucid'n. 

Para que sea ~osible el procedimiento de restituci6n,el 

núcleo de poblaci6n neberlí acreditar• 

~e son titulBl"es de los bienes que reclEl!lla.~,o eea,que e~ 

tán en condiciones de probar con medios id<:>neos, que son los -

propietarios de los mi?.Ms, aaí como le fecha y forma de dee-

po jo. 

El pro c~dimiento de e~ta acci6n se llevará a cabo de acu!!I' 

do a los artículos del 279 el 285 de la r,ey de la Materia. 



b),- DI!L EJIDATARIO. 

El regim/;n de p!Opiedad e;!1dal., abaréa dos clases de der~ 

chos,los de los núcleos de población ejida1 y los de loe indi

viduos que formen p2rte del rrocleo de poblaci&n. 

El 11Úcleo ce población OS :ioseedo,· de las tierras y BP,Uas 

que se les h8ya concedido oor medio de los diferentes proce-

di11ientns ,cue no3 indicn la r,ey Federal de Rcf'o:nne. Agraria, 

mi61Ilos que son neceserbo para que los ejidatarios en forma 

individual obtengan sus Derechos A~rarioa, siPndo estos los 

sieuientea procedimientos: 

Procedi~iento de D::ltación, 

Procedimiento de Restitución, 

Procedimiento de AmpliGción de Ejidos, 

Procedimiento de Gre8ción de l!uevos Centros de R>blación 
Ejidal, 

PRDiERA INST.lJlCIA ill< DOTACIOn DE TIERRJ.S: Los e:r.pedientes 

relativos a la solicitud de dotación de tierras, se inicia con 

la presentación del escrito petitorio al Gobernador del Estado 

donde se enc>tentre ubicado el poblado, quien dentro de l:o,s cua

renta y ocho horas posteriores deberá publicar la solicitud en 

el Periódi<::o Ofi<::i:ü de ln Entinad, hacien<lose c.l. 11ismo entre

ga de una co~ia iel escrito petitorio e la Comisión Agraria-

Mixta, a l~ riue el Gobernador deberé. turnar el orifinal dentro 

de un plazo de diez dÍ!Ul. Si el rrl'lbernndor no cumule lo =te-

rior,la Comiai6n p_y,rorio Mixta, con lG conia 1_UP 10 fué entr~ 

gada hace 12 publl caci6n de lr !'Olicitud e-o el l;crfodi co de --
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mayor circulaci6n en la localidad, mimna ~ue surte efectos de 

derecho igualee que la realinada en el Períodico Oficial, y n~ 

tificará el hecho al Departamento de Asuntos Agrarios y Colon,!. 

zaci6n, 

La Ley l'edere.l de l~ Reforma A['reri'3, en los a.'1terióres 

caeos no exige formalidedea para le inic1P.ci6n de las rccioncA 

af;rarias, nues, n:-!ra ·--ue proceda la inntc~l..ra~iÓr! de un exne--

diente hnsta r,ue la solicitud exprese la inte~ci6n de eJ.canzrr 

las reivindicacioneA ap-rariB~, aún cu1md0 n0 fuere explícitr lA 

acci6n intentade., pue8 c'n ente caso se tramitará por vía dot&o 

toría¡ lo anterior será con Al ruán ".e prote1rer los derechos -

de los cempesinoe; ee posible l~ iniciaci6n de oficio en vari~s 

casos, como en el que e~ prc8ente. cuando oe solicite un procB

dimiento dotatorio, por s1 la declnraci6n se ~eclc-rF improce-

dente~ todas lns iniciaciones ie oficio deben publicarse en -

los mLmo s térmi'1os rme l<'.B eolicit•1des r~rR que surton efec

tos de notificnci6n, 

Una vez que Ae hn publicsdo la solicitud o el acu<>rdo, el 

que se inicia de oficio, la Comisi6n Ap-rnrin Mixta ne~tro del 

t~r:uino de cie~to veinte díaa siv:uientes a Jr publicoción, de

be realizar los trabajos que establece el artículo 2f6 de la -

Ley ~edaral de Reforma Agrnria, de las cunlee ·mt1 nr.i·")np.re·noo de 

acuerdo al interés ce nuestro estudio. 

1.- CENSO AGRARIO Y RECllSilTO PEC'JAflIO, (Articulo 2/'.6 Frecci6n I) 

Este doCUitle11to es ñe su_rna imoortonciA, MUCS a partir de ~l 

se deterniina lf cepucided agraria individual del núcleo eoli--
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citante y es la base segt1n la cual es factible el pr~ner cfil.

culo de la extenaidn que deberá afectarse,ya que el cá:lculo -

definitivo debe abarcar la consideracidn de todos los cainpes_i 

nos capacitados que existon en el poblado con derecho a reci-

bir individualmente •ma unidad en 111 rlotacidn que se efect<le. 

Todoe loa miembl')o del núcleo eolicitante tendrán derecho 

a eer incluidos en este documento, yn ;ufl uno le dará cierta -

preferencia aobre loo no censados, como veremos rn:i mi:. momento. 

Kl censo agrario y el recuento pecuario son levantados 

por una junta censal integrada por el co111isionado de la Comi-

aión Agraria Mixta, director de los trabajos y un representan

te del n11cleo aolicitMte desie:nado por el Comité ParticuJ!ar -

Ejecutivo. 

En el censo deben incluirse todos los campe2i~os capacit~ 

dos en Ml'lteria Agraria,eenecificando edad, sexo, estado civil, 

relaciones de dependencia económica, dentl') del grupü familiar 

ocupación u oficio, nombro de los miembroa de la familia, tie!!!_ 

po de vecindad en el poblado, así como lR superficie de tie--

rra, el número de cabezas de ganado y los apeos que posean. 

TodoA 1t;is ~cmpe6inos ci"Gadoa tienen derecho a ser con::1 id~ 

rudos en el censo bisico; es conveniente que después de que -

éste se l~vHnte casa por cnsa, 8P convo 1ue a aflnmbleR e:eneral 

del núcleo en los ténninoe del artíc,llo 23 de la Ley l'ederal -

de Refonna Aeraria, a todos lcrn mioe:nbroo del núcleo, para que 

hagan vaJ..er sus derechos. En la junta,lo" representant.es del 

núcleo de pobladón pueden hacer las observaciones que juzguen 
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pertinentes, mismas que se asentarán en las fonnas en que se 

levente el Censo, 

Hecho el censo bil.eieo, la Ccmiaión Agraria Mixta, poadrá 

a vista de los peticionarios y los p:rooiet(lr1os de loa terre

nce sujetos de afectación, loa Trabajos Censales,para que em -

el téroino de diez díae los objetivos por medio de la prueba 

docwnentaJ. necBsaria, dt? tr-1 for; .. 0 ri.ue ~i ~on fm1.a~v~i::i.s lP.a _:..._ 

obsertraciones, la Comisión i:.grerie Mi:r:to rectifir¡_ue los datos 

dentro de loo diez dÍal!I si¡'\iientes, dentro de este lepso nue

den reclamar su inclusión los crunp8sinos no considera~on por -

la Junta Censa1, 

El artículo 2e9 ordena que deben to'?lo-rse en cuente loe n~ 

oleos de población, que e'1tando dentro del radio de af Pctación 

no hayan presentado solicitud a fin de dictar el acuerdo de i!li 
ciaciÓn Oficiosa, lff'~alrnente debe tenerse ·,>resente 1UC tP.'1t.i~n 

tienen derecha a eer incluidos en el Censo Bé.Bico los peones o 

trabajadores de las haciendas, como lo ordena el artíctüo 202 

de la rJey Federal de Hefor.na t-r.re.rin., de tal :nnner& riue ~3tOS 

pueden exigir que se lee tome en ouents en Ce~eoe Bé.sicoe, 

En los cGsos de ronns fore8tn1es o p-Bn::-ideras, st c:~•:.1wtitu_! 

ran el ejido foresta1 o ganadero, ca1culé11doln en la Clilltide.d 

suficiente para el sostenimiento de los núcleos familiares, en 

el caso del forestal, eee;ifu la calidn<l y el valor de los recur: 

sos forestales, y en el cnso Cel ren~dflro el terreno sufici..~nte 

para mmttener )O cn.br;:zeo de f'T·nudo .nP..yor a 10!1 ~quivelentes en 

menor, to'.Tlendo en cuenta le capacided forr!:'jera de lo~ terrenos 
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De inmediato la Comisión Agraria Mixta debe someter su 

dictllmen a la conci1~ración del Ejecuti·•o, Local, quien debe 

dictar s.i mendmniento en un plazo que no exceda de qUince días, 

El il1andamiento del Ejecutivo ¡mede ser nogntivo, en cuyo 

caso envía el ex9edient e al Delegado de la Secretaría do Refo¿: 

ma A¡rraria en lP Entidad Vederotivn correspondiente para que 

d~ inicio 2.1 procedimiento de tle¡;nndn lnetano0ia. Se notifica

rá este m<Uldamiento al Comité Particulru- Ejecutivo y a los -

propietarios aeñnlados como afectados y se publica en el Peri~ 

dico Oficial., 

Si el mandamiento concede tierre9, bcaquea o ol':'llas, el -

Gobernador envía la reeolución dictada a la Comisión AEraría 

Mixta en el plezo de cinco díao pura su e,jecución, en cu:ro ca

so la Comisión Agraria lilixta de signe de inmediuto un renrese!! 

tente al que co;nisiona para 1ue convenga Rl Comité Particular 

Ejecutivo, e loe miembros del núcleo de población beneficia-

ria y a loe propietarios afectndos que concurr-an a la dili.,-e!! 

cin de posesión on la que el co:uisionado funeirá como asesor, 

La dilifencia antes citada debe celebraroe dentro de los dos 

meses si.enientes a la fecha de la expedición del mandamiento 

del Gobernodor y debe comprender en for,nu necesaria el deslin

de de los terrenos que van a entregarse en posesión. 

A los miembros del mfoleo solicitante debe co:wocárselee 

a la asamblea 1<:eneral, en la ,~ue se harñ lB dilirencia de pos~ 

si6n por conducto del Comité FnrticulAr Ejecutivo o' uor medio 

de cádulas convocatorias, actos que deherén realizarse en los 

términoo y con el contenido fi,jadoe nor lo~ artículos ?~ Y 25 



de la Ley Federal de le Refonna Agrn~ia. 

En la dili~encia de posesión, a._narte de darse a conocer 

el contenido del mandemiento del Gobernador de le Entidad co

rrespondiente y del deslinde de los terrenon, se nombra el Co

mieion,;:do Ejidal por elección mayoritaria de los miembros del 

grupo beneficiadn, sustituyendo al Comi"té Particular Ejecutivo 

de Organizaci6n ~, Fu .. "1.cionwni<mto del Ejido. I.o m{s importante 

para nuestro estudio consiste en ·me en e'1te miR!Jlo acto se ha

ce entrega el ejido de lne bienes c0ncedidos por el men<l» .. nie]! 

to del Gobernador, realizéndose el reuarto pro1iai0nnl de uni

dndoe de dotación a cada miembro del núcleo eolicitaote, rnz6n 

por la cual en otra parte afirmábBJno s la necesidad de ~ue lno 

campeainoe sean incluídos en el Censo Básico, pue'' de ello de

pende lR Rplicación de loa <trtículos ?2 y 73 de ln Ley "'·'deral 

de 'Reforma Agraria. 

Sucede con frecuencia que al h8cerse el reparto provicio

nel de las tierrac afectadas y dadao en pooesi6n al núclco,no 

son suficientes para satisfacer les nece3idFldes de todos lon 

solicitantos, situación en la cufil los ejid8torios c.Jnvienen 

en repRrtirse lao tierrns en parcelas de nuperficie '!luy infe-

rior a J.r; mínima marcada por 18 Ley y aún esí, excluye arbitra

riamente a muchos crunnec.inos soJ.icitP_'\,,es, "fin de evitar ab~ 

sos r¡ue en eetoE enema se co'!ieten el Comisinnado de lr:. Gomisi6n 

Agraria íirtxte., debe tener sumo c11i11ndo en aplicar con corrección 

el orüt?n ñP rin~fi:i·. nr.in estnbl1~ciC.o nor el artículo 72 de l~ -

I·ey l'ederel de '.lefnrmA l·f'Teri.a, orden .,u,! es /tHremtía y un de,::e 

cho individuAl pe.re loe aolicitantea. 



El 11.rtícuJ.o 72 antea mencionado ee~nblece Que cuando sea 

necesario dete:ruiinar a quién debe ?djudicnrse una uniñed de d_2. 

tación, le A.srunblea General de Ejidaterios deberá en aua deci

siones atender al orden de preferencia siguiente: 

12 Campesino o que fieuren el Censo Orir,inal, trebejen o no las 

tierras. 

# Gam:iesinoc del mfoleo do población que no fipurPron en la 

solicitud o en el Censo. 

3!! Campesinos del núcleo que hayan llegado a la edad necesa

ria para adqui?"ir capacidad aeraria. 

42 Campeciinoa procedentes de otros n6cleos de población donde 

falten tierras. 

5~ Cempesinoo procedentes del n6cleo de población colindantes. 

Aún cuando no es aplicable en su totalidad lo dispuesto 

por el artículo antes mencionP.<lo ce bases sufid.•~:-ltes como pe

rn estebl ecer el derecho de nreferencie. en el reporto provisi~ 

nal, pues en fonna clern establece el art:Í~Ulo ff de la Ley oue 

co1nentBll!os al final de su primer p/írrafo, la müiapd del repa_r 

to hecho en con~ravenci6n del artículo 72 tAntao veces citado. 

Ahore bien, si ·1ae tierres son inau:ficientes para setis-

fscer aún a los ca'.npe:?inon que se enc,1entren dentro del primer 

orden de preferencia seré necesario observar las sipuientes -

ree:Lae p'1ra lEls exclusiones: 

l.- Previrunente seclanifican lon excluídOs en orden inverso a 

los preferidos~ 
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2.- Dentro de cada grupo de esta olaaificaci6n ee excluyen: 

Campesinos mnyores de 16 años y menor.es de 18 sin familia 

a su careu. 

Campesinos mayores de 18 el'ioa sin femilia a eu cargo, 

Cempesinos casados y sin hijos o familia a su cargo, cu91 

quiera c1Ue seo SU edad. 

Campesinos con hijos o con familia e su c<'rgo, 

3.- Si aún son insuficientes las tierroa dentro de las aitua

cion~s de cada orden, se eYcluye en primer ténnino a los de 

1nenor edad y en lo A casos de los C81nne:ünos con bi;ios o f!! 

milia a su cargo, se eliminen a los camp~sinos que tengan 

el mlll!.or ndmero de dependientes, 

Estos derechos de preferencia en el reparto provisional 

de parcelas loa pierde el cempeeino beneficiado si en el téY.. 

mino de 'tres mese.s nonteriores e.l repBrto no se presenta a to.y¡ 

mar posesi6n de las tio,rres de labor que le corresponden , en 

cuyo cG.so dlcirn 1.1.nidBd Be aplica H o·cro cPpacitado, sír,uiénao

se las Órdenes ae pr~f.,, .. ,ncia y de exclusión. 

A partir de lA dilieencia de poseai6n provisional, el nú

cleo de poblsción ad'~.uiere el carácter de lel'"Ítimo poseedor de 

lns tierres, borFJUl':J y a,nuAs c0n.ccdir1on e:i el m&.nd2 .. miento dP.1 

G0bern8rlor, y AA le otoren. 15 personr-lirlec1 jurídi.ce. n1?cesa.ria 

pera disfrutar de todas lAn €'."rentíes económi<'.'e>: ~r sociales 

oue otorga lo Ley PederEll de Refonr.a !·.PrariP, así como p~re 

contratar loe cr~ditos ae evío qu.~ r1:quier2, 

En este mo'Ilento lo~ mtnmbros benefj.c}r-:1os del nt~cleo ad

aui~ren c:-1 cnr6ctcr df.: ej i <'1:-tnri:-1::-J y s'.lE' ne re cho s individuPlPS 
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quedan con 1aa mismas garentia.s1 nrerrogativae y ob1igecionea 

r¡ue correenonden P los miemb"'ª de un ejido definitivo bene-

ficiadoe por 1n Reeo1u,,ión Pr»sidencia1. 

El núcleo debe entrar en poses16n de lan tierras y demé::s 

bienes concedido3 por el mond,,ml.ento en li' mir.,no i!ilie-en~in. -

de poe-esi6n; en los terrenotJ de Pgól:e.r1ero, en un pl3.z1J ;:iÓ,::imo 

de 30 díl_"ls~ en los terrenor de mon+.e en ex.,1otccidn P"l for:in 

in-ncdiatn, dfuldose oport,1.nidad u los cl'ectrc1'Js parfl extraer 

los productos foreetalC's yP elnhornrlos. 0i dentro de lo~; tcrr!. 

nos dotados hay cosechas pendie-ltes, oe fija un plazo e. los -

propietarios at·ectados pnra qne 1ao recojan, se J i:is notifica -

personalmente y se publica en 1aa te.b1ae de aviGOa municipo1ee 

e. ·1ue corrBaronrle el núcleo beneficinrJo. 

lf>S CruTlp•~OinOO C jidntor}.08 en ron'1:1. indiVidunl, tiPnl'.!11 r1e

reCI'..0 a exploter ilesde este ·nomcnto lnn ttnith~iies individnalt:s 

de doteción con c;ue haynn sido beneficiadoe y P. disfrutar en -

forma proporcionnl de 103 terreno~ y bienes de 11so común. 

cleo ']Uc resulte.ron beneficiP<:los son c0:-1ddercd0c ejiclatnrlos 

con cnpe.ci rJad plena, tf'nto de en ce como de e ,iercicio, ouedondo 

sujetos ~ todAS 1,.,5 obliraciones ·iue le Ley exirc a lo8 intc-

grantes de J.oo ejirlo:1 Cefi:iitivoa, s"ieri.do posihle lo e.nlica-

ción 0 loa contravento:reo Ce 1:-:s S8nci0n~~:- enta.bleci(l:"!f' en la 

Lej' de la m.aterjP,nir1it~r"Hk1,9P en e 11 contra los procedimientos 

respectivo,.,, a excepción de 1n nrivsción de derechrn rwreri0~ 

que se rcnli~6n por 'nodin de le. Dcpu:roci6n Censal Y 1B 'tesolu

oión Presidencial f1Ue en el] Pº !"AG8iF::., n e11 :-~f! no!"! ref 1-r-1"10S 
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post erio rment e. 

- SEGUNDA INSTANCIA Rll OOTACION DE TIERRAS:- El Delegado Apr~ 

rio envía al expediente qu~ recibió fa.ll0d<> en Primer Instan

cia por el "'andamiento del r-0berned~r, al Dep"rtament<;> de As~ 

tos AfTHrio s y Colo ni ?.ación. 

Recibio el e:r.:pedient0 :Jor el Di.?~)cirt2mento de Amlntos "-P-r!!.. 

rias y de Colonización, ea aometido a revi~ión y w:R vez hedha 

éata y compro bode le corrección del procerti !liento, se tumA rU. 

IJuerpo Consultivo A¡n·ario en eJ. término de quince días, quién 

deber.!. dictar eu diPt.érnen dentro del plazo de "eeent" díaa, -

con lo 1ue ne co~pleta el OKpediente. 

Einitid) el dictómen dt: acuerdo, ;:n lo~ té~inos y con ~l 

contcni.-lo r1 i~1J:l no1' tl1 nrt:fc11)0 305 -=ii? l.:-' I1EY ?edP.ral <le Re-

f'onaa .. ~.rrGri~1, importPJv10no!3 en fo:'!"llu prefér(::1te 10 estr..bleci

do por las fracciones IV y V, exigiendo lo primera le deteni

nación je l~s Unidadee de r:otnción 0Ué nunie!YJn constituirse,

las BUT)·::rflcies n;·rA U;Jns co1 e::ti.vos, la parcéla ·scoln.r, l~t 

unidad agrícola industrial pc<rn la "1Uj.,r, lP zona de urbanize.

ción, ol n':ímero de nooibree de loe l.ndiYic!uos beneficiados, esí 

corno e1. de a11te}loR cu~to rlerP.choA l"' aejeri f3 RPlvo¡ lo. C'?f:1mdr, 

fracci·5n exirc 10~> p~_anoo confor;<:c· :, lnc; c11f'1.0s f:nbr8 dt~ ejec~ 

terse 1,,, re8olución, incluyendo 10e reletivo!'l " 

nización y a le parcela agrfcola indil.Btrial para la mujer. 

D~cteda ~.u resoluci6n pr~sidencinl ~on 01 contenido exi-

1<ido pr.r el nrt:Ículo 305 de la Ley Federal de Refonna A¡r,rAria; 

se remite r.on lo~~ -rylanos-DTOYt~cto di: t;,iet":.tción f'."'JI"Obodos Y lt-. .e 

listaE· <le ben(·fi.ciari0~ a J :.l D":leP'f. cid'n ;.;:r.1riP del Estado o -
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Entidad correspondiente para su ejecución en el/o los Periódi

cos Oficiales de las Entidades Federativas correspondientes. 

Por mandato del artículo 307 de lfl Ley Pederal de Re:for-

ma Agraria, la ejecución de lR Resolución Presidencial debe -

comprender n"ceeariamente: 

a).- La notificBción de las Autoridades Ejidalee. 

b).- Notificación po,· medio de Oficios a lo:" prnnietarioa afe~ 

tados con tres días de e.nticip!!ción a la diligencia de P2. 

sesión. 

c),- Envío de lRB copias de la Resolución PresidencieJ. '!Ue fu!!. 

ren necesarias a la Comisión rgrariB Mixta, para su cono

cimiento y publicación en el PeriÓtlié:o Oficial.. 

d).- Una vez notificetloE.i el núelen y lo:J prv;.iietarios afectE-T

dos de la flesolución Presidencial se nrocede a la Dili[Teg 

cie de Posesión y Deslinde que se realizo en l& AsPmblea 

f;enerel a lo eme debe citarse el Co:niefirio EjideJ. y con

voca.rae a loe solicitantes o ejidatarios del ejido provi

sional en los té,.1dnos de los art1c•lloo ?4 y 25 de la Ley 

Federal de Reforma Agraria, en caso de no existir Comisa

rio Ejidel., ea necesario que se designo previamente, lo -

mismo que el Consejo de vigilrmcia. 

e).- :lb. :-i~--.i. Dili.~o:-icia Ue Poscoi6n se recliz2 el apeo y deslin

de de las tierrw concedidas, d6ndosr, l« posesión defini

tiva de la mis•nR al Ejido, recabónd•rn8 su conformidad por 

medio del acta correspondiente i'irmc·dr< por lai3 a•1t,, ridades 

ejidelee y lofl campeeinoe beneficü•dos, seiiel.a'ldo a loe -

pro!Jictnrioe ?--fectados loe téruinos pGra levanter cooechae 



pendientes, para conservar el ueo de las neuae y para deo~ 

aupar loe terrenos de a¡;ostadero, observñndose lo estable

cido por los artículos 302 y 303 de la Ley '.'ederal de ile-

fonna Agraria. 

:f),-Se detenninan y localizan: 

Las tierrae no laborables en las que pueila desarrollarse 

alguna induatria 11ue aproveche l:Js recursos en ellac exJs

tentes. 

La Parceln 2sc')1Br. 

La Unidad P.erícola Industrial de la Mujer. 

Las Zon8S de Urbanización, 

Los volúmenes de agua concedidos en terrenos de riep,o. 

Y lo mée importante para nuestro objetivo, se fraccionan 

las tierras laborables aue van a ser objeto de adjudicació11 

individual, creP.ndo l<w unidades individualeo de <fotación 

con la extensión y ceJ.idad c¡ue dete!'mine la ileeolución Pr~ 

eidencial y les I,eyes que se aplir¡uen en ln feche em r¡u~ -

se dictó, 

En este miS7lo acto es necesarin o'::Jcervar y rt:!cpetAr loa 

siguientes derechoa y ¡rnrPntÍAs de loe campenin01 

Antes de efectuaroe el fraccionn:niento ·8 1ns t ierTas ln~ 

rablea, cuando no haya kibido posesión rl"'ViAicon"-1, loe ejida

tarioa tcndr{.n derecho a explotur y aproveohar en > oarticu-

lar los bienes eji<lal~s en una f.,mn prúporcion,.l, oepiín '"' c.:;. 

tablezcc en l& orp:•mb~"ción del Eji<lo y del Trnbajo, determ.Ln.!:!. 

do!! por el Rel'lA:nento de Or1wniz11ció'1 del Ejido y por las Le-

yes aplicab),oe, 



Si ya se había. de.do posesión provisional, los ejidatarios 

tienen derecho o contin11ar en la pos8sión_ de laB sup9rficiea -

que se les hubieren dado en ese repurto, e no ser que ~ate hu

biera sido hecho violando los derechos de preferencia o de ex

clusión en perjuicio de ce.mp•,sinos con rne jor derecho, pues en 

estos casos es posible pedir la n 1J.1idad del fraccionamiento de 

bienes ejifüu~s y exipir la correcta aplicación de las Órdenes 

de preferencia y erclusión establecidos por los artículos 72 y 

73 de la Ley Federal de la Refonna Agraria. 

Estas órdenes de nrefereno:>ia y exclusión son una garantía 

y un derecho de loa campesinos que deben acatarse en fon.1a ri

gurosa, ya que contra sus violaciones oe establece la mtlidad -

del reporto y d., los sdjudicaciones Qite los desacaten por dis

posición del artículo 66 de la Ley ''ede:raJ. de llefOI'llla ApTaria, 

la nue sieue medi'lnte el procedimiento establ?cido por los ar

tículos 391 al 394 de la misma Ley. 

Hasta este momento se han asirnndo las unidades individu~ 

les de dotación a los campesinos r¡u~ resulten beneficiedos por 

la ne solución Presidencial, sin embaren con frecuencia sucede 

que loo cempesinon han :nuerto, se h3n ausentado o nunc8 han to 

medo posesión de sus p<.'rcelafl o entrado a perticiper en loe 

aprovechamientve de le:. r.>xplotnci6n ce.~ ~cti'Hl, <lueaflnrlo en el -

poblad'.1 sus hcrederris 0 flUedando c.J:npletamcnte var::ontes su na,! 

celas y sus ~erechoo que sobre ellns tenÍA, por lo r]Ue el DepaE 

te.mento de AR'll'lt.0s Jl..f'Tf',rios y Coloni"::"Jci6n, St:? ve nrecisP.dO D 

realizar una depure,ción censal, de estos ce~os co·oo requisito 
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previo a la antrege de l~is nulidades de aotscicfo y a le e:xpe-

dición de loe Certificados de Derechos APTarioe que amparen a 

los campesinos beneficiados, con el objeto de esienar las par

celas en conflicto a los herederoa o quienes tienen preferen-

cies para adquirir los derechos vacantes de acuerdo con el al'

tículo 72 de la Ley Federal de Reforma i\¡,rreri a, t&ntas <Teces -

citado. 

La depuración Ciensal se realizo tom8ndo como base el Cen

so Bánicó, siendo requisito para su validez que &n olla se si

gan loe procedimientos y formP.J. idadea 'lUe se requieren para lo e 

juicios de privación de derechos, de los que ae diatin{'Uen ún! 
cemente por los documentos que deban recabarse, ya que en la -

mayoría de las veces ee necesario priver de sus derechos a mu

chos camp~cinos, o par lo menoA hacer la tronslaci6n de domi-

nio a sus herederos. Si en ella se implicen cseoe en que sea -

nee'esario privar de sus derechos 8frarios B alrún campesino -

por haber incurrido en violaciones al Rrt :!culo 1'5, será neces9' 

rio la Resolución Presidenciel, que los priva de sus derechos 

como lo exige al artículo 89; en ~aeo r.ontrnrio servirá de ba

se a la e:xpedici6n de los Certi.ficedos de Derechos Agrarios. 

Realizará la depuración oensal y hecha ln asignación de 

las unidades individual.es de dote.ción en M:mr.bleo ~ener"l de 

Ejidatarios, en la o.ua se he.ya obs~rvedo lo disnuesto pol" el 

artículo 72, el Delegado Agrario acompañedo del. ComiE8rio Eji

dal. hace entrega de las unidades, en los términos por la /,SSIIl

blea "enerel de Ejidatarios y por la SecretarÍE1 de le Refonna 

Agra.f'Ía, recorriendo las colindsncies de cada une, con lo que 



se consuma la posesión definitiva de las unidadee de dotación. 

De esta diligencia ee levantará el acta correspon0iente que s~ 

rá euscrita por la Secretarie de la Refonne P.praria, el Comie.!:_ 

riado Ejidal, el Consejo de \'ie,-ilancia,el Delegado Municipal y 

los Caopesi'!os bene:ficiad·rn, 1uienes ademnH ·leber6n i•nprioir -

su huellP. di¡dtai.. Si loe titctlr0 ren de lRs :iarcelas no eatu-

vieren conformes con la Rsienación podrén interponer el recur

so de nulidad de fracciona11ie~to8 ejirln1.es. 

La. Secretaría de la Reforma /,e;r~1r.f.u, con bm~e en acta de 

CliliFencia de Posesión Definitive de las unidP.des inclivid11alea 

de dotacid'n, expide le>o Certificados de Derechos Agrarios, los 

que son inscritoe en el Registro .l.;;:rarin rlucio11a1. 

Por medio de lA ~l1~~~ación Agro1~ia y por- condtu'!to del Co

misariado ~jidul se hnce entrcea do los Cert:ificRdoa a loa C"!!!, 

pe sinos benef icindo 8, 1 evant !Ín"' ":e el acta respectiva del acto. 

La dotaci6n de aeaa~ se trámita mediante solicitud hecha 

al Gobernador de 18 hntidad ?ederativa, corres.,ondiente por -

los :nit:.:nbroa a~ llll ejicio. 

Cupndo la acceo16n de aguas vaya anarejade a un exnedien

te de dotación de tierras, en el que a los trabajos t~cnioos -

in!GmnatiTiie eo alll!lan los trabajad.orea de inspección ordenados 

por el nrtícul" 319 de 111 Ley PerlPrHl rl~ R~for-,1a l.in-ariR, a8Í 

como en el caso de los expe1ientco de reatitución deapué1i <'le -

realizados loe estudios ordenados pO!' el ertículo 2Bl, pnra -

comprobar la autenticidad de loa documentos que acreditan le-~ 

propiedad del ejido sobre las tierras o agues recla.11t-dAA o co~ 

prueben le fechn y fo nna del rleopo ,jo, a8Í como los trabajo e --



que ordena en sus tres fraccionf'.'s, se pasa a realizar por la 

Delegación P.eraria, a petición de le Comisión Agraria Mixta -

los trabajos de inspección orden,,.dos por el artículo 319 pare 

investigar: 

La pot3ibili•lr.id de realizar el riep,o de lRS tierras de los -

solicitantes, 

- La lo~alización ne los aprovechanientos existente~ que ,ue-
dan ser afectados y de las fuentes de Qstos, 

- El e.foro de las ce>rrientes y de loo diversos eprovecha11ien

tos e.fectables, y los datos técnicos del sietema de rie['O. 

El coeficiente de riego para los cultivos de la región, la 

fecha y la fonna en oue se stuninistran los riegos a loa di

ferentes cultivos, 

Las super-fici~.'J de riego, e;aatos y voltÍl?H~nes que corresponrla 

a las pro;iiedndes afectebles. 

- La extensión de las tierras de los aprovechn,nientos inafect~ 

bles, 

- Las servidumbres i11puestas y las qll•' deben i.11nonerse a la~ 

obras y& esteblecirlas, o los terrenos qu~ ·leban <:1oupar len -

~ue ne proyecten para el pueblo solicitante. 

La extensión y ca.lidad agrolÓgioa de las tierran y laa cond.!_ 

ciones climatolóricas de la región, en r~lnción c0n lou o.o~ 

vechsmientos afectabl"º· 

- Las obras hidráulicas ab=donadaf! y la ponibilidad de su "PI'2. 

vechamiento, 

Estos trabajos ae realizan en los expedientes de dotación 

de agups, vinienilo A const i tui.r el eAtndi•> t ~cnic0 inf0 rm"t ivo. 
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También se realizAn en los expedientes de restitución de 

agm1s, despuéo de reaJ.l.zados los estudios· paleográficos y de 

autenticidad de documentos ordene.dos por el artíc1üo 281 de la 

Ley Federal de Refo:roa Agre.ria, sie;u l&ndose el tr~mite corres

pondiente a la restit·1ción de tierras. 

Con base en el estudio técnico infonnntivo y tomendo en 

consideración 1'1 suficiente técnicn y eco,-,ónl "8 del riego se -

detennina el volÚrnnn y fonnn rle C".')needer las eccesiones de a-

euas por los mruidaniontos de los Gobernadores o las Resolucio

nes Presidenciales que reoaén en los expedientes de restitu-~ 

ci6n y de dotnci6n de tierras y en todos aquelloo _en que fuere 

factible la accesi6n. 

Cuando laB accesiones de aguas no son previstas en los -

mandamientos y en las Resoluciones que conceden tierras de ri~ 

go, serán dictaminados por el Delegado Ar:i·ario, quién remitirá 

su dictámen a la Secretaría de la Refor.na N!raris, en el que 

es !"€Visado pare. emitir el acuerdo respectivo que finna el Je

fe del mismo, public{mdose en el Diario Oficial y en el Perió

dico Oficial de la Entidad Federativa corresuondionte. 

En los expedl.entes de dotaci6n o de JNlstitac16n de a€UaS 

es necesari•l que recaiga Hesoluci6n rreaidencial, bien ses 

negando, concediendo o restituyendo. Sin embargo, tanto para 

las acceeionee,las dotaciones o las restituciones ele aguas es 

necesario observar lo dispuesto por loo artículos 320 a 323 de 

la Ley ?ederal de Refo:naa Ap:raria, recebándose loa informes n~ 

oeearios de la Secretaría de Recursos Hidráulicos y de la Se -

cretaría de A['ricul turo y r.anadería, que tendrán la uarticipa-



ci6n y funciones ordenaüaa por estos artí~~los. 

Al ejecutarse lA l!esclueión Presidencial o el actv2rdo de 

acceei6n que concedan· aguas a los ejidos o comunidades debe 

acatarse hasta donde fuera posible lo d.iepuoeto para las eje

cuciones de las resoluci0nco preB1 dencialen í!.UE• conced2J1 tie

rras, siempre con intervenci6n de la Secretaría de Recursos -

P.idráulicos y de l'l Secretaría de Apric'.llturn y r:,.,n:-1derín, cu..i 

yos reg:lamentos y dinnosiciones deben ser observados. 

Entrando n la m<:>teria de nuestro inter6s, haremos la<' si-

ei>ientes conoideracionee: 

1,- m. sujeto de derecho en me.teria de apuas par8 r'ep,o, ,-,era 

usos domésticos o póblicos,es el nócleo de poblaci6n eji-

dal o co'!lunel. 

2,- Los derechos individua.les para el aprovechamiento de las -

agua!'! ee garantizan y acreditan mediante certificados p!ll'

celarios y de servicioB de rier:o, de acuerdo con el frac

cionamiento si lo hubiere, o simplemente con el certificado 

d'? servicios de ri E>fO. 

3.- Loe derechos se inscribirán en el Padrón de UB1:tl1U'ioa del 

Distri tn úe !Her;o ¡ ee complementará. co!l el Glenao Of iciHl 

del mismo poblado. Ls inclusión de los docwn~:1t,1s p:&ranti

za y detennina l;; calirlad cle benefic1.rri()s 1-o rie['OB rr·zón 

por la c11l\l los ra.drones de !Js•rnrios y el Censo Ofccial no 

pueden aer modificados sino en los caso" previe1Jos en la 

Ley Federe.J. al? Ri::fon11a Ae~rnri.n, en mrteria d<' priff~i&n de 

Derechos Ac;rari<1s y nU'."lBS c,djudiceciones, co:i 1Jese en la 

ejecnción de lns He~ollh":if)ntH3 PrE-8i.den~i81Pn q•.lc~ en eson 
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casos recae. 

4.- Ios aprovechamientos que individnalmgnte realicen los eji

datarios o comuneros hasta antes de la ejecuci6n de la Re

solución Presidencial o del Acuerdo de Accesión deben ser 

respetados, siempre 0ue con ello no se viole la J,ey, ne -

lesionen derechos mejores o contraven¡rn lo dispuesto !'º r 

los ref"lemento~ que ::iobre el particular se dicten, 

5._ El derecho rü uso y aprovecha'llt•':1to de las Bf':\WS destina

das al riego de l:>s tierras corresponde exclusiva11ente ol 

ejido o comunidad beneficiRdos, en los ténninos de la Re

solución Prveidencial o el Acuerdo de .'.ccesi6n, el ejerci

cio de eet e derecho está sujeto a las siPUientee re e-las: 

La dota:nninación de colúmenes y eastos se hnrá tenie:tdo 

en cuente. lo que sobre el P"·rt ic•üar señeJ.cn la Resolu

ci6n Prcsid~ncial o el Acu;~rdo de Mcesi6n, 

Las aeuas se utilizrrrán de acuerdo con los precepto13 so

bre su uoo, distribnci6n y npr-CPfi?ChAmí ~nto e8tablccc !~a 

Ley Federal de Refonna Agraria. Se cumplirán estricta-

mente loe reglamentos interiores acordados por l" Asam

blea r:eneral y aprob~dos por la Secretnria de la Refonna 

Aernria. 

- Acatarse las diBposj ciones ryenerales :i.u~:." ·sobre distribu

ci6n y reglrunentaci6n de COl'rientes dicte la Secretaría 

de Recuraos Hidréu.licna, as1 como los disposiciones y -

acuprdo8 dictedos nor el DePrrtcmcnto Arrario. 

6.- I.os ef"l&jes comprendidos dentro de las dotacio:1es o resti

tuciones ser~n nic:npre que 188 circun:JtF:nciP.s lo requieren 
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de uso común naro abrevar ganado y para usos do'llésticoa -

de 1os miembros del núcleo de pobleci6n, respetfu1dose las 

costlDllbres establecidas. 

En conclusi6n 1 a.finna'l\os que las a{'"Uas son uropiedod del 

núcleo de poblnci6n y ".l.e loe ejidatarios o corc.uneros indivi-

dualmente tienen derecho al aprovechaniento de estas aJTUas, r~ 

zón por lt1 cu:ü participa el derecho al e~a de le.s ~).~i'l~S C3-

racter!sticas áe los derechos a¡1Tarios indivirl•wles sohre las 

tierras, montes, pastos y de'l\rfo hi~nas que nueden beneficiar 

aJ. campesino en el ejl.do o a le co'llunidod. 

Cuando las ap:uas son de propiedad nacional el núcleo de -

poblaci6n beneficüirio se convi~rte en concesionario y no en 

propietnrio, c0:no en todo3 loe Qpm8s cr:;')f!, p•:rn sus derr-e:ho~~ 

a1 uso y aprovechamiento de las aguas, en forma colectiva o ~ 

dividuaJ., se rife por lAn disposiciones de ls Ley Peder~l de 

Reforma Agraria • 

.AMPLIACION DE EJIDOS. 

Loa c¡µnpeeinoe ouienes solici-l;nn la a;npliación deben nom

brar su Comité Partic'llar Ejecutivo que los repres~nte hasta 

que se entregue posesi6n de la ampliación, quedP..ndo después ~ 

únicamente las autoridades ejidálee. La ampliación se incorpora 

ál ejido. 

IIJe compeninos sin tierE'y vecinos del ejido solicitante 

tienen derecho a ser censados, r.sí como todog D<]Ue1los derechos 

que vimos asistentes al C8mpesino durante el trá:nl.te ¿,. los e~ 

nediente de dotaci6n, desde su iniciacid'n hnste S'l total ajee!: 

ci6n. 
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Pueden ampliarse los terrenos ejideles mefü.:mte la compra 

de tierras de propiedad privada de la zona con recursos prooios 

o con cr~dito, caso en el que esas tierras se aplicarán a los 

usos o se entregarán a 'lUienes la Asrnnblea General de Ejidata

rios disponga, solicitando a la Refonnn /,r:rariR l,· e:iqiedición 

de Certificados de Dereohoe l1greri.os ·1ue PJnparen las parcelan 

que por esos medios se creen, los 'lU'' se ins·0 rib"n en el Regi~ 

tro .. AB-rac~,j ~i.:lci.>aal. 

NUEVOS CENTROS DE POBLACIOI! EJIDAL. 

PUeden nolicitar la cr8o.ción de nuevos centros de pobla... 

oión los grupoa de veinte o más individnoo capacitados en me.t!_ 

ria ae;raria, n•J importando que pertenezcan a diversos poblados 

tenea."1 o no nus dnrcehos a salvo, aunque los prirneros tienen -

preferencin a ser beneficiados. 

Para que proceda la creación de nuevos centros de poble.-

ción ea necenario que las necesidades del grupo solicitante no 

puedo satisfacer por los procedimient0s de restitución, dota

ción o runpliación de ejirtos o acomodo entre otros ejidos. 

En la aolicitud loa campesinos pueden señalar los predios 

presuntamente a.fectablee, pero deben manifestar siempre in&ln

forniirlad expresa de traalader8e al sitio donde sea posible es

tablecer el nn<>vo centro de noblrici.6n y su decisión de arrai-

garee en ál. Le. solicitud ee presenta ante él Delegado Ai<rario 

de la juriedicoi6n de que sean Tecinoa loe eolicitantee. 

La creación de nuevos centros de poblRción puede inicial'

se de ofici.o cuando lA Resolución ?reaidencial ~ue recaiga en 

un procedimiento ele dotación fuere nee:ativa, mie•nA en la '1Ue -



ae ordenará la iniciación del ·expediente de Nuevo Centro de ~ 

blación, debiendo conaul. tarso por medio del Delegado Aerario 

eorespondiente al grupo solicitante la conforrnidad de trasl~ 

darse y arraigarse en el lugar donde sea posible ef!tablecer el 

nuevo centro de población, 

Si los interesados están confo:nnoe, ee levanta el aota -

respectiva donde conste tal manifestación, miffilla que se tiene 

por solicitud para todos loa afectados proceeales, 

El Delegado ;,¡rrario; una vez que recibe 18 solicitud o re

cab<' la conforinidad en los caR03 de procedencia •Jficinse, los 

remite al Depe.rt,rn-ento Agrerio pera que se siga el procedimie!! 

to t.mieata..."1.c.iAl en ¡:;iJ 'lll~ se re8J.icen los 8ctns y estudio[! or-

denados por los artfc•tlos 329 al 333 de la Ley Federal de Re--

formu A{:ro.ria. 

Durflnte es~e trámite lo:~ solic-i..tantes estE1rán representn

dos por el Comité Particular Ejecutivo que h'.yan electo y goz~ 

rán de 103 derecho" y oblip:aciones nue vimos en la trrunitación 

de loe eYpedientes de dotación en lo que fu,!ren aplicables. 

La Resolución Presidencial que recaip:a en este exnediente 

debe ajustarse a las reglns establecidas ¡rnr'' lFl dotación d<:! -

ejidos, tanto en el conl;~nirio, como C'n lo rf'ff:"rente r ln pub12:. 

cación y a 13 ejecución, Deben incl.ic2r o.rlerrlé.s l3S dependencias 

de loe Ejec>.1tivos FedArel y L0cales 1ue debr'11 c-:>,-,tribuir econi 

micemente a sUfTager loe gastos de transporte, inotaleción y -

crédito para la eubaistencia de loe campesinos mientras obtie

nen los ingreeoe neceeerioe, y a realizar las obras de infrae!'. 

tructura económica, como los poblados, habitaciones, caminos, 
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energÍa el~ctrica, agua potable, etc., así como la aaiatencia 

t&cnica y !50cial. 

RES'l.'I?UCIOli". 

La solicitud ae presenta el Gobernador de le Entidad ree

pectiTa, Biguiéndoee el miBlllo procedimiento que se sigue en la 

dotac16n hflflta el momento de la publicación de la oolicitud, -

asistiendo a los campesinos los miaruoa derechoe que en aquel -

procedimiento hasta el nombramiento dal Comitlí Particular Eje

cutivo que loe represente. La aal.vodad coneiate en que parale

lamente se eiguo la Vía de Dotación para el caso de que le Re!!_ 

tituai6n no proceda. La pUblicación de la solicitud eurte efe~ 

1;015 notificatorios para loa dos expedientes. 

Siendo la reBtitución una a1!11<16n de efectos netamente re2, 

vindicatorios, el ndcleo do población debe eomprobar su propi~ 

dad con loa títulos que la emparen y la focha y fonns del des

pojo con la documentación neceearia, mismos que deberfui preee~ 

ter a la Comieión Agraria !!ixta dentro de un plazo de 45 día.e 

a partir' J.~ la f&cha do la publicació'n. 

fil. p·rocodimicnto oo rige por lo diepueeto en loa artíou1Em 

272 a 278 de la Ley l"oderal. de Reformo. Agraria, en lo aplica-

ble '1 en forma eapec:ITica por lo diepuosto en loa articuloa -

279 el 285 de la miama Ley. 

La Comisión Agrnril.a Mixta,antea de continuar el procedi

miento de restitución envía loa títulos y dooumentoe que el n~ 

o:J.eo preeente como pruebas al Departamento Agrario para que en 

treinta días investigue eu autenticidad y emita eu dictamen pa 

leogréfico y au opini&n, loe que regresan a la Comisión Agraria 
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lli.Xta para que prosiga el procedimiento de dotaci&n si no ee 

aompruaba la autenticidad de los títulos y doclllllentos, la pro

piedad de loe núcleos y la forma y fecha del despojo; o en ca

so de que se comprueben prosiga el procedimiento restitutorio 

olauBUrando el dotetorio y ejecute dentro de los sesenta dÍrus 

siguientes a 10 recepci6n ~el dictá~en paleogrfü'ico de loa tr~ 

bajos que ordena el artículo 281 de loH cuales interesa a nuc.!'. 

tro estudio lo ordenado en la fracción II que e:xige: La forms

oi6n del Censo Bé.tiico por la Junte Censal, intee;rude por :"8PI"2. 

sentantes de la Comisi6n Agraria Mixta y deJ. núcleo de pobla-

ci6n, en el que tendrá derecho a ser incluidos los campesinos 

oapaeitac:'tos mie!!lbros del núcleo, del que deben ser originario e 

o vecinos con cinco aflos de residencia como mínimo. En caeo de 

quo la JUnta no los incluya pueden solicitar eu consideraci6n, 

o bien la ABambles. impugna su inclusi6n por nJ> eer miembro de 

1a comunidad ante la Comiai&n J\€r!l.ria li'!ixta. A partir del Cen

eo su voz y voto deben ser considerudoa en la Aarunblea General. 

Una Ter: tenniuado <ill Cenoo, le. Planificación y el Infon11e 

exigidos por el artículo 281 y con be.se en ellos, dentro del -

t&rmino de cinco d:Ce.&, la Comiei6n Agraria ldixta emite su dio

támen y loe pone a cowtlderaoi.Jll. del Gobcmndor para que dicte 

n mandamiento en un t~nninO de diez dÍBB. 

El llfandemiento dol Ejecutivo debe eoflalar: 

Las 1511perficies de loe terrenos reetitu{dOe, le.a condioionee 

que guardan, y si eon de riego, la cantidad de aeua que lee -

corresponda. 
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toe campeeinoe beneficiados de acuerüo con el Censo y lae -

norme.B de capacidad que rigen en materi~ agraria. 

B'l. llbbornador autorizar~ los planos conforme a loa cuales se 

•torgará la poeesi6n provisional, miema que se realizará en 

forma prevenida para la diligencia de posesi.Sn provisional 

ea ls dotaoiAn, at1istiendo s los campesinos en la individual 

de loe miemos derechos. 

- Kl mandamiento puede ser negativo, tanto en forma eXpreaa, 

como por omisión del mandamiento del Gobernador dentro del 

t&rmino o:dgido en el artículo 283 de la Ley Federal de Re

forma Agraria. 

- Dictado y ejecutado el mruidemionto del Gobernador, 6ste lo 

envía al Delegado Agrario, qui6n en el plazo de qUince díat1 

debfl cempletar el expediente e inmediatrunonto f'onnular un r2. 

eómen del procedi011anto y omitir su opinión a ln Socret!ll"Ía 

de 111 Reforma Agraria dentro de loe tres día.e siguientes. 

La Refo:nna Agraria revisa el expediente y dentro do los -

quince d:!as de revieado lo turna el cuerpo Coneultiv0 Agrario 

para que en sesenta días emita su acuerdo, con lo qUQ ere com-

pleta el expediente. El dictRinen del CQ.crpv Consultivo se f!IOm~ 

te a la ooneideración del Preaidente de la llcpiiblioa para que 

dicte la Resolución derinitiva. 

Kl. contenido, ln e jocución, publicaoión e inscripción en 

el Registro A;;rerio Nacional de la Reoolución Preeidencial se 

realiza en los mismos términos aplicables para lflB reeolucio

nee recaídas en las dotaciones. 
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En el procedimiento de ejecuci&n loa campesinos benefi~ 

ciados tendrán los miamos derechos que en el realizado en l&s 

dotaoionee, debiendo tomar posesi&n de las nnidadoa individua

les que se le asignaren cuando hay u repartimiento, o present"!: 

se a reelizar loa trabnjo" que les corrcsponcan, cu2.!'ldo el tr:;: 

bajo eea colectivo, dentro de un térniino :ie t::-cs :::•eses conta

dos a partir do lt, dilir,onci& de pooesi&n ya <¡Ue en ce.so con

trerio pcr<lerán t3U8 •1erechos de prefcrc1cia, sie!ldo este tér

min<» de espera un derecho y \ll1a gar<mtía, esta regla es apli

cable cuando haya poseoi.Sn provisional. 

iBlf dereoooa individ»olee de loe boneficiadoo ee protege

rán y acreditarán mediante certificados de derechos agrario'!!! y 

tendr!fu. los mismos derechOa y obligaciones que asisten a los 

oampesinos en el ejido definitivo. 

En cuanto a lRB aguaa loo micleoa de poblnci&n, a loe que 

se haya beneficiado con una restituci6n, BBÍ como DUS integ~ 

tes, tienen loe migmos derechos que el ejido y aus miembro a. 

fil procedimiento para la restituci&n de agua.B ea similar 

el descrito para la reetituci&n de Tierree y Boequcs con apli

eacicfo dol artíc:ttlo 319 de le Ley Federal de Reforma Agraria, 

e;nali?.Rndo en el procedimiento do dotaci&n de eguat1. 

Ics núcle-:>" de poblaci&n beneficif\dOa con una reetituci6n 

pueden elegir entre continuar con el rágimen de propiedad oo-

muna1 o bien optar por incorporarse al régi:nen ejidal, pudien

do tramitar lo anterior durante el minmo procedimiento de re!!, 

tituci&n para que en la misma Reaoluci&n Presidencial se lea -

incorpore al r~p:imen ejidal o bien pueden solicitarlo con poe-
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terioridad, caso en el que debe recaer Resolución Preeidencia1 

que acceda a su incorpo:o:-ación, 

:!in emba.r¡¡t>, la.a garantías, protecciones y beneficios eo

oiel.ee que aeiaten el ojid.c oon comunes a loe __ mioleoe OOlll1Z!l&

lee cuyas tierrt>a bosques y aguas le han sido restituídoe, 

e).- DEL comummo 
La Le;y Federal de Reforma Agraria en eue artículos 200 y 

267 establece loe requisitos que deben reunir loe campesinos -

para ser comuneros y ol respecto, el artículo 267 de la Ley r~ 

ferida, establece lo eigniente: 

- "Loa núcleos de población que de hecho o por derecho guardan 

el estado comunal, tendrán capacidad para disfrutm• en comm de 

lcw tierratr, bosques y aguaa que le5 pertenezca o qne le h~an 

restituido o restituyeren, Solo loe miembroo de la comunidad -

tendrán der<:cho a las tierran de repartimiento que les correl!l

pondan y a disfrutar de loe bienea de UBO comtin. Se consideran 

como integrantes de una comunidad al campesino que re1:111iendo -

loe requisitos eatablec~dos en el artículo 200 de esta Ley aea 

adem&i originario o vecino de ella, con renidencia mfu:lma de 5 

años conforme al censo que deberán levantar lan autoridades -

~ae". 

Vemos púen que en ol artículo anterior, la Ley ee clara al 

mencionar loa requieitoa de importancia que deben reunir los -

campesinos para tener derecho a ser comuneros y a disfrutar de 

loe bienes comanalee, 
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Siguiendo este orden de ideas, en el inci&:> que estamos -

desarrollando baremos referenoia a los diferentes procedimien

tos por loe que loa comtmeroe obtienen eue bieneo corntmalee, -

iniciando con el que a continnaci6n se menciona: 

- RECOKOCDIIEN~ Y TITOLACION DE BIEN.!:3 CO~UNALRS. 

En el libro quinto, título cuarto, capítulo primero de la 

Ley Federal de Reforma Agraria "ª establece el procedimiento de 

Reconocimiento y Titulación de Bienos Comunales cuando no exi_!; 

te conflicto do lindaron. 

l ).- &lioitud1- De oonfonnidnd con el artículo 356 de la Ley 

de la lneterie, loe integrantes del núcleo de poblaci6n e~ 

munero aolicitarlm por escrito, el r~conoeimiento y titu

lación de cue terrenos comunalee, ante la Delegación del 

ramo en lilJ. Betado que corresponda, mi~na solicitud que P2. 

drá eer de oficio, 

2),- lnial!.aoi.&111- La acoi&n ejercitada origina la iniciaci&n 

del. pro ccdi::licnto aer=fo' a trav~a J.~1 .. cuerdo que deba 

recaer a tal petición, defldo luego cuando IW existe con-

nicte alguno de loe linderos y que los terrenos eolicit~ 

dol!I en esta vía "º encuentran en posición de loa cc1mune-

roa y se hallan dentro do la entidad de su juriedicci6n, 

Si el!ltos terrenos se eneucntrnn el.entro el.e loa límites de 

dos o m6a ll:ntidades, la Secretaría de Refonna Agraria, B!!_ 

l'lalsrá en cuál de les doe Delegaciones se substanciaran -

loe trámites, o bien esta Secretaría., en cualquiera de loe 
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dos caeos, podrá conocer directamente del asunto (art.356) 

3),- Publioacila1- Una vez recibida la eolicitud el procedi-

miento de oficio, la autoridad agraria que intervenga, P!.O 

cede~ en el plazo de diez dÍaB a publicar la oolicitud o 

el acuerdo que haya iniciado el oxpediente en el Diario -

Oficial de la Federad.ón y on el Periódico Oficial de la 

Entidad, donde se locnlicen los bienes que oeffalen lBll C2. 

munidadeB, para cubrir este requiait~, loe delegadi>e que 

~Bn iniciado el procedimiento enviArón de inmediato co

pia de la solicitud o del acuerdo de la Secretaria de la 

Refonna .Agraria. (art, 357). 

4).- Repreeententeo l14lm1maleo:- Iniciado el procedimiento, el 

poblado peticionar!~ elegirá por mayoría de votoe a doi!! E!. 

preeentantes propietarios y auplentea,los que interven~ 

en la tramitación del expediente respectivo (art, 358). 

5),- Títu1.oe11- ~e representantes deberán aportar los títW.oe 

de propiedad de la comunidad y 181! pr<lebe.a quo estimen pe.!: 

tincnteo (o.rt, 358), o 1h''"º"Lr= la ¡xrnet1ión continua pti

blicn, pacfi'icn y- de true.na fli, desde ti6!1lpo inmemorial -

(ert, 267 de la Ley Federal de Reforma Agraria y 3° tran

sitorio del ReglEJ11ento de la tramitación de los expedien

tes de confinnación y titulsoión de bienes comuna.lee del 

6 de enero de 1958, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación del 15 de febrero del mismo al'io). 

6),- ~bajon T'cniooo e Inf'ormativoa:- La 1AUtoridad agraria 

proceder~ a realizar loa siguientes trabajos, que deberán 

quedar terminados en un plazo de treinta díaa1 
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a) Localizar le propiedad sobre le que se alegue tener d_!! 

recboe con títul.oe o nin elloa, foI'lnlll.endo el pleno C2. 

rreepondient e. 

b) Levantar el cenoo de población comunera ( ert. 200 y -

267). 

c) Verificar e:i el campo los datos ·111•' demuestren le po-

aeei6n y demán actoa y dominio realizados dentro de -

l!ll! superficioo que titulan, 

d) Si ee presenten títulos, ec emitirá dictámen pa1.eográ

fico en q¡ie conste au autenticidad, en su dcf ecto se 

volverán las pruebas que demuestren la poaeei6n de la 

comunidad ( art, 359). 

Loa trabajos técnicos e infor1Uativos deben comprender 

lo siguiente: 

- Cédula notificatoria a colindantes. 

Notificaciones personales a colindantes. 

- Actas de confoI'IDidad con la lo ca1izeci6n de linderos 

entre colindantes comuneros. 

- Levantamiento topográfico de la poligone1 o pol1got1,!! 

les, que encierren el tote1 de le superficie propie

dad de la comunidad. 

- Levantamiento do poligonales pare loca:j.izer lae call 

dedal! de tiei're.D. 

Levantamiento de poligonales correspondientoe a la zo 

na urbana. 

- Cálcul.o de la orientación E\Btron6:nica. 

- Infonne del Oomioiono.do. 
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IX>cumentaoi6n (escritures, planos, certificados de in~ 

fectabilide.d ~!cola o ganadera etc,) y alegatos por 

colindantes o propietarios con los que quierán seguir, 

conflictos de linderos, 

Antecedentes e inscripciones vivao del Registro PÚbli

co de la Propiedad, 

- Se dcborá. exi['i r al Comisionndo minucioaidac1 en los tr~ 

bajoe técnicos e informativos, a efecto de que las supe_!'. 

ficies que se confinnen y titulan se ajusten a la rea-

lidad, 

Particularmente es importe.nt e recabar las actna de con

formidad con los núcleos de poblnci6n colindantes debi

do a que su intervención es funde.mental porque no debe 

hacerse así, osto t~aeria como consecuencia la auspen-

ei6n de procedimientos y su continuación se haría por 

medio de la vía de conflictos por limites, y esto oca-

sionaria la dilación de la reaoluci6n respectiva. 

7).- Vista de loa trabajos t~cnicoo a los colindantes y a la 

comunidad inter0aada, 

Efectuada la publicoci6n y realizados los trabajos que ee 

refieren al punto anterior se pondrán a la visto de loe -

oolindantee y de los intereeados para que dentro de un -

plazo de treinta dÍM, expongan lo que a sus derechos co~ 

vengan (art. 360), 

8),- Opini6n del Instituto !lecional Indigenista:- Dentro del 

mismo plazo aefialado en el punto anterior,deberá recabar-
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ral de Reforma Agraria), 

9).- Opinid'n de la Delegación de le Secretaría di! la Refo:nna 

Agraria del Este.do t Si loe trabe.jo a que ee indican han e.:! 

tado n cargo del Delegado, 6eto enviur,'\ el expediento con 

un resúmen y ou opinión a la Dirección de Area do Bienes 

Comunalea, para ln p:roaecución del trámite correanonclien-

te (art. 261 de la Ley Federal do Reforma Ap:rnria). 

Una vez elaborada la opinión de le Dirección do Are1.a de 

Bienea Comunales, la errvie.n al CUerpo Consultivo A¡;rrario, 

el que en un término de treinta dÍeo elaborará al proyec

to de acuerdo al reconocimiento y titulPción de loe ter,re 

noo coaunalea, milNll<> que remitirá con ina expediente al -

Cuerpo Consultivo Agrario, quién e:nitirli su dictifunen con

i'ome al cual ee elaborará un proyecto de reaolución de 

%'11oonocim:!.ento y titulación, que ne comotarli a considera

ción del Presidento de le República, a fin de que éste -

dicte su resolución definitiva (nrt, 362 de la Ley Fede

ral de la Reforma Agraria). 

El Cuerpo Constütivo Agrario, estudinrli la mencionada do

curueutaoión y "laborará el reepectivo dictámen; que deberi'l 

ecr ar,robado en sesión del pleno. 

Dado el peso anterior, el Cuerpo Consultivo !8rarlo tomara 

nota de eate acto y lo regietrari'l en loe libro e respectivo e 

para que ee inicie deepuéa el expediente con una conl.a del 

dictámen y ee en'TÍe a la Dirección l'loneral de Derechoo A-

grarioa, quien por conducto de la Oficina de Resolucifn-
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Presidencial., 6stn elaborará el proyecto de Resolución Pr!!_ 

eidencial. y plano-proyecto de localización y nuevamente 

junto con la copia del dictrunen lo enviará al Cuerpo Con

sultivo Agrario, el que una vez cotejado, as:í cerno el PlJ! 

no de Proyecto do Ioca1.izaci6n, se eometón a conaidere--

ción del mencionado Cuerpo en 8eei6n de pleno para su ap?'2. 

ba.ci6n. 

fil Cuerpo Consultivo Agrario, toma nota nueva'Jlente do es

te acto, lo regiotra en loe libros respectivos y lo envía 

al. Departamento de Acuerdos Presidenciales para su revi

ei6n y firma; la. SUbsoorataria y .!l¡¡C:-etario do Refonna -

Agraria, éste Último lo somete a la conoideración del Pr.!! 

eidente de la Reprtblica para su finna y publicación pos -

terior en el Diario Oficial de la Federación, 

10 ).-nasoluoión Presidencial: Se inscribiré. en el Registro Agre:

rio Nacional y on el Registro l'Úblico do la Propiedad de 

la Entidad o Entidades correopondientes (art. 363 de la -

Loy de Ref'onna Agra.ria). 

ll).-La. ojacuoi1fa dG laa rcr::oluoion;;;; preGid;;uoiaJ.~s }Nr la.u 

quo ea reconozcan la propiodac:'l do co=ida:l.oo oe ofoctua

rá por Delegaci6n Agraria, deslindando loa terrenos reco

nocidos y eeflal.an&> las fraocionea que posean loa comune

ros, en lo particular, ha.siendo se la designación del Com_! 

enriado y del Consejo de Bienes Comunn1ea, en caso de que 

no existan (art. 364 de le Ley Federü1 de Refonna. A¡;raria.), 
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12) .- La Secretaría da la.. Retonila .Agl!'w1a, dentro de lora oiento 

veinte díaa posteriores o. la ojecuci6n de una aeaolucidn 

i'residencial que recono&oa lf\ propiedad a las c.'Omunidn-

dee, realizará los entudioe y trabajos siguientee1 

- Económico y social para el deea.rrollo rurru. y bienestar 

de la comunidad. 

- I.o11 neceearioepe.rn resolver laa dotaciones complementa

rias, o la adqui.eici6n de bienes par« eati.,racer las n~ 

cesidadef! de la coml1llidad. 

- Pare la regularización, fundoo l~gales y ronaa de urbo.

ni11a.ci6n, 

- Para el establecimiento de la p"rcela el?lcolar y de la 

tmidad agrícola induatrial. de ln mujer en los ténninoo 

que señal.= esta Ley-, 

Acc=a de :la produ()CiÓn1 para determinar ol porcentaje 

que dentro del 1:!'.m:lrte legal lee corresponde P"f'fil' 00<00 

impuesto prediel, ( e.rt, 365 de la Ley PGderal lle Re~i-

me Agraria). 

Eutoa son cada uno de loa paso<J que deben da.rae pare une. 

correcta. tramitaciÓ!l de r-econocimiento y titula.cicln de bienes 

comune1en, C<i'll estricto Bl'ego a la Ley de lo :nteria. 

Ocmo oe de obeol"'Terae, 6ste prooedi.mie.ltte, ee Bin duda 

un avance en el aapecto jurídico. agrru-io, con lae de:fioienoiaa 

propia!! de lo humano, sin embargo dá ln pauta. para una qpedi

tn ventilaoi6n de loe asuntoa rcla.ttvoe a bienoa comunales. 
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OONP'LICTOS POR LIMITES DE BIENES OOll!UlfALES, 

Uno de los antecodentos lo encontrSJ1)oB en el Diario Ofi

cial do la Pederao16n del 6 de diciembre de 1917, mediante el 

cusl. se reformó el artículo 27 Conotit-ucional fracci6n VII, 

donde se establecía la competencia de lao entidades federativas 

para conocer eobre las controveraias entre loe mismos comune-

roa do una entidad, cuando las tierrao compre11dían a doe o m6.a 

entidades; y con ol nnterior Decreto se consideró: Que sería 

de jurisdicci6n federal todas lan cuestiones por límites de -

terrenon comunal"'ª• culllquiera que oea el origen de éstos, se 

hayan pendientes o se wciten entre dos o m!ÚJ núcleos de po

blaci6n. El Ejecutivo I'edoral se abocará al conocimiento de -

dicha.a cueationea y propondrá a loe intereoados la resolución 

definitiva de lSll mismus, si aetuvicron conformes con la proJl2_ 

eici6n del Ejecutivo, está tendrá fuerza de resoluci6n definit_! 

va. y ser6. irrevocable; pero e.n caso contrario, ln T'Brte o par

tea inconformes podrán reclamar ante la Suprema Corte de Juat,:h 

cia de la Nación , sin perjuicio de la ejecución inmediata de 

la proposición presidencial. 

Por otra parte, la Ley FedroJ. de Reforma Agi·aria. estebl.,!l. 

ce en sus art!culos dol 366 el 378 que al corülioi.o µor limi

tes comunales surge cunndo existen dOs o ruáe núcleos de pobla

ci6n ejidal o comunal que tienen disputas por aus linderos y 

ee hace menester¡ aclare cuales son los linderos de conformi

dad con 1.o o título" de propicdcd y 2eril. la Secretaría de Refo,E 

l!IB. Agraria, la que ee o.vaque de oficio 6 a petición de parte; 

B.l!!Í miooio. la. Ley de la materia eetablece la auplctoriedad del 
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06digo Federal de Procedimientos Civiles, en la segunda inet8!!. 

cia, por inconfonnidad, la cual será ante- le Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, 

Ya vimos que ln demanda se interpone por escrito y onto 

la Secretaría de ln Refonna Agraria o puede iniciarse de ofi~ 

cio o n petición de parte (art, 367 de la I,ey Pedornl de Uefo.!: 

ma .Agraria) y el pro.cedimiento se iniciará en lA. Delegación A

graria en la Entidad :Federativa, donde se encuentr•Jn ubicados 

los ter~nos materia de la controversia (nrt. 368 de la Ley -

l"ederal de Reforma Agraria), cuando loe terrenos se encuentran 

en doa o máa entidades federativas, serd la Secretaría de la R! 

f'onna .Agraria la que desi{"!le cunl Delegación conocerá el o.aun... 

to (art, 369 de la Ley Federal de la Reforma Agraria), 

Se procederá a abrir el expedi~nte por parte de la Delo!@ 

ci.6n Agraria y se notilicartí a las partes para que en un t ál'-

mino de diez días nombron un representante propietario y otro 

suplente, que presenten documentos, títulos, toda clase de in

t'ormación, con la que traten de acredite_r su acción (art, 370) 

p6l'O la propia Ley de le materia establece que las partes tie-.: 

nen la opción de aceptar o no la proposición que haga el Ejec:!:! 

tivo J.•ederal, para solucionar el problema y la parte inconf'Ol'

me padrá recurrir anto la Suprema Corte de Justicia de la Na-

ción promoviendo un juicio de int'Onformidad. 

La Delegación Agraria, en un pl3zo de noventa días, hard 

un estudio técnico informativo,principalmente un levantamiento 

topográf'ico de los terrenos, comunidades y núcleos de población 

como lo ordenan los artículos 366 y 3n de la Ley Federal de -
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Reforma Aeraria, realizados loa trabajos y eotudioa señalados, 

se dará vista a las partos y se abrir6 un plazo de aeacnte días 

improrrogables para que presenten sus pruobas y alef'etoa (art. 

372) y concluido el plam de pr'tlebas se anviará el exp<>diente 

a la Secretar:Í1>. de la Reforma .ArTnrin, cou U!1 resúmen sobre el 

caso y su opíni6n fundade sobra el ruiemo {ert.373), la cuBl -

dentro de treint~. dÍM a ln fechfl de reoibi;:iiento del cxpcdie!! 

te, oirú la opini6n del Instituto ilucionnl Indigeniata y elnh2_ 

rará su dict6men que será oometido a la opini&n del Primer rnBE; 

datario para füwoluci6n Preeidc:rninJ, 

El artícuJ.o 375 de la Ley Federal de RefonD!l. Agraria, es

tablece que le resoJuci6n definitiva que emitn el P:ref;ident~ 

ne lo República al resolver la cont:roversin determinaré.: 

I.- Loa límites de lLB ticrrnB que corresponda a r.uda uno. 

II,- Lae erlenoionoo y loceli?.oci6n de lan tierrn'J, pn.e -

toe y montea que lee pertena.:cnn. 

III.- Los fondos legales, laa zonas de •irbnn! zoci6n, loa 

parcelas escolares y lao unidodeo agrícolas industriales de la 

mujer. 

IV.- !J)a vol\'imentHJ d~ ama que en su cnso leo corresp0n--

dan y la forma de e.provecho.rloa; y 

V.- Los <'!Ónpensncionea qua en au caso otor¡rsn. 

El art!oulo 376 de l& Loy J'odertll do lo. Re:t'orma. Agra:ria, 

imperativamente aettaJ.a: "Jl'onnar parte de le. Rcooluc:t.6n Preaidz_n 

cial el plano definitivo de propiedad y límites de laa tierra.e 

objeto del conflicto"• 
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Con posterioridad, se enviará por parte da la Secretaría 

de la Refonna A@Taria, a la Delegación del mismo ramo, copia ~ 

torizada de la Renolucí6n Presidencial, para que notif'ique a -

lae partes y sefiale hora y día para su ejecución y 6sta compro~ 

derá la posíni6n de bienes gue a cada pueblo r~conozca la res!!. 

lución medir'nti? la local1zaci6n y deslinde de las tierrea de -

cada parte y la determinación de los voli~enea de agua. En es

ta dilir·encin Be 1 evnn~ urB el act u ne e je~u0i6n correspcndien-

te (art. 377 de la foy l'ederúl de Refor.ne. A;rarin). 

Si h~ confo1"Ulidnd de len partes con la Resoluci6n Presi

dencial, se hará constar por escrito a la autoridad resolutoria 

aer§ iri·evo cabJ. e y se inec:r1 bl rá en el Ro pi otro PÚbl i co de ln 

Pro¡iiedad, en caso do inconfornidDd, eat" "e iniciará ante la 

Suprll1l!a Corte rle Justicia de la Naotó'n. 

- JUICIO DE INCONFOP.!i!IDAD El'! LOS CO!fl'LICTOS POR LD!ITRS DE 

BIENES COllU!IUES~ 

Laa partea inconfol'llles acudirnn por escrito el Alto 'l'rib~ 

nal dentro de loa rpi.:Lttcc. d:!'.aa uiguifmtes a la ncti.fioa.o:!.&n de 

la ~·asoluoi6n, el cuel contendré. los punt.is de inconfonni<bd y 

lae razones en que se fundan; ae accinp¡dJ.arán co¡;ias p€lrs lns -

contrapartee y po.ra la 3ecretarío. de la Rcforne. A¡:rarie., ésta 

ÚltiJn,, dentro da un plazo de quince días contados a partir de 

la fecha en que aca notif:lcada1 contestaré. la demanda a nombre 

del Ejecutivo Federal y re~itira el ~xpedíente a la Suprema -

Corte de Justicia de la Nación (art. 379 y 3fO) la.o contrapar-
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tes acudirán al juicio de inconformidad y tendrán quince díes 

n partir de la fecha de lA notificación, pera contestar la de

manda, la Corte ordenará se abra el juicio a pruebn por un té!: 

mino de treinta días, concluÍdoe los plazos seffalndos, y las -

diligencias practicadas en el procedimiento que culminó en la 

Resoluci6n Presidencial harán prucb,, plena, sAlvo 1ue fuerán oE. 
jetadas de fal3ns (.{rt. 31'2). 

En esta etepr. probatoria, e:dflte una figuro de cari$.cter 

proteccionista en f¡wor de lui pnrtea Rl establecer el artícu

lo 383 de la Ley Federal de la Refo nna que: 

La Corte deberá suplir le..s def icienciaa de la dem2ndn y de los 

escritos pre~entndos por- los inco:1.fc.>nnes y por su c·Jntra pnrte 

y el e.rtía:ulo 384 natBblece •lUe a juicio de l" <l-.rte, se abri

rán los plazos BUpletorios de prueba que no exederán en conjlJ!! 

to de sesenta dírui, hasta ee;otar la indegnci6n. 

Al correroe el periodo prolrntorlo, oa dará a las partes 

cinco días para que presenten sus alegatos por escrito, 

Lo. C-0r:tt: an.t~a Jt_, 1:.nitLc l"tibOluo:i.Úl.l m;.Hdti .. n.L pl'A.Cticar 

laa diligencian que sean necesaria.a pura pJ'Omover. 

La Corte promUJ.ciara la sentencia dentro de loo quince 

días siguientes al concluir los plazos ya señalados, le. cual 

contendrá qué pu..~tos de la resolución se confinnan, revocan o 

modifican y cuales cnusar>'ín ejecutoria¡ se procederá a notifi

car a las partes y oe enviará copia certificada, al Juzgado de 

Distrito, pero que la ejecuten en sus ténninos y ln mandá ins

cribir en el Registro Pdblico de la Propiedad y en el Registro 
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Agrario Nacional, al recibir la copia certificada ejecutoria, 

la Secretaría de la Reforma Agraria, precederá a ejecutflr loa 

trabajos técnicos para cumplimi~nto de la misma, 

Beta figure está conBi~erada como una eegund11 instancia 

del procedimiento por conflicto de bienes comunaleo,y es el -

Lic. RaÚl Lemus García, quien nos dice que •eo illlp~opio denll!! 

ciar segunda instancia al procedi:nient.J de inconformidad .f!Ue 

se tramita ante lR Suprema Cortr. de Justicia d~ la l1aci6n¡ en 

realidad se trata de un juicio eopecífico que el pl'Jpio texto 

lo denomina de inconformidad~ Encontrr>.moo que en ol juicio do 

inconformidad del cual hemos hnblRdO se dá lA oficiosidad al 

estableoer que a~ deberá suplir la düficien<.:ia de lR queja, -

tonto en el et:lcrito, así como de todos y cada uno de los trií

mites que realicen los pue)>loe que tmioron el conflicto por 

límites de bienes comuna.lee y haciendo la aclnraci6n de que va 

a sor J.n Supreme Corte de Justicia de la Naci6n la que conoce

rá de los mismos. 



CAPI'rtlLO III 

EL JU!CIO PRIVA1'IVO DB LOS DERECHOS AGRARIOS 

a) Procedimiento 

b) Oaueas de Privación 

o) La Regula.rizacHn de la Tenencia de la Tierra Aere.ria 

b) AnáJ.ieie Or:!tioo 
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a) PROCRDDIIRNTO. 

Kl procedimiento de privaci6n de derechoe agrarios ae -

inicia de oficio o a petici6n de parte, para privar a aquellos 

ejidatarioB o coinw1eros de sus derechos agrarios, por incurrir 

en una de las causas q'le menciona el RrtÍculo 85 de le r,ey Fe

deral de la materia, misma.a que serán explicadRS en el aiEUie~ 

te L"lciao. 

For medio del procedimiento de privació'n de derechos agr!! 

rioe, loa aujetoo agrarios pi<'rden el derecho de poseai6n y -

usufructo de los bienes asie:nados por Reooluci6n Presidencial, 

aienél.o adjudicado e los imterioreo a otras personas ( 30), 

El procedimiento paro privar do loo derechos Sf'Tario a a 

los campesinos que hnyru1 incurrido on las cuu:inleo a que hace 

menci6n el artículo 85 se establece en loo n=eraleo del 426 

al 433 y dem6.a relativo o. de la Ley do la materia. 

- AOTORID.lDE3 FACULTADAS PARA SOLICITAR LA PRIVACIOR DE D&R.&

CHOS AGRARIOS, 

Unicemento la Afiamblea r>-0neral de J,;jida"tarios como máxima 

autoridad interna dol ejido o el D<>legaáo de ln Secretaría de 

la Reforma Ae-raria respectiva, como autoridad externa del eji

do podrá solicitar s la Comiei6n Agraria Mir.ta que inicie el -

procedimiento de privaci6n d~ derechon ae-rerion, así lo estsbl~ 

ce el artículo 426 de la Ley Federal de Reforma A¡rrarin, 

Cuando el pedimento ton.r,a su ori¡ron en la P.somblca r;cne-

ral de Ejidatarios, previE:imento el nt1cleo de poblaci6n ejidal 

{30) vid, Jos~ RBlll6n Medina Cervantes,- Dorocho Agrario, Edi t. 
Rarla, M~xico, D.F., 1987, p. 46, 
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debe realizar una Asamblea General Extraordinaria, donde loe 

ejidatario e por mayo ria de votos acuerden- solicitar a la Comi

sión Agraria !Uxta el inicio del juicio de privación de dere

chos agrarios, 

Cuando la privación sea solicitada por el Delegado de la 

Secretaría de la Reforma Agraria, éste señalará a la Comisión 

Agraria Mixta Í.ea cáueas de nrocedencia lepal y ncomp<.ñnré. a 

su escrito pruebas suficientes que preau~an que ha incurrido 

en algunas de las causales de privación establecidas en la Ley 

Federal de Reforma Agraria, así lo establece el artículo 427 

de la I,ey antes citada. 

CONVOCATORIA O CONVOCATORIAS PARA LA ASAMBLEA GENERAL EXTRA

ORDINARIA DE EJIDATARIOS. 

l!uestra Ley señala en eu artículo 29 quo "pare la cele -

bración de la.a Asambleas CTenerelee Extroordinarias deberán ex

pediratl convocatorias do acuerdo con 1'1~ fo:-rnalidP.de::i estnbl&

cidas en esta Ley". 

Eetafl formalidades se encuentran estnblecidsB en el artí

culo 32 de la Ley antes mencionada, no obstante que eote artí

culo ea sume.mente importante pttl'H el cor1't.!'cto inicio del juicio 

privativo de derechos agrarios, eu redacción ea bastante clara, 

por lo que a continuación haremos un desglo~e del mismo, para 

entenderlo en su integridad; 

l.- La primera convocatoria se expedirá con no menos de e día.e 

de anticipación ni más de 15 a la fecha fijada pera la ce

lebración de la Asamblea General Extroordinaria. 
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2.- Esta convocatoria será por medio de cédulas que ee fijari§n 

en los lug!U'ee lité.a vimtblee del pobJ.ado. 

3.- En °la misma o6du1a eo o:itpresarán con toda claridad el lu

gar, fech.ll; hora de reuni6n y los aBuntoe n tratar. 

4.- Como requisito de validez de oata nBlllllblea,ae debe enviar 

copia ds la convocatoria o. la. Delegaci6n do la Secretaría 

de la Refonna Agraria; pero si.tome.moa en cuenta que el -

erlícu1o 35 de la L<iy de la materia previene la particip&

ci&n de un repreoentante de la Cornioi&n Avrnrin Mixta o de 

la Delegaci6n de la Secretaría de la Reforma Agraria, ento~ 

cea n.o es neceo ario remitir copia de ln miema a ln Deloga

ci&n, pues su representante o1 tenor en suo menos la con~ 

vooatoria cumplo con eate requiaito de validez. 

5.- Se requiero que el día seflalado para la Aaamblea naiotan 

el 50:' más uno del total de los ejidatarioa reconocidos -

por ol Registro Agrario NaoionnJ. r r¡uc cctón ou pleno gooe 

de sus doreohos dentro del núcleo de Poblaci6n. 

6.- Si el día señalado para la AnBJ!lblen no so relfile el quorum 

legal, se levantará un e.c'Ga de no varif'icativo y se expedi 

rá una segunda convocatoria para ABl'llllblen General Bxtraor

dinnria, y ocho días deepúes se repetirá dicha convocatoria. 

7,_ De ésta convocatoria se entregará copia al Consejo de Vig! 

lancia, con el npercibiJniento de que la A.Barnblea se cole-

bra.rá. con el número .de ejidatarios que concurran y que loa. 

acuerdos que se toman eer6n obligatorios, alin para loa 

ausentes. En contrti:'fención a lo dispuesto por este artículo, 



128 

loe representantes de la Delegnción de 'ia Secretaría de 

la lleforma ~e.ria, una vez que han '1evantedo el neta de 

ve:rificstivo por faltn de quorum en el día se!ía1ado po:r 

la primera convocatoria, erróneamente lanza una segunda 

convocatoria para que la Aaemblea r.eneral Rxtraordlneria 

ee celebre ocho d:Ías deapuóa. 

ASAJIBLEA GENERAL llXTRAORDill AR!/, DE EJ IDAT ARIOS. 

Nuestra Ley en mi artículo 35, dispone que en toda Asam

blea General Extreordinaria se levanto acta, la qua será firm~ 

da por el repreaentante de la Comiai6i1 Agraria Mixto o de la -

Dele1>:ación Agraria, lao autoridadoa ojidalea y los Eljidatarios 

o comun€ros nsistonteo, tu1n c<Jpin d¿ eata. act8- debe entregarse 

a la Delegación do la Secretnrí11 de la Reforma A¡rraria en el -

.término de o cho días. Como acabrnno G de ·rnr, este artículo se -

refiero a todo tipo de AeeJnbleflD de núcleos de poblaci6n. 

Por Bupuo:oto que nosotros al estl'_r eatudiando el juicio 

privativo de dsrechoa ngrvrioe, debemoP '::'!Jtudltir a la AsnmblcR 

corrio t;e!"lcral Extrao rdinr,ria do g;¡ idatario f; do:id e ae rea.1:i zará 

una inv~oti¿wci6n l"eneral de usufructo parcelario ejidal, que 

aervirá de baae paro solicitar n 1 e Comisión l\e!'al'ia Mixta 1'' 

iniciación del juicio privativo ªª derechoa aerarioa y dicha 

Asamblea se debe ll e•r,r El cttbo de la siguiente manera: 

l.- El dia y hora seffaled~ para la cnlebreción de ln Asamblea 

General Extraordinaria de Ejidatarios, deberá estar presa!! 

te un repreBentantc de la Delegación de la Secretería de la 

Reforma Agraria, miemo que lu presidirá. 
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2.- El Delegado de la Delegaci6n deberá levantar un neta, en 

la que se consiviará cuidadoarunente laJ3 decleracionee de 

los afectados, recibiéndolec to~ao ltu3 pruebas que juzguón 

pertinentes en relnci.6n con los hechos materia del juicio. 

3.- Tambi~n ee coneignará en el acta el parecer do la AsBlllblea 

GBneral eobre la privaci6n de derechon que se trnta y la 

designación del sucesor del no.nci8naa:, o a q_uién deber& -

adjudicarse le. parcele, o si éste no exinte, el CBJJlpesino 

a quien oe le ~djudiquc en loa términos del artículo 72 do 

la Lay de la mr,teri8, [l8Í como el reuultado de lB v0tación. 

4.- El acta aorá fir.nada por tocoo los ejidoterioe asistentes, 

quie.nee además pondrtm su bolla digital, 

5.- El origino.l del acta, los elemen1,,Js de privaci6n que fun

den los hochoo en que ne apoya le Pcc16n y la peti~i6n por 

escrito de privaci6n de derechoe, serán enviados e le Com1 

si6n Agrario Mixta correspondiente pare que inici<J el jui

cio respectivo en loe términos de Ley. 

AUllIB!ICIA DE PRUEBAS Y AIJl{lATOS. 

Según oc desprende de loe urtículoa 42~,429 y 430, la ªE 
diencin de pruebaB y nlegetoe ee lleve e cabo de la oie,uiente 

formas 

1.- La Comiai6n ¡,greria l'l!ixta estudiaré. el expediente reepect1 

vo y las prueba.a ap0rtadW3 por loo solicitnntea; 

2.- Si de au estudio resulte cuando menos la presunci6n funcla

de de que se ha incurrido en lan cv.U.EJen legales de privo

ci6n, la Comiei6n Agraria Mixta citar6. e loe miembros del 
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Comisariado y del Consejo de Vigilnncia, ne:!:" co:no a loe 

ejidstarioe presuntos afectados por l.a privación de dere

chos, para que se presenten el día y hora que se eeftalará 

a1 efecto¡ 

3.- La propia Ley en eue artículos 428, 429 y 430 no fija cu~ 

do debe teneree por notificados a los interesados, ni el 

plazo que debe haber entre estas circunot c.ncins y la fecha 

de la celebrcci.ón de la audiencia. fa1 Comisión Agraria Mi!_ 

te analiza el espíritu del legislador e trP.vés del artÍC_!! 

lo 423 de le mi"1lle Ley, saca como concecuencie que le au

diencia de pruebas y alegatos se realizará no antes de ~ 

quince dÍns e partir de la fechE'. en ']Ue fueron notificados 

los campesinos e juicio privativo y deapu6s de treinta días; 

4,- Las citaciones a loe miembron del Comisariedo Ejidal y del 

Consejo de Vigilancia, así como a los ejidaterios 8fecta

doe por la posible privnción de derechas, ee hará mediante 

oficio. La Comiui6n APTe.rie. Mirle. debe tener absoluto cui

dado de empleze.r e.demás de los posibles afectarlos, n todos 

aus sucesores registrados para. evl.ter cuela,üer violación 

e. sus derecho" aucesorio s; 

5.- En caso de que J.oa ejido.tnrios af~ctudoa se heyun ausenta

do del ejido, dejendo abandone.üa ln o lrui uniandes de do

taci6n, el representante de la ComilliÓn A.,-raria Mixta le

ventará un acta, que oe llama "J..cta de Desavecindad", an

te cuatro testigoc ejid8ter1os y le notificPción se haré. 

por medio de nvisou, y se fijnrán en los estre.doa de la -

Oficina Municipal del lugar y en loe lugares más vislbles 
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del poblado¡ 

6.- El día y hora eeflnlados para la celebraci6n de la iuldien

cia ee escuchará a los interesados y· ee recibirán pruebas 

y alegatos. 

Es de surn11 im!'ortencio que no sean diferidos éstas e.udie!! 

ciae para evitar easto e innecescrio s, t nnto de 18S autoridades 

ejidales como a lo" presuntos afectados, pi.les en p-eneral son 

gente élc cocoool3 rccurr·oo econd':nicon. 

RESOLUCION DE LA COMISIOR AGRARIA MIXTA. 

La Comiui6n ,'.e:-:-rari&. r.~i:xta E:t:litirá ou resoluci6n sobre el 

expediente de privaci6n de derechos fil'.l'erios y nuevas adjudiC_!!; 

ciones J.0 días después de celebrnda la audiencia de pruebas y 

alegatos; así lo dispone el artículo 431 de nuestra Ley. 

Este pla7..o debe entenderse como perentorio y no que nece

se.riemente la COmisi6n Auario Mixto se tenes que esperor 10 

días pora poder emitir RU renoluci6n, 

P.l resnecto, en su texto el artículo 432 nos dice: 

"Eh cnoo de inconformidfld con la reooluci6n de la Comisi6n 

J.p:raria Mixta, lA parte directsmente interesada podrá en un té! 

currir por eocrito ante el Cuerpo Consultivo Ap-rerio,el que d~ 

berá dictar la resoluci6n correspondiente en un término de trei!! 

ta días a partir do la fecha en que se reciba la inconformidad. 

El eXpediente de inconformidad se inte['rerá con el o los 

campesinos interesados pare los efecton del párrafo anterior 

y quedaré. finne la reaoluci6n de le Comisi6n /117raria !f.ixts res 

pecto a los que no ae inconformen". 
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En relaci6n a este artículo la nueva autoridad 11.f'l'aria, ~ 

sea el Cuerpo Consultivo Ap'rario, integra un nuevo expediente 

con la inconfonnidad de lea partes interesadas teniendo también 

un término de treinta dÍaa para resolver en definitiva el r&-

curso. 

As:únismo, los asuntos quo no se hayan inrpu/'!lado ante el 

Cuerpo Consultivo APrm-io de3lJuén de hnbcr tranocurrido loe 

treinta días de la publicaci6n de le reeoluc16n de la Comisi6n 

Agraria Mixta quedar6n sin efecto. 

Continuando con el estudio del procedimiento de privaci6n 

de derechos ap;rarioa y llegando o1 Último artículo que s la l_!! 

tra dice: 

Artícuio 433 :- "Laa resoluciones dictadas por lus Comisio

nes Agrarian Mixtas serán publicadna en ol Periódico Oficial di!! 

la Entidad Federativa correspondiente y lue que emita el Seer~ 

tario de la Reforma Agraria aP. publicar6n odemás en el Peri6di 

co Oficial de la entidad de que oe trate, en el Diario OficiRl 

de la Federaci6n. 

Las resoluciones se remitirán al Registro Ap-rario Nocional 

para loe erectos de su inecripoión y eXpedioión dA ln~ cprtif"i 

cadoa correepondiantee y al ejecutarse ee notificará el COmie! 

riado Bjidal pera que on el caGO de qu0 se haya procedido a la 

nuova e.djudicaci6n, convoque a Aao:ubleu General con el ebjeto 

de adjudicar la o las unidades do dotación de que ee trate, en 

loe términos de esta Ley." 

Por lo que ne refiero a eate último artículo del procedimiento 

de privac16n de derechos a;n-arioa,vemoe que en au primer pl.rr! 
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fo menciona las publicaciones de las reooluciones de las Com1.

siones Agra.riaa Mixtas y lRs emitidas por. el Secretario de la 

Reforma Agraria, siendo las anteriores publicaciones necesarias 

para que surtan efecto ante el o lo a ojidatarios afectados, por 

la priv»ci6n de derechos. 

Por otro lado, en su segundo párrafo menciona que les re E~ 

luciones se remitiráh al Registro Agrerio 1!acione.l para su in.§_ 

cripci&n y lP expcdici6n do cortificoaos, ns:! co100 para l:e ca!); 

celaci&n para aquel o aquellos eji.datarios que e:rrut titulAres 

de la parcela o pnrcelos, notificéndosele Al Comisariado del !'!?. 

bledo para que convoque n AsEllllblea General y notifique a los -

ejidatarios oí'ectados dt la priv¡ici•fo y se hagf.111 los nuevos -

adjudicecionco. 

Siguiendo este orden de idesci, ol hRcer el ee.tudio del p~ 

cedimiento de derechoB auorioG vemofl que la J,ey es cla!'h e.1 -

mencionar ceda uno de los pllSOB que se 1!eben seplir paro privar 

de loa derechos agrarios e un e jidoit f!rio, así t nmbión menciona 

a cada une de las autoridades agrarias oue deben intervenir en 

dicha privaci&n haat a concluir con 1n djucl1 C8Ci6n de derechos 

a otro campesino. Es importante mencion2.r que en CPBO de que la 

reeoluci&n sea negativa, oi no tie di6 la privoci6n, s6larnente 

se le notificaré. ol Comiseriado o 1 Delegcdo Agrario para que 

se mantenga en posesi6n el CEllllpesino inculpado. 

- JURISPRUDENCIA. 
La jurisprudencia tiene una func:i6n r0guladore que con--

siete en lh8ntener la exacta observancia de la Ley y unif'icer 

su interpretaci&n, ee. innegable por t ¡mto ,lo trascendente de la 
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jurisprudencia y de ahí la importa.~cia de la recopilaci6n del 

juicio de privaci6n de derecho e egrarioe, iSnicamente encontra

mos dos jurisprudencias y una tésia que a continu.aci&n trans-

cribimos, 

PRIVACION DR DERECHOS EJIDATARIOS, INCOli!PE'l'E!ICIA ILEGAL DE 

LA SEGU!lDA SALA. 

Cu?ndo se reclprnu un ruupar<i 1 wia Resolución Presidenciol 

sobre privaci6n de derechos a.cn"arioe, la Segunda Sale de la Su 

prema Gorte de Justicia do lr ttnci6n no es competente para con~ 

cer de la reviai6n que se interponga contra la sentencia dict~ 

de por el Juez de Distrito en le ,,udiencia constitucional, en

·virtud de que eee acto reclamado Úniccmente e.fectu los derechos 

indivir1unleo de los ejidr.torios coriprendicoH en la propio Reso

lusi6n Presidencial, nero no afecte los derechos colectivos del 

correecx>ndiente núcleo de pcblaci6n, por lo que no resulta apl,! 

cable, el artículo 1'4,fracci6n r, a) de la Ley Orglinica del ~ 

der Judici~l de lfl F'eneraci6n y si lo son, en cembio los nrtí

cu].oe P5 fracción II de lr Ley de Amp!<ro y 7 bis, fracci6n III 

a) del capitulo III bis de la Ley Orgánica del Poder Judidal 

rccura0 compete al Tribunal Colegiado do Circuito que correepc~ 

da, (31) 

POSESION DE PARCELA, ACREDITADA COl!!O PARA PRIVAR AL POSEEDOR 

DEBE OTORGARSRLE Pl!EVIAl>IENTB LA GARANTIA DE AUDIENCIA, 

Si en autos eetli acreditada ln poeoai6n de una parcela en 

(31) Jurioprudencia Definitiva do la H. Suprema Corte de Justi 
ele de la Nación, en su fallo pronunciado en los expedieE 
tea 1208/70,7786/65,4565/73,5004/73 y 545/74 en meteria -
eeraria Septimc. Enoca, miro. 74, 
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disputa, y no existe constancia alguna que indique precieBJ:1en

te a la orden que implica la disposición, ee haya dado oportu

nidad de defensa para cumplir así con la garantía de audiencia 

establocide en el artículo 14 ConstitucioneJ., debe otorgarse el 

em~ero, pc·ra efecto de que no se nrive al que,jooo do la posesi6n 

que acreditó, oin cu:nplir previrur.ente con la garantía constitu_ 

cionel ctt ed.1. ( 3 2) 

OONTRA'l'OS O ACTOS QUE Ill!PLIQUEN PRIVACIO!f TEHPORAL DE D~ 

CHOS AGRARIOS O ITTJCLEOS DE POBLACIOI! IllRXIS'l'El'!CIA, RJ>ECTOS, 

JURIDICOS, 

Le ine:>:ietencia de loa contratos o actos de particuJ.ares o 

de autoridades vio 1 atories de diapoeiciones de lee leyes a.¡rra

riue y que en el("lllle foruie implique la privaci6n total o parcial 

tempornl o pernrnnente de loo derechos aobre los bienee agrarios 

adqu!ri:doe por loe núcleos do poblaci6n ejidalea o cornunalea, 

necosRriP.mente entruñan la ausencia total de loe efectos de de_ 

rechD que de ellos pudieran derivnrBP, ea ñ"cir, la !'.O cxiote!!_ 

oia de la resolución jurídica capez de oro~uci.r efectos de der.!!_ 

chos entre loe contratantes. (33) 

(32) Jurisprudencia Definida de la Suprema Corte de Justicia de 
la Naci6n en sus fallos pronu;c.ciadoe en loA expedientes 
710/62, 7736/65, 2167/65, 9130/67 y 1092/68, en mr.teria ~.!! 
ria Sexta Epoca, núm,72. 

(33) Tesis de la Suprema Corte do Justicia de la Naci6n de rna
tería agra.ria.- Séptima Epoca, te1•cera parte, Vol.55 pag. 
14, A.R. 4551/72, Prudencia Villalobos Díaz, Unidad de 4 
Votos, 
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b) CAUSAS D:S PRIV ACION. 

Kl ejidatnrio o comunero perder~ auá derechos sobre la un_! 

dad de dotaci6n en general, loa que tengan como miembro de un

nÚ.cleo de población e j idal o comunal, cuando concurra en alguna 

de las 6 causas de privación de derechos !lf-"l'arios que se e110ue~ 

tran enunciadas en el artículo 85 de la Loy Federal de Refonna 

Agraria., mismas que a continuación e>3tudh1remos. 

l.- La fracción primera, sancione al ejidHtnrio o comunero que 

no trabaje la tierra peroonalmente o con ffil familia durante 

dos rol.os conaecutivoe o más o no reelice los trabajos que 

le correspondan, cuando se le haya detenido la explotación 

colectiva, durante el mismo t~rmino, salvo loa caBoa penn;!: 

tidoa por la Ley. Estos casos de exceP':iiÓn se encuentran en 

el artículo de la I,ey de la materia, se'lalando cuatro casoa 

en virtud do los cuales el ejidatario o comunero, puede de

jar de trabajar directamente ou unidad de dotación, no aut2_ 

riza la explotación o nor terceros de dicha unidad de dote

ci6n, solo en lo~ si¡;,,tent""' 

I.- Las ciujeres con frunilia a su cargo, que estén incnpncited!lll 

para trabajar eu tierra, por sus laboree dom~stl.cas y la a_ 

tenci6n a los hijos menoree que de elle dependan, siempre 

que vivan en el núcleo de poblecl.ón. 

II.-l!lenoree de 16 afio El que hayan heredado los derecbO" de un 

ejidatario. 

III.Ioe ejidntarioe incapacitados; y 

!iV.-En el caso de loe cultivos o laborea que el ejidatario no 

pueda reE\lizar oportunrunente, aunque dedi1ue todo eu tiempo 
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Y esfuerzo. !De interesados solicitan le autorizeci6n corre,!!_ 

pendiente e la Aeamblee r.eneral,lecual deberá extenderla -

por escrito y para el plaro de un año, nD renovable previa -

comprobeci6n de la excepci6n aducida. Esta causa oue catemos 

viendo, remllte del todo 16e:ice, si tornemoo en cuenta que el 

paÍe aspira a aumentar de manera notable su producci6n a{!l'ÍC!2,_ 

ln y no ea posible que exigta o se> je::. ti?.rr~s sin trebejar. 

2.-La frecci6n segunda del artículo P5, e~,cione al ejidatario 

que haya adgt:irido loA c1erecho13 ejidalee por euccsi6n, y du

rante un año no mantenga o soetenp,s econ6nicamente a la mujer 

e hijo o mcnorec de 16 afios con incopec1 Jc,a totol o oermanen

te que dependían del ejidatario fallecido, 

Eota causal c~etir" uno violoci6n al artículo ¡13 de lA Ley de 

le materia '.¡Ue ectnhlcce lo sipilente: 

-Artículo 83:-"En ningún coso se odjudicorá los derechos Et

quieneo ya disfruten de unidad de dotaci6n. Esta correspon

derá en ou totelided a un solo aucooor , pero en todos loa 

Cf:SOe en que se adjudiquen derechos u¡rrerios por !1Ucenión, 

el heredero estar'5 oblil'RdO a oostencr, con los pro<luctoo de 

le. unid<'.'d de dotación, B los hi.jos mennres aue dependan eco 

nómicamente del ejidatario fAllecido, hn11ta que cumplen los 

16 aY1os, ealvo que estén totel.mente incnpé1Cite_doa, f!aiceme!:!. 

ta o mentfllmente, para trabajo.r y a 111 mujor legitima hasta 

su rnuert e o cérnhio de eotado civil" 

A•mque resulte poco nro1oble que oe dé lo anterior en lo práE_ 

tico, en virtud de que el artículo Bl de nueotra I,ey limita 

la facultad de tectar al ejidC'tP.rio, porque solo nermite d~ 

aipnor a ~uien deba aucederlo de entre su c6nyuge e hijos Y a 
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:falta de ello e a la persona con la que hnga viila uwritru. y 

que dependa econ6mic8lllente de él y e :f,alta de las personas 

anteriores, el ejidstario podrá dejar su unidad de dotaci&n 

a quien euste, siempre y cuenda dependa econ6mics11ente de ~l. 

3.-La frecci6n tercera, se.nciona al ejidetario que destine los 

bienes ejideles a fines l.lícitoro; eDto oe re!°icre a loo ne

tos de enajen.,ci6n o de nrrendamiento de ln unl.ded de dota

ci6n, sin eatnr dentro de lo" caaoe permitidos po:r le J,ey, 

4,-La frecci&n cuarta, sanciona a quien acapare le poseaión o 

beneficio de otra unidad de dotaci&n. Estn ceuca ne casti

ga en violación al artículo 78 de la I.ey Federal de Reforrns 

Agraria, que prohibe terminantemente el aceparEL'!liconto ae =.! 
dades de dotoci6n por una sola pere.one, aunque <tbDre este -

artículo hace una afortuneda modificnci6n del c6diro del 42, 

ya que ahora establece la r,ey que cuando un ejid.,t;:,rio con-

traiga mntrimonio, el cuAl pnra loo der<echos a¡Zre:rio$ ne te!l 

drá por celebrado bajo el régim<"n de separación de bienes o 

haga vide marital con una mujer que tcnr:fl pRrcels., se respe

tará la que corresponde a cada uno. 

5.-La fracc:!6n quinta aancionu al e jid"tario que enajene, r~P.1_! 

ce, pennita, tolere o autorice la vento totEú o parcial de su 

tmided de dotación o de EUpúrfici<' de uoo camón o la de arre.!}. 

damiento o en aparceria o en cuolquier otra fo:rma ileglil de 

ocupaci6n o mio:mbroa del propio ejido o a terceros, excepto 

en loe casos previstos por el artículo 76. 

6,- La. fracci6n sexta, sanciona s.l ejidotario con ln pérdida de 

loe derechos agrarios cuando sea consiaerado responsable o 
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permitir que se siembre en su parcela msrihue.na, amapola o 

cualquier otro estupefaciente. El Doctor en Derecho Lucio 

Mendieta y Nuflez, hece una severa crítica a esta 6.1.tima -

fracci6n dieiendo; nTr,.nto en el caso de l n frsoci6n sexta 

del artículo 85 com.o en el r.rtículo f<? de le Ley Federal -

de RefO!'TIB f,p:rsrie lPs Súnciones pueden resultar ilusorias 

por.1ue aepi'111 esos preceptos, peré: ln. prooii:;ded de lt:: prrce

lc- se dá a alf'U!lO de los herederos. Ahora bien, los hered_!; 

roe del ejiclrterlo son su mujer y oue hijos y e frlt'.l de -

e1loe 1la persone 1ue dopennn econ6,.icamente de él, si se 

le privo de los derechoo O¡".rarioe o de lu parcele. y se le 

entrega a su espo eri o a uno de sus hijo g, es lo mismo oue 

si no se le nrivere de ellos nues quede dentro de l~ f&mi-

1in que es la que si.empre ayuda e cultivar 11.:1 p8rcele al -

ejidatario. Pero surge e.qui W1 proble,ria, puón de n~ui:>rdo con 

el código Penal;ol ejidotario iue siembra murihue.na, runep~ 

la o al¡zÚn estupefaciente en su unidad de dotnci6n lo hPce 

~de.do por au mujer y BUB hijos con el conocimi011to d& -

esto, y entonces o son c6mplices o encubridores y deben de 

sufrir también lo pÓrdicte de GUG derechos so ore la unid&d 

de doteci6n que pa,,eríe. a poder de unr: nereona ~xtre.'ln,dc

jando al eJidateri0 y " su femilif en la miseriol' 

Privar a un ejidotsrio o co~unero y e su fomilir de su peE 

celo le. cui•.l 12s ayuda a obtener lo neces¡,rio poro vivir o 

que les de todo lo oue necesiten, es in¡,udito. si e!.embra 

marihuana o amapola o cualquier estupefaciente eeti{n incu

rriendo en delito, debi.!ndose splicr.r l<. nena corparal co-
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rrespondiente, pero no arrebata al inculpado o ejidatario y 

a BU familia SUB medioa de vida que e1l la pnrcela. Sería -

como si un individuo que vende en su casa cvcaina, por eje~ 

nlo, ndem{o de privDrlo de la libertad por ese hecho se le 

confiscaré su hor-ar, lo 1ue no se hece en l;:.s ciudades y -

no hey razón porr: hncerlo en P.l CP.JU!)<)• Estf1 CUspoaición ea 

cl8rrunente viola.torin de le .r-r<rnntÍP establ~cid2 en el sr-

tículo 22 de le Constituci6n rederel de le Repdblica. (34) 

Aunque le Ley no h8bla de privar de sus derechos 91"1"Brios 

sucesorios s los frunilierea del ejidatario 0ue siembre estupe

f'scientes, es f,.,ctible que se pueda der en la pr1frtica; el ca-

so plenteado por el Doctor en ~erecho Lucio Mendieta Nufiez y 

esta~os de acuerdo con 61, de oue e3 inaudito el que se le a--

11rebate al inculpado o ejidaterio y a su frunilie sus me<lios de 

vida. No obatante lo anterior, no podemos olvidG.r 1ue una de ,,. 

las necesidades más apremiantes de éste peía y de todos los -

países a '1 mundo es lA producci6n ar,Ícoln en ctiesti6n de al_! 

mentas, por lo que no podemos permitir que las unidedes d" do 

taci6n sean utilizadas pRra producir estupef11cientes. 

e).- LA REGOLARIZACIOH DE LA TENENCIA DE LA TIERRA 

La necesidad de le regulc·rizsción de le tenencia de la ti!_ 

rrs en nuestro paía ha sido plasmada en la Constitución General 

de la República en su artículo 27, en donde se establece que -

el Estado dobería disponer sobre las medidns necesarias pera -

(34) e f r. Lucio Mendieta Nufiez.- El Problema A¡rrerio en Mé_!i 
co. Edit. Porrúa, Méxioo, D.F., 1971, P. 3f9 
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lograr el expedita y honesta impartición de la justicia agra-

ria, con el objeto de garantizar la se¡zuridad jurídica en la -

tenencia de la tierra ejidal, comunal y de la pequefia propia-

dad, deviendose MÍ apoyar a le e.cesaría lec:al de los campesi-

nos. 

Para que fuera posible lo anterior se crearon orgimismos 

con instrumentos J egales y técnicos desti.."!;0 doo a le ref1Jlari-

zaoi6n de la tenencia de la tiorra, para evitar ocupacionP.s -

ilegales de terrenos de propiedad ejicJBJ., CO"lllnal o de p1rtic~ 

lares, que contribuyeran al mejoramiento de las condiciones de 

vida de loe lci>itimoe poseedores de loe predios y aus familias. 

El organismo principal encargado de rcgul8rizar la tenen

cia de la tierra es la Comisión parn le He;~l¡,rización de la -

Tenencia de la Tierra; así corno otras Instituciones como son: 

Secretaría de Desarrollo Orbe.no y Ecolofíe., Secretorio de Re~ 

cursos Hidra>llicoe, Secretaria de la Reforma Arraria, Departa

mento del Distrito F'ederal, Pondo Nacional para lF< H;ibitaci6n 

Popular, otc., la!J anteriore!J non inetltucio"lee le¡ntl.'Tlente en

cargadas de favorecer el crecimiento racional y bomo/l'éneo de -

las zonas urbano.e contribuyendo al bienestrr de los habitantes 

lle loe terrenos fraccionados, regularizando la tenencia de la 

tierra, 

I,a Comisi6n de la Regularización de la '.:'enencia de la Ti~ 

rra como Organismo principal enc,u-gado de red izar la reeul ar.!_ 

zaci6n de la tenencia de la tierra, el cual tiene como objeti

vos esenciales, los si{'Uientes: 

- El frenar el proceso eapontóneo de aeentarnientoe h•1manos ---
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irregulares eubat1tuyt1ndolo por un Rist eme planificado, que bu.<: 

que sujetar el crecimiento de les óiudadee a plP.nos regulari-

11ado111fot"lll.imdo rasonaa territoriales las cua1ea sean determi

nadas y acordadas por modio dd la conoertaoión y el dialogo -

entre 1 e sociedad civil y el Eetedo, 

- /,giliznr u trHv~s de le descentrnlizr•ción y simplificación -

administrativa, los tr~:nites en el procpso de rep:ul>riznción 

de le tenencin de l• tierru, 

- Partic1p~r de manera coordinada delimitando .funciones y su

pliendo las que se dupliquen con los Organismos PÚblicoe Fede

ral.ea, EatatAles y Municipales en la particinación del ~ejora

miento de la vivienda y en la regularización de l'' tenencia de 

la tierra. 

- Definir ::tas reserva" territoriales en coordinr.ción con la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecolop,Í,;, poniendo fin al cr.! 

c:lllfiento ruu'irquico de los naentamientos humonoe. 

- Intervenir en lB entrega de esci·itures. 

- Detener la ventr> de e,jidoa en loo diferentes EstRdos de la -

República, los cwües se h>ln vendido ilegalmente par& ere~ -

aaentemientos humanos irregulares. 

- Crear reservas territoriales con apoyo de los c8ll1pesinos pa

ra qur~ estos no ubendonen sus t ierrne y at enuelr con esto la -

proliferación de las oiudades perdidas, haciendo esto en cool'

dineción con lF Secretaría de la Reforma Agraria, (35) 

(35) c f r. Corett In.forma, Edit. Lic. Erne·0to Gutiérroz Nuñez 
Ndiuero Especial, México, D.F. 1989, n.p. 9 a 15. 
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Una vez que hemoa mencionado los objetivos pretendidos 

por los diferentes Organismos para le Regularizaci6n de le Te

nencia de la Tierra como principal, la Comisi6n para lo RegU]._!! 

rizaci6n de la Tenencia de la Tierra, el cual fu6 reostructu~ 

rado en el Diario Oi'icioJ. de la Federaoi6n del 8 de noviembre 

de 1974 por Derecho Presidencial, menciona en au primer consi

derando: 

- El elevado crecimiento demográfico del país y la constante 

migraci6n do loa habitanten del ca'llpO n le. ciudDd han oriein_!! 

do asentamientos humanos irregitlPrea de grupos de poblaci6n en 

·to da la periferia, pravo c@do con ello pI'O blenias sobre t enen

cia de la tierra. 

- El siguiente coneillerando mencione •\Ue pHrL l':ocer frente a 

los problemas de crecimiento urbano desordenado es indi spenea

ble crear inrrtituciones legales, así como políticas deotinedns 

a regular la tenencia de ln tierra, evitando ocupaciones ile

gales de terrenos de propiedad ejidnl, comunal o de particul&

ree, de esta fonaa se conotribuye nl me~oremiento de vid" de -

loe legítimo e pose e do res. 

- En el tercer considerando, dice que debido a lo importancia 

de las funciones que deban cumplir los 0rfaniemos responsrblee 

de la rei:;ularizaci6n de l" tenencia de la tierrA, es convenieg 

te fortalecer su estructura amplia , sus atribuciones y defi 

niendo sus obj<;tivos otorgándoles personalidr.d jurídica, con 

el objeto de disponer de eletientos necesarios de espr-cio deri

vadas del crecimiento hmnnno. 
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Analizando l.oe anteriores considerandos vemoa que nún cue!! 

do existen ].oa diferentes Organiemoe que son: Comisión pera la 

Regularización de la Tenencin del.a Tierra, Secretaría do Deea

rrol.lo Urbano y Ecologú,, Secret&ri" ele ,;17ric11ltura y Rocun1os 

Hidráulicoe, SecretarÍl1 de la Refonoa Agraria, Departamento -

del Distrito Federal, Pondo Nacion<'l para la. Eatitación Popu-

lar, qUC llevan R Cabo la régul1'rizaciÓn d~ l,, tenencia de le 

"tierra aún cuf::!.n.Jo s0 lüs [WlplÍn y m0difir;nn funciones o cada 

uno de loa Orgnnis:uoa, Inetituciones o Dependencie.u, llO se ha 

podido Írradicar en BU totrti.idnd, le irregularidad de loe nee!'.!_ 

tamiento" humanos debido ol gran crecimiento de las ciudades, 

dando como resultado que en lo que era anteriormente e~ido o -

comunioJad, en los cuW.ea axiotia.n tierras de labor y ~ue debi

do al crecimiento domogré.rioo del p1,íe se han ido reduciendo -

c11da vez máe la funcionu.lidad que se les dan a loe ejidos y ;;_o 

munidadee aericoles. 

AeÍJniamo, pr,ra que sea posible ln regul1'rir.11ción de la t~ 

ncncin del" tlerrA, loe dif'erentea Or¡nmiBltloo, Instituciones o 

DependenciAB de Gobierno enterio.r.nent~ mencl0r.·,da0, dl'tber6n -

ree1i2'Ar primerell'lente el prccedimi•0 nto expropiatorio, el cuBl 

deberá tremitaroe ante la Secretarío de lP Reforma Agraria, 

PROCEDil«IENTO DE EXPROPIACIOH, 

El procedimiento que debe seguirse en l~ expropiación de 

terrenos ejidalea y comunal.ea, se tiene que tomar en consider~ 

ción lo dispuesto en le Ley Federal de la Reforma Agraria, flJ.!! 

dementalmentc loa artículos que nonnan a dichn acción son del 

112 e1 127 y del 343 al 349. 
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Ajuetifudose al Manul\l de Procedimientos al que deben eu 

jetarse loe promoventee de solicitudes de expropiación de ti!. 

rrae ejidalee publicado en el Diario OficieJ. de le l"edere.ción 

el día e de Septiernbre de 1980. 

El Manual tiene el própoeito ftmclr.mentf•l de definir los 

procedimientos y normas a que deben m1jet2ree loE p:rowoventui 

de EO]icjtuaes de· o:quvpü:ici~-1n de tit!rraa ejidalee y co:nune-

les, describiendo loB divereoo cruios previsto e por le Ley Fed!_ 

ral de la Reforma Agr&ria y loa docU!llentoa necesarios qua aoo~ 

pal'lsn a l!l8 solicitudes de exp:ropinción. Particularizando loa 

requisl.toe ~urídicoe de las solicitudeci j loo que corresponde 

e loo trabajos técni~)s en el cemp<> y gabinete, Define lfl.ll b~ 

aes legales que ae!lola la Ley Federal de la Reforma Agraria. y 

detennina loe requisitos indioponaa.bles pare la debida inte-

gración de loo expedientes que acompañan l& solicitud de eXp""2, 

piaci6n. 

Determina loa aepectcH¡ clA coor~inación con l::¡n Dopandon-

ciae del Sector PÚblico que intervien~n en el procedL~i~nto -

dentro del kibito de au co:npetencia.. 

El 11'.anuel do Procedimientos tiene COlllO objeto principal 

establecer uná guia que fije loa paaoa o procedimientos a ee-

,guir en las §Ccioneo de expropiación de terrenos ejidaleo y ~ 

munal.ee que son promovidos por lao direrentea Secretaría de ~ 

tado, Inatituciones, Autoridadee Estatales o Municipales, Or~ 

nismos Descentralizados y Poreonne PÍeicaa o Morales con inte-

res l.ioito, conjugando tanto el trámite a&liniet:uativo como -

los lineamientos de ordon t/ícnico y legal que pE1rB eetof• casos 
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est&l establecidos en la Ley Pederal de la Reforma A@Taria vi

gentes y demkt logielaci6n. 

La solicitud de expropoaci6n se presenta ente la Secreta

ría de la Refonna Agraría por escrito y por triplicado, conte

niendo: 

a) Los bienes concreto e que se proponen a expropiar, 

b) El destino qUe pretende dárscleo, 

e) La causa de útilidad al público en quo ae funde; 

d) La indemnizaci6n que se propone y 

e) Los plenos y toan clase de pruabaB para ac:l'editar los 

puntos anteriores, 

La solicitud se publicará en el Diarjo Oficial de la Fed!_ 

raci6n y en el Periódico Oficial de la Entidad a que correspc,!! 

da al núcleo de poblaci6n presuntamente afectado con la expro

piaci6n, 

La Diracci6n General, se encargará del trámite, ordenará 

se notifique por oficio la instauraci6n deJ expediente al Co-

cisa.iado Ejidal para que provee a ml def enea y exprese lo que 

convenga a sus intereses y se practiquen loe trabajos técnicos 

e inconfoT'!!lativos necesarios; asimismo se dirá " lR Secretoría 

de Dese::rrollo Urbano y Ecología que realice el avalúo. 

La Comiei6n P.pTo.ric. lllixtB d" la Brrtidad donde está.'"! ubic¿ 

Cloa los bienoa Wll.te:l'ia del procedimiento oxpropiatorio y eoli"' 

citará la opinid'n del Banco Oficial. que opere con el ejido int_!! 

grado debidamente el expediente con los datos que la autoridad 

agraria juzgue pertinentes, pr0vio dictémen del cuerpo consul

tivo agrario, se formulará el proyecto de decreto, el cual se-
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remitirá a la aprobación del Presidente de la República. 

La resolución correspondiente se publicará en el Diario -

Of'icial de la Federación y en el Periódico Oficial de la enti

dad en cuya jurisdicción estén ubicados log bienes a expropiar, 

La Secretaría procederá n su ejecución, realizando todas las d1 

ligencias de apeo y deslinde y expidiendo loo títulos correspo!! 

dientes. 

Para que pueda. ojecntarae la Resolución Presidencial, ln 

Secretaría de Ae-ricultura y I!ecurooa HidraÚlicos, practicará 

loe reajustes correspondientes, cunndo la expropiación haya 

recaído sobre derechos ejidalee al aprovechemiento de aguaa. 

Inioiaoi6n dol Expedients: Antes de que se i:!licie el nro

cedimiento se verificará que estén correctos los datos consig

nados en la petici6n, cerciorlíndoee de que no haya inconvenie!! 

te alguno y 'JUe existan bienes disponibles para lo ~uo so sol_! 

<Ji.ta, analizando lo anterior y de considerarla procedente, se 

infonna de la iniciaci6n del mismo, radicé.ndose el exrediente 

con el número oorreepondiente. 

1.- As:! tembi~n tenemos a la notificaci6n. Esta se hace del 02, 

nooimiento al Comisario Ejidal y sus miembros, por eacrito de 

la solicitud de expropiaci6n,dol núcleo que oc pretende nfec-

tar, a través del Diario Oficinl de la F'ederacJ.611 de la Ell.tidad 

y por oficio, 

Diario Oficial de la Federación: Se notificará mediante la 

publicación de la solicitud de expropiAci6n. 

Peri6dico Oficial de la Entidad: Eet e también se publica

rá en el Periódico Oficial de la L'ntidad, donde estén ubicados 
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loe bienes materiales de la eXpropiaci.Sn. 

Por Oficio: La Secretaría de la Ref'oxina Agraria, notifi

cará por oficio la in,tauración del expediente del Comiearieao 

Ejidsl para que ae p1~ve~ a su defensa y exprese lo que conve!!. 

ga a sus intereses y ae p1·actiquen los trabajos o B.BambleafJ' C2, 

rrespondientee para la uc.,ptnci6n en m;i caso, indemnizac16n -

considerada y otras medidas que ae eetiroen pertinentes, en Au

tos, no ae oncu,_.ntra comprobHdo que las autoridades agrarias -

por afectar no fueron notificadas, sería una viol!'ci.ón eJ. pro

cedimiento y todo ésto se anularía. 

2.- Opinionet11 La Ley señale segim su artículo 344 de la Ley 

de la Reformo. Agr¡;ria, son lea del GobemE<clor da la Goniei&n 

Agraria Mi::ct;a de ls Entidad donde loa bien~a se encuentran ubi 

cadns y del Banco Oficial que opere con el ejido, por lo gene

ral., ea el Banco llecionul do Crédito Rurru., en este Último cn

eo pnrn que dicha :l.netitución manifieste ei el núcleo ejidal. o 

comunnl por expropiar tiene o.deudos pendientes pera que cu,,ndo 

cubra la 1ndm:mi~eción reepectiva, lo hagan de BU conocillliento 

y qu~ loe cr~ditoe otorgados pueden ser debidamente recuperados 

o en eu caso, ei no se tiene adeudos. 

Las mencionudo.s opiniones dan la ¡..os!.bilidad para quo pu! 

dan manifestar 1nolueive su conformidad o inconformidad debie;l 

do expr~ear eue motivos, los cu»lee deberln rendirse en un pl~ 

zo de 30 diae, trenscurridoe, el plazo, ai no existe propueete 

eü.guna se reconsidera que n.o tiene op0aici6n de su pHrte y se 

proseguir~ con loe trámites aubeecuentee. 
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Estas opiniones so consideren imporlentea, puoe si eon -

desfavorablee según es el caso, pueden suspend&r el pro cedi.-nie!! 

to eXpropi.,torio, en tente no se r· cl,1re el trf';mite COrPespon-

di~te. 

3.- I.os trabajos técnicos e tnfonnativos: La Secretaría de la 

Refonna Agraria, ordenará que eo ejecuten éstos para la verifi 

cao1Ón do los datos oonaignal!oa en 13 a~licitud, los cueles -

consisten en conformidad o recti:icar lns hectároaa eolicita-

drui, conocer a que r.!ígiinen de propiedad pertenecen loo terre-

noe, ai son ejidBl.ea, comunaleo o nuevoo centros de p0ble.ci6n 

ejide1 y/o :r.grícola. 

Eatoe tre.bBjos oon relocione.doa con ol trlbite expropiat2_ 

rio que ee lleva. Para la roalizaci6n de los miemos, las pers2_ 

ne.a comieione.de.a "º ponen en contacto con las autoridadeo del 

poblado referido, c:on el fin de realizar convenientemente di-

chas trabajoa. 

Este informe debe contener: 

a) !Pe entecedentee del pobJ.adoa, en donde se seíl.ala la -

Resoluci6n Presidencial que conotituyó al miBl!l0 1 !enhn di! pu-

'blioe.ci6n y de ejecuci6n, indicando el nómero de hectáreas, C,!!:Il 

tidad de tierrao y perceleiniento, otc. 

'b) Trabajos previos que se real.i~en mediante aaambleaa, 02_ 

tifice.oionea y entreviste.e con loe campesinoo del poblado, nn:!. 

como lee eutoride.dee correspondientes con el objetivo de cono

cer eue opiniones y actitudes. 

Aa:úniemo, ee reali~e un reconocimiento genere1 de la tie

rra. Lee asambleas y &ntrevistan vienen a ser muy importantes, 
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puee en ellas ee pueden observar la eituaci6n p<)lÍti~ o con

flictiva que pudiera e:x:l.stir, En ocasiones se den inconformi

dades debido a malas interpretaciones, len cuaJ.es en la ma70-

r!a de loo caeos logran superarae por las intervencionea que -

las personas encargadas realicen, 

c} Datos Generales: Es i.mpo:rtante señalar la localización 

(latitud y altitud},· el clima~ precipitación pluvial, clasifi

cación del suelo (de riego, humedad de temporal o árido); laa 

condiciones que haya se!l.ruando colindonciaa y zonas vecinas. 

d} Datos pei'ticularee: Constituci6n de dotación, servi-

~ll!!lbre, etc. ,af'ectaciones, ocupaciones, arado, etc,, número de 

beneficiarios,. parcela eecolar, 

e} TrabeJoe topogrMicoa: Indica el método que se utilizó 

para realizar la c.edició11 de !inguloa, diat!lllcisa, as! co1110 ira

plementoa tnlea como, teodolitos, balizas, cintas met~icaa ª.!!. 

tatal., et e, 

f) Cálculo topográfico: Ectte so realiza. de acuerdo cor, los 

fo?'!ltatos elaborados previement.e indicando orientación e.atronó~ 

mioa y ln daclil:>úción; indicando loe ter~noa de lRbor libre y 

1011 t~renoa ocupados por :rona urbana; superficies ocupadas con 

trámites expropiator1o, 

g) Documentación que ao entrega: Aquí se anexa el oficio -

lle la Comisión, infonne de trabajo, noti.ficacionea, convocato

rias, acte.e de asrunbleae de campo, planos, plenilla.a de cone-

truccián, aeí como el expedientillo integrado por datos recab~ 

dos, 
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4.- Avál.ÚO: Al estar correctoe loe trabajos citados de irunedi~ 

to ae procederá que la Dirección de Procedimientos Agrarios y 

la Subdil'9cción de Planeación y Ordenamiento Territorial de ln 

Secretaría de la Reforma t;gr-P.rie, soliciten a la Comisión de -

Avolúo e de Eicnt's llocionelea de lo Secretaría de Deo arrollo 

Urbano y Ecología, el avalúo de loo terrenos por expropiar, e~ 

toa son de dos tipos: 

a) Rl que se realiza atendiendo ol valor de los bienes e!_ 

propiados, y 

b) JU que Se rea].izs atendien<l.o al Valor comercial en flJ!! 

oión del destL-i.o fino.l que se ht¡,ya invocado. 

Con lo BD.terior se determina el avsloo del terreno, indi

cando la cantidad que debe ser cubierta, Raí como vigencia del 

e:valÚO, 

Loa trámites o que se refiere el artículo 344 de la Ley de 

la Reforma Agraria, se concluirán dentro de los 90 d:Íllll inici_!! 

dos. 

5.- Rlnboración del Anteproyecto de Dictémen; esta elaboración 

del Anteproyecto del Dictáuien eetlí. a cargo de la Dirección Gen!_ 

re1 de Procedimientos Agrarios, SUbdirecciÓn do l'l.aneación y -

Ordenamiento Territorial y estlí. a su vez al Depart9!llento de E! 
propiacionan. 

El anteproyecto se constituye de loe,aiguiente: De dota

ción, ampliación, ooni'irmación, etc, y beneficiados en su ce.ao. 

6.- Dictémen: La elaboraci6n del dictfunen de expropieción eetá 

a cargo de la Comisión para tal efecto, dispondrá del expedie~ 

te original. 



152 

Con base en lo anterior, la Consultoría elaborará sus CO!;! 

clueiones. En eete Capítulo tomando en cuenta todos los antec! 

dentes y prueba , que obran en el expediente ee indicará: 

Si se encuantra correctamente ae!'lalado. 

Si ha qudado comprobada la causa de utilidad pública de

biendo señalarse específicamente la fracción correspondiente 

del nrt:!culo 112 de la I.ey Pederal de la Refo nna Agraria. 

Si ee procedente lo aoaión que se intenta: 

Cuál eerá en definitiva la cantidad que deberá pagaree por 

el promovente como indemnización. 

Se señalará e1 le expropiación es TOTAL o PARCIAL y las -

circunstancias especÍficaa del caso vioitas 11 lo luz de los ar 
tículos 122 y 123 de 1" Ley de la Reforma Agraria. 

Sefis.lerá la prevención del artículo 126 de la Ley de la -

Refonna Agraria. 

7.- Proyecto do Decreto Presidencial o Resoluci6n Presi-

dencial:- Previo diotil•rnn c¡uo ap:C•.\t!'oú el cuerpo Oonmütivo A;a'~ 

rio, la Dirección Generl'.J. de 1'encmc.ia do ln Tierra, rormularl1 

el Proyecto de Decreto Presidencial, el oueJ. ee remitir~ a la 

aprobación del Presidente do la República y posteriormente, 

B.- Finta y PUblicaoi&n1 Con base en el arl:!o11lo 346 de la Ley 

de la Refonna Agraria, integrdndo el expediente oon loa docu-

mentoe menoionaC!oa y con aquel.los otros quo la autoridad agr&

ria ;ju~e pertinentee, sor& eoJnetido a condiseración del Pre

aidente de le República, para qUe resuelva en definitiva y lo 

firllle en su 0880. 
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El artículo 346 de 1a Ley de la Refonna Agraria, señala 

que e1 Decreto en que se resue1ve sobre la expropiación será 

publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el Peri~ 

dico Oficin1 de la Entidad, donde se encuentran ubicados 1ae 

bienes expropiadas. 

9.- Ejecución1 En el artículo 346 de l" Ley de la Reforma AU!! 

ria, establece que, procederá a la ejecución de la eY.j"rOniación 

realizando todas las dilire11ci!!" necesariw. En la dilipencia

poseeoria se practicará el deslinde de lns tierraa expropiadas 

en su ceso se pondrá en posesión de ellaa a quienes deben rec1 

birlen y se levantará el acta correspondiente, 

Lo mismo pare la ejecución, debe te:¡~:r lfl Ref(Uridad de que 

la indemnización fijadu Be!\ debidamente Cubierta O SU pagc> f&

rantizado en los ténninos del Decreto Presidencial, así como -

de que se aplique conforme a laB disposicio11es de esta Ley, 

De acuerdo con el artículo 347 de lg. Ley de ln Reforma -

Agraria, satisfecho11 loe puntos AAteriores, la aucoridad co

rrespondiente eX10edirá los títulos respectivos en los que in

cluirá una cláueu:tn que contenga le.a prevenciones dol artícu

lo 126 de la misma Ley, Ino títulos se inscribirán en el R&-

gie1;ro Ae<"nrio Naciono1, 

El artículo 348 de la Ley de la Reforma A¡rrnrin, eetabl,!!_ 

oe que ei la expropiación hubiese recaído eobre derech:>o ejid,!! 

lee, el eprovechsmi.ento de egua, la Secretaría de A¡,rricultura y 

Recursos Hidre.úlicoo, practicará el rea.junte procedente en loa 

aprovechamientos y reglamentará el derecho de quienes en ade

lante hubieren de uonrloe, conforme a la Legislación pnrt icu--
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lar en la materia. 

10.- Aooionee de Registro : 

!:) Registro PÚblico de la Propiedad Federal: Eate Órgano 

tienen como fin, elaborar y manejar el inventario General de -

los bienes de la Naoi6n, al igual que llAYa un control y regi! 

tro de propiedad de lo o inmuebleo de la !'ederaci6n, formula -

p?'ogremae para el me"jor ueo, explotoci6n o aprovechB!!liento de 

los bienes paro el beneficio social. 

La Ley Orgánica de la Adminiatraci6n Ptiblica Federal, en 

su articulo 37, Fracci6n XIV, confiere a la Secretaría de Des.!!: 

rrollo Urbano y Ecología, la facultad de llevar un registro de 

la Propiedad Fednral, éota Oficina tiene como nivel jerárquico 

superior a la Direcci6n General de Control de Bienes Inmuebles 

y Zona Federal. 

I!) Registro Agrario Naoional1 Esta ea una Instituci6n Fe_ 

dera1, cuya funci6n primordial. consiste en dar publicidad a loa 

actos y documentos inscritos, con el prcposito de evitnr la -

clandestinidad, la simulación y el engar1o, otorgando autentic_i 

dad y seguridad a todas las relaciones jurídico.B de loe mismos. 

El Registro Agrario l!eciorwl, se concreta a registrar la 

propiedad de las tierras, boequee o fli(UBB derivadas de la apl1 

cación de lr- Legiolaci6n Jl.gr¡;ria, los cembioa operados en la 

misma de acuerdo con la Ley y los derechos colectivos e indi-

vidual.es constituidos sobre la propiedad agraria. 

El artícul.o 4~-8 de la Ley de lo. Refonna Agrario., estable

ce que el Registro Agrario Nacional debe lleV8r claeificacio-

nea a1!ab4ticae por nombre de propietario y Feográficamente de 
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ubioaoi&n, as! como ouenta y raz&n de todos loe comuneros '1 -

ejidatarioe benofioiadoe, de loa campesinos con derechos a eaj,_ 

vo '1 jornaleroe QBrÍcolas. 

d).- ANALISIS CRITICO. 

Una ve~ que en el primer inciso de cate capítulo ee han 

eellalado loe panos del Juicio PrivatiV'O de Derechos Ae-rarioe y 

Huevan Adjudicaciones contemplado por la Ley Federal de Refor

ma Agraria: de la misma fonna en estg punto haremos un anáJ. i-

oie crítico de loa artículoe1 quti tratan del prnc&diiniento on -

oueoti&n, 

Siguiendo acto orden de ideall inioiaremoa en decir que en 

al ert!aulo 65 do ln Ley referida, se menoionén las causao por 

le.a que a loe ejidatarioc :r a loa comuneros se leo puede pri

var de oue doreohoa agrarios, sin omb!U'go en el !P!tulo Sexto, 

Capitu.lo II da la Ley Federal do Reforma Agraria, referente a 

l& privs.ci6n do derecbOe a.grsrioo, mismo capitulo, qt¡e va del 

artículo 426 al 433 eolemente ee hable. de la privaci6n de der~ 

obOa agrarios individuales del ojidatar1o, no eienoo así para 

tol COr.ltal.oro, ro;:á°n ,:or le que d<! •mtr,.11n1 ee pronone que en el 

r;i!erioo capítulo y en loe numere.leo arriba citados ee oetabl•,! 

ca tei:nbi6n quo le. regulaoi&n del Juioio Privativo de DerechOe 

Agrarioe, rah~ aei.rni6lllo a loa comunoroe; consecuentemente, 

lBS denominacionee que ee propone aon1 Qtto el capítulo IÜ que 

hacemos referencia on lugar de llemlireele únicamente priva--

oi&n de dereohOe agrarioe, oomo lo menciona textual.mente la -

Ley, ee propone se le llll!lle p'l"iva.c16n de derechOe ~arioe del. 

e·jidatario '1 oomunero, 
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Por su parte el artículo 426 a la letra dice:" Solamente 

la Asamblea General o el Delegado Agrario.respectivo, podrá e~ 

licitar a la Comie16n Agraria Mixta que inicie el procedimien

to de privación do derechos i.ndividuoloe de un ejidatario y en 

eu caso la nueva adjudicación". 

En opinión del suacrito cabe sef\alar que el Delegado de la 

Secretaría de la Rcí'orma J,rrari>, de lu Entidad o. que pertenece, 

no debería ser autoridad fa.cul te.do para hncor la petici6n ante 

la Comisión Agraria J\11.xta de la privnci6n de derechos agi•ario o 

toda vez que, en la mayoría de loo C!l!lOB no le constan loo he

chos o cauana que invoca para la privación correspondiente, r.!! 

zón por la cual se propone eliminar esa facultad. Asilllismo, es 

positivo que la petición sen promovida por la Asamblea ¡7enerllll 

de :Sjidntarioa, por oer la máxillln de las autori<ladee internas 

del ejido, la cual está enterada de loe Ílicitoa a.grarios que 

un ejidatario o ejidatarioa pueden llegar a cometer en su uni

dad da dotnci&n. Iguo.l.mcntc, eebe recordf'-r 11,.ue YA se propuso 

la incluoión del thmino com1m1>ro 1 a todo A y cada uno de loa -

artículo e que regulan el juicio privativo, razón por ln que se 

propone el sieuiente nuevo texto del referido e.rtíc•.üo. 

Artículo 42'51- Solsmente la Asamblea General de lljidat&

rioa o Comuneros podrfui solicitar a la Comisión Agraria !i!ixta 

que inicie el procedillliento de privación de los derechos agra

rios individuales y en su caso 1 la nueva adjudicación. 

Por eu parte el numeral 4'.27 en su texto a la letra dice: 

"Cuando el pedimento tenga su origen en el núcleo de población 
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ejide.1 1 deberrut llena.rae los requisitos establecidos en el ~ 

artículo 420. 

Cuando la privaci6n eee. oolicitada por el Delegado Agrario 

'ate señalara le.a causas de procedencia legal y acompañará a 

eu escrito las prueban on que se funda su petición. 

Como en el artículo anterior oe propueo oliminer la facaj,_ 

tad el Delegado de la Secretaría de la Refoma ApTaria; aqu:Í 

obviamente se propone la eliminación del ptÚT&lo segundo de o~ 

te art:!cnlo. 

Por otra parto, con base a la do r.rnnentaci6n recabada oe 

solicita a la Comisión Agraria li!ixta, inicie el procedimiento 

de privación de derechos agrarios en contra de los ejidatarios 

o comuneros que ha,yan incurrido en acto" u omieiones quue sanci~ 

na el artículo 85 de la Ley de Reforma Agreria y las Nuevas Ad

judicaciones, señalando en 811 Ce.BO loe hechos y las causa.a le~ 

lee de procedencia en que se funda, aportándooe los elementos 

probatorio e que existan, recordando que al efecto, como yu. ae PI'2. 

puso i;i1 el nrtíc~üo n.."ltcrior, '1"" ae" lll. Aeemblea General qui~n 

haga la aolicitud cumpliendo con los requisitos quo establece 

el artículo 420. Al respecto¡ el texto del art:!cttlo 420 podría 

con.fundir por cuanto a que se refiere a la ntU3pene16n de loe 

derechos agrarios, en donde ee indica que ou trámite se sujet_!!: 

rá a lo establecido en eote capítulo, de tal suerte quo dá la 

idea de que al ser la petioi6n proveniente de la a.csmblee., el 

trámite será id1fotioo al de la euspenci6n, lo qU• trMr6. COll!O 

ooneecuencia el que ee tuviera QUO oumplir loe término e see!e.l!!: 

dos en ese capítulo. Al respecto ee eetime que e6lo reeultan -
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aplicables las disposiciones relativas a la fo:nna en que debe 

de integrarco la solicitud de acuerdo a loe a:M;ÍcuJ.oe 421, 422 

de la citada Ley. 

Gontinuando, ol aiguiento artículo dice: 

Artículo 4281-"Si del estudio del expediente y do las pru~ 

bas aportndaE resulta cu001do monos la presunci6n fundada de -

que ee ha incurrido en laa causas le1mlca de privaci6n, la eo
misi6n Agraria Mixto citnrá al r.omisnriad:i Ejidal, al Consejo 

de Vigil.ancin y a loe ejidatnrioe afectados por la posible pr_! 

vaoi6n de deroclx>a para qu~ se presenten el día y hora que se 

aeflalará al efecto"• 

En <:>pini6n, reepocto al numeral que se cita textualmente, 

estamos de acuerdo en que ln Comisi6n Agraria Mixta sea J.11. au

toridad competente para citar a lnn autoridadea internas del 

ejido y a loa presuntos at'eotadoe de privación de derechos -

agrarios, tambilín es importante soflalar que la Comiai6n Agraria 

lllixta debo tener absoluto cuidado de emplazar a loe poeibles

afectadoe y ruiue sucesores ree:ietrados, para evitnr cual']tli'?r 

violación a sus derechoa auceeorioe, AeimiBlllo, oe propone un 

nuevo texto para este artículo mencionando lo siguientes 

Artículo 428:- Si del estudio del eirpadientc y de las pru! 

bas aportadas resulta cuando menos la presunci6n fundo.de. de que 

ea ha incurrido en las causas legale3 de privación, la Comisión 

Agraria !t!ixtn citar& al Comisario Ejidal o de Bienes Comunales, 

oomo a eue euceooree registrados, afecto.dos pOr la posible pr_! 

vaci<fn de derechos agrarios suce!'-0rios. 
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En este orden de idees, el artículo 429, textualmente nos 

dice1 " Las citaciones a que ae refiere el artículo anterior, 

ee harm por oficio " 

51 el o loa ejidatarioo afectados se ausentaron del ejido 

dejando abandonada la o len pe.rcelae, oe harli constar este he

cho en 1.llla acta que se levantará ante cuatro testigos ejidati>

rios y la notifico.c:!6n se her~ por me1Uo de avisos que Ae fi-

jen en la oficina municipal del lU&ar y en los 11wares más vi

sibles del poblado." 

En cuanto eo refiere ol primer p~rnfo se eetá de acuerdo 

en que la citaci6n se haga por oficio, pera que de esta fonna 

quede oonatancie de la noti.fice.ción. 

En opinión, la notificaci6n el ejidatario o ejidatarios, 

no debe hacerse nada más por loo medioo que menciona el texto 

del artículo, sino también peraona!.mente o por conducto de fa

miliares cercanos del ejidatario o ejidntarioo para que d~ esta 

fonna no ae afecten eul! derechos de garantía. 

Por otro lado se propone que el artículo 429 sea de la e,!_ 

guiente forma: Lae citaciones a que ee refiere el artículo an

terior se harán por oficio. 

Si el o loa ejidatarios o comlllleros afeotadoo se ausenta

ron del ejido o de la comunidad, se hará constar este hecho en 

una actEi que se levantará ante cuatro testigos ejide.terioe o 

comuneros y lee notii'icación so hará por medio de avieoe que 

ee fijen en la oficina municipal del lugar y en loe lu1.7aree mád 

visibles del poblado. 
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l'or su parte el ari;ÍouJ.o 430 dice: 

"El día y la hora eef!alndos para la t:elebración do la -

audiencia, se escuchará a los interesados y se recibirán pru! 

bao y alegato s. 

En opinión al artículo arriba citado, coincidimos en su 

texto, porque da oportunidad a los interesados de ser oídos y 

vencidon en juicio como lo establece el artículo 14 Conotitu

eional. Asimismo, el teT.to del artículo 430, no establece el 

t~rmino para ltt presentación do pruebas y alegatos, después de 

haber recibido la notif'icación loa posibles afectados de priv~ 

ción de deroohos agrarios, llegando a concluir que podría aer 

tomado co;no t 6nnino el que eetabl e ce el artíc•.llo 423 primor p~ 

rref'o, que a la letra dice: La Comisión Agraria Mixta enviará 

oopia del eecrito a la parte afectada y oeflalará día y hora p~ 

ra la audiencia de pruebas y alegatos, la que deberá celebre.r

ae no antee de quince día.e, ni deapu6a de treinta. 

A au ve:= el artículo siguiente exp1•1rnB!Ilente consigna que1 

Artículo 431:- " Lo. Comisión Agraria Mixta, dentro de loe 

diez días siguient~a a la celebraci6n de la audiencia de pru~ 

baa y alega.toa, valorizará eacrupuloeamente laa pruebes reca

badas y emitirá eu reaolución EO>bre la procedencia de la priv! 

ci6n de derechos ~arioa y, on su caao, oobre lee nuevas adj~ 

dicacionee "• 

En opin16n cabe observar que cuando la Oomisi6n Arra.ria 

Jlirta, al emitir au reaoluci6n de privaci6n de derechos agra-
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rios, debe tomar en cuenta en la nueva adjudicación a quien 

legal.mente lipa.rezca como ~u sucenor o heredero como lo ootcbl! 

ce el ert:Ículo 86 de 111 Ley Federal de Reforma A!'rarin, ya que 

en este artículo que se anoliza no menciona a quienes deben de 

ser adjudicadas la parcela o parcel~s, mención que no es neo~ 

saria precisamente por la existencia del referido artículo P6. 

El numeral 432 por su parte, dice lo si¡zuiente: 

''En oaso do 1nc0nfonnidad con la r.rnolución 

de la Comisión Agraria Mixta, la parte directamente interesada 

podrá, en un término de treinta d:!as, computados "- partir de 

su publicación, recurrir por escrito ante el cuerpo Consultivo 

Agrario, el que deberá dictar la resolución correspondiente en 

un té1iuino ª"treinta díe.s a partir de la fecha en ·1'.lU se roe,! 

ba la inoonformidad. 

fil llrpediente de inconformidad se integrará con el o l·os 

oesos de loo campesinoe interesed0e pare loe efectos del párr_!! 

fo anterior "1 quedari'i. finne le reso1uci6n de la Comisión Apera-

ria Mixta., respecto e lo a que no se incon.fonnen "• 

En opini6n estamos de ecuordo en el ténnino que mencione 

la ~y en este artículo, ye que treinta días oon suficientes 

para loa oempeainoa inconfonnea con le reeoluci6n de l?. Comi

oi6n Afrraria !!b:tl'i, pa.rB. que recurran ante el cuerpo Gonsult,!: 

vo Agrario, siendo esta illtima autoridad en-aria aue resolveré. 

en definitiva el expediente. 

Por tr.l :notl.vo no se propone nin¡';lm cambio n este artículo. 

El artículo 433 a la letra nos indice lo ei¡ruiente: 

"Las resoluciones dictndns por lea Comisio-
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nea Agrarias Mixtas, eerán publicadas en el Periódico Oficial 

da la Entidad Federativa correspondiente y la.e que emite. el s2 
oretario de le. !!efonne. Agraria ae publicarán ademM en el Pe-

riódico Dricial de la entidad de que se trato, en el Diario ~ 

Oficial de la Federación. 

Le.e reBolucionea se remitirfui al Reeistro .Agrario Nacional 

pura los 6fectoB de 6u inscripción y expedición de los cértif1 

cados correa-pondientea y al ejecuta.rae se notificará al O:>mis_!!; 

riado Ejidal para que sn el caoo do que se haya procedido a la 

nueve. adjudicación, convoque a asamblea general con el objeto 

de adjudicar la o la.a unidades de dotación de que se trate, en 

loa ténninoa de esta Ley. 

En opinión, tiene razón de ser este numeral en lo que se 

refiere al recurso de inconformidad, cuando la Comisión A¿rrnria 

Mixta en primera instancia ha dado au fallo, ye que de lo con

trario seria improcedente dicho recurso. 

Por titl motivu poda:noo aoent&:.' qutl "ª~" artículo ea de c~ 

rácter procedimental tomm1do en cuenta que la primera instan

cia, ea en la entidad federativa a donde pertenece al poblado. 

Con la interposición del recurso de inconfonnidad dicha resol!! 

ción pasa a una segunda instancia, la cual debe ser ante el -

Cuiirpo Consultivo Agrario, quJ.en confirma, modifica o revoca -

la resolución impugnada; por otra parte y haciendo en~iaio cr,! 

tioo encontramos que el Secretario de la Refonna Agraria, no -

emite ninguna roeolución al respecto, sino ea el cuerpo Consul 

tivo Agrario el que resuelve los expedientes de priva.:ión. 

Se propone una modificación en el teirto sif71.liente: 
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Artíoulo 433:- LM resoluc1onea dictadas por las Oomiaio

nes Agrarias 111xtaa, ser&n publicad.na en el Peri&dico Oficial. 

de la Entidad Pederntiva correspond1ento y las que emita el -

Cuerpo Consultivo Agrario, se publicar&n además de en el Pe?'i,i 

dico Oficial de la entidad de que se trate, en el Diario Of'i-

ciel de la Pedereci6n. 

Las resoluciones se remitir&n al Registro A¡rrario Nacional 

pura loa efectos do su inocripci6n y expedici&n de loe certif,! 

ondas correspondientes y a1 ejecutarse ae notificará al ():>mia_!! 

riado Ejidal o Comunal para que en el ceso de que ae haya proc,!!_ 

dido a la nuova e.djudicaci6n, convoque a Aarunblee General de 

Bjidaterfoe o Comunoroo con ol objeto de adjudicar l'l o las aj 

l!adea de dotaci6n do que se trate, en loe t~rminoa de esta Loy. 

lliguiendo oon ol anália1e crítico del prooodimiento lh1 p,Ei 

vnc16n de derochos agrarios, vemos que le no exigibilidad en -

las i'asea ftmdementalea del pi-o ceso, como oon la demanda, con

testaci~u, modificación, pruebSB y aleF.atoe y sentencia en el 

proceao e.grario, presenta una carencia total de fonnalidad; la 

demanda en materia agraria se reduce a una solicitud donde se 

expresa simplemente que una aco16n ee va a promover, no oxiste 

plazo perentorio y no el'.I necesario acreditar personalid!id para 

promover¡ la ccntestaci6n ae lleva acebo on los alegatos, tlon

de el presunto afectado presenta sus prttebaa; en cuanto n la 

sentencia, en primera instancia se le denomina resoluci&n y en 

la Ley Federal de Ref'onna Agra.ria, no ee establece ningún re-

qui.sito formal para ~l. 
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Tembien tenemos que dentro del procedimiento ee admite 

todo tipo de pruebas, no existiendo una enumeraci6n 1ega1 de 

1aa mismas. Por lo consiguiente, tampoco exicrte sistema alguno 

de valoraci6n legal de e1laa, de tal. manera que las autorida-

des agrariao tienen abooluta libertad para determinar la admi

sibilidad y eficacia de la pruebas bas6ndooe dnicemente en la 

plenitud fehaciente ae las anteriores. 
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CONOLOSIOlfES. 

PIUllERA1- Dentro de loe finoo primordiales del Derecho A

grari<: tenemos a la equitativa diotribución de la tonenoia de 

la tierra, el apr'Ovechtwiento do loe recursos naturales, así 

como la conaer7ación y uao adocuado de los mismos. 

SEGUNDA:- Kl. problema ll€I'ario tendrá una real solución 

owmdo se de un apoyo total y verdadero a leB nctividadee dol 

omipo. 

1'BR0Kfi'.At El Derecho Agro.ria obtiene sus fines por medio de 

le.a di.f'erentee aocionea agrario.a que son: D:>tación, Restitución 

/\lllpliación de Ejidoe, Creación de Nuevos Centros de Población 

B~idol., Bienes Comunales,la Rehabilitaoión Agraria, así como -

ln Aseooría ~&cnioa y el Or~dito Agrícola. 

OUA.RTA:- El Derecho Agrario ha pasado por diferentes eta

pa.e en la historia de M~xico, sin que fuera bien dietribuÍda la 

tierra siendo he.Bta el affo de 1917 en que ee publicada la Ley 

Federal de Refonna Agraria, que con derogacioncrJ y abii>gacionoe 

en BU articul.ado aún sie:ue vigente. 

QUill'?A1- La Refonna Agraria tiene su fundamentaci6'n jur:Ídi 

oa en el art!oulo Z7 Oonetitucional y de manera eeoundario. en 

la Ley l"ederal de Ret'on11a Agraria. 

SIDCTA 1- EB necesaria la oapaoidad de goce y de ejercicio 

po.ra que el campesino adquiera derechDe agrarioe. 
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SE'PTDIA1- Existen diversf'IB i'onne.e por le. que el campesino, 

ll&neee ejidatario o comunero obtiene sue derechoa agrarios, 

simplemente debe acreditar capacidad jurídica cwnplie11do con 

1oe requisitos a que ee refiere el. artículo 200 y 267 de ln -

Ley Federal de Refonne. Agraria. 

OO"f:AVA:- La Ley Federal ele Hefo:rmn Agraria eatablece loe 

diferentes procedimientoa por los fJUe loe supuefltos núcleos de 

poble.ci6n ejidal o comunal outeniendo una reoolu.ción presiden

cial, sea positiva o negativo.. 

NOVIDIA1- fil ejidatario y el comunero obtienen sus dere-

choe agarioa por medio de los divereos procedimientos admini~ 

trativoe loa cuales eo inician con la eoll.citud ante el Gober

nador de Eetado a cuya juriadicci6n pertenece el núcleo de po

blación solicitante y culmina con una reoolución prosidencial.. 

DBCDIA:- Loe Certifico.dos de Derechos A,grarios eon docu-

mentoa por medio de los cua:Lee se garantiza la. posesión y el 

pacífico diBfrute de la tierra. Esto es, el docu.'!lento con el 

cual, en mntcri!" P.er"'1l'ia se acredita su peroonalidad o Cf\te@ 

ría. como ejidat Rrio o comunero. 

DECIIAA PRD!ERA:- Bl procedimiento de Reconocimiento ~- ~i

tUle.ci6n de bienes comunales de poblaci6n lo solicite.r6. por e_!! 

crito e.nte la. Delepaci6n fl¡rrarie del Estado a que pertenece. 

La cutoridad agraria que intervenea publicnró el ecnerdo en un 

pla7~ d~ die~ aí~s la inicinci6n del trr.mite en el Dierio Ofl 

cieJ. de 11, Federeci6n y en el Feriód1.co Oficip.J. de lo Entidad, 

asimismo, este proce6imiento concluye con Resoluci6n Preside~ 

Cial, 
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DBCDl'A SBGUNDA1- En la inconfonnidad, en los conflictos 

por limites de bienes comunales, lae partes inconformes debe-

rén acudir ante la Suprema Corte do Justicia de la Nación den

tro de las quince día.a siguientes a ln resolución acompaf!ando

ae copia.a para 1 na contrapartes y po.ra ln Secretaría de la R.!!_ 

fonna Agraria, aaimiemo, en este juicio eo aplicable en fo:nna 

lllUpletoria el c6digo Pederal de Procedimientos CivUeo, 

DEClllA 'l'ERCERA1- En los artículos del 426 el 433 de la Ley 

de Reforma Agraria, se abtnbleoe ol procedimiento de privación 

de los derechoe agrarios y nuevan adjudicaciones ojidales, 

DBCilfA OUARTAt- De acuerdo al artículo e.5 do la Ley P'edo

ral de Refonna Ae:raria,loe ejidatarios o comuneros perderán 

los derechos agrario" cuan&> hayan incurrido en lan causales a 

que ee refieren lM t'r•V•Qton9e del n..-t:!cuJ.o &.iltBs mencionado, 

DEOilU QUilfTA1- El procedimiento administrativo de expro

piación deberá tramitarse ante la Secretaría do la Reforma Ae;rf;l: 

ria y mediante la Mlicitud respectiva, anotando los bienee co~ 

cretoe que se propone expropiar y el dcotino que pretende dar

celea etc, 

DBCDIA SEXTA:- Por lo anterio para que el comunero pueda 

ser privado de sus derechos agrarios, se propone se mencione en 

el Título Sexto, Capítulo Segundo de la Ley P'ederoJ. de Refonna 

Agraria en aus artículos del 426 el 433, dicha privaci6n, 



BIBLIOGRAFIA 

Coro 1'aborda !daría Suaona, 
Derecho Agrario. 
Editorial Pl.us Ultra. 
Argentina, 1979. 

Ohavez Padrón Martha. 
El Proceso Social Agrario y Bwl Procedimientos, 
Editorial Porroa, s. A. 
IÓxico, D,Ji'., 1986. 

Ohavez PadrÓn Martha. 
ID. Derecho Agrario en M6xico, 
Bditorial Poma, S.A. 
M~xico, 1983 

De Cassio ~nzalez Prancieco. 
Hiatoria de la Tenencia y Explotaci&n del Campo en ll&xico. 
TolllO I, 
Editorial Conaaupo. 
n6xico, D,f,, 1978. 

De Ibarrola Antonio. 
Derecho Agrario, 
Editorial Poma, S.A. 
M6xico, D.~., 1983. 

Duran Marco Antonto. 
El Agrariamo 14~xicano 
Editorial Siglo XXI, Editores, S.A. 
lll&xico, 1976 



169 

Fabila Manuel 
Cinco Siglos de Legislaci6n Agraria 1493-1940 
Ediciones SRA-CEHIJ,l 
México, D.F., 1981 

G6nzalez Hinojosa Me~uel 
Derecho Agrario 
Editorial Jus 
México, 1975 

Lemus Ge.reí a Rrull 
Derecho Agrario Méxicono 
Editorial Limusa 
México, 1978 

Luna Arroyo Antonio 
Derecho Agrario Méxicano 
Editorial Forrúa 
México, D.F. 1975 

Luna Arroyo Antonio 
G. Alcerreca Luis 
Diccionario de Derecho Agrario Méxicano 
Editorial Porrúa 
México, D,J>,, 1982 

Manz8nilla Schaffer Víctor 
Refonna Agraria Mexicana 
Editorial Porrúa 3.A 
México. D.P.' 1977 

Martínez llioc Jorge 
Seminario Lati.nDrunericano Sobre la Refonna 
Agraria y Colonizaci6n 
Editorial, U.N.A.M. 
M&xico, 1975 



170 

Mendieta y Nuf1ez LUcio, 
Introducción al Estudio del Derecho Agrar,io, 
Editorial. Porrúa, s •. ~. 
llE:r.ico, D.F. 1981 

Mendieta y Nuftoz Lucio. 
El Problema Agrario ll.~xioano. 
Editorial Porrúa, s •. ~. 
llléxico, D.F., 1977. 

Medina Cervantes José Ramón. 
Derecho Agrario. 
Editorial. Harla. 
14thico, D.F., 1987. 

Picyarea Eduardo. 
Diccionario de Derecho Procesal. Civil, 
Editorial Porrúa. 

Revista de la Facultad de Derecho. 
Tomo XIX, enero.marza, 1969, No, 73. 
Editorial u.n.A.M. 

RDdrÍguez Aranda Antonio. 
La Reforma Agraria y Derecho. 
Editorial Revista de ~reclio Privado, 
Madrid, Espaí'!a, 1977. 

Vásquez Ali'nro Guillerrio. 
Tearía Rlem~ntal de la Reforma Agraria. 
Editorial CONCAP 
Ji\~xico, D. r>. , 1976. 



171 

LBGISLACION 

Constituci6n Política de los Estados Unidos lllexicsnos. 

c&digo Civil. 

c&digo Federal de Procedimientos Civiles. 

Ley Federal de la Refonna Agraria. 

Ley de Amparo. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Fines del Derecho Agrario en México
	Capítulo II. Los Derechos Agrarios Individuales
	Capítulo III. El Juicio Privativo de los Derechos Agrarios
	Conclusiones
	Bibliografía



